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- INTRODUCCION -

ARDUA labor es la que se encomienda al joven estudiante al 
terminar sus estudios en esta Facultad de Derecho, como es el de 
elaborar una Tesis, en la que sustentará durante su desarrollo un 
juicio para llegar a una conclusión de qué es lo que debe enmendarse 
para consolidarse como institucióni indiscutible en el marco del dere· 
cho. Y la inexperiencia Y1 los pocos estudios con que cuenta, le hacen 
suponer que el tema seleccionado constituirá una innovación cuando 
en realidad se encuentra que sobre el tema seleccionado, la inNesti· 
gaclón es de lo más ampUa que supera en mucho sus tímidos argu
mentos, entonces no le queda mlás recurso que adherirse a ellos en 
parte, con la sinceridad intelectual que su deber le dicta. 

Por eso no pretendo que este trabajo con algunas ideas, supere 
·en mucho lo que me propongo, sin embargo y por lo apasionante que 
ha sido para mí el estudio del Derecho Agrario, he llegado a la con· 
formidad de tratar algo que pueda plasmarse, con la seguridad de 
que no ha sido tratado ampliamente en la literatura jurídica de esta 
disciplina, por lo que itengo la esperanza de que esta Tesis sea de uti· 
lidad, sugiriendo la posibilidad de que se afirme más sólidamente una 
de sus instituciones, como es la integridad del ejido mexicano en uno 
de sus aspectos, que son las zonas de urbanización, su complemento, 

·sin las cuales podemos considerar que la reforma agraria no se cum
ple en la forma más completa. Zonas de urbanización a las que debe 
dárseles mayor protección jurídica, mediante el señalamiento de otros 
fines que se les debe dar dentro del mismo ejido y procuración de 

· una vida mejor para los ejidatarios. 

Por eso juramentado a defender ante todo los initereses y posi· 
ciones de los ejidatarios del país y en particular de los del Municipio 
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de Acapulco, Estado de Guerrero, elaboro el presente trabajo, en el 
que señalo fonnas para tratar de atacar el problema, apoyado en 
el derecho, que aqueja a los ejidos de Santa Cruz y Garita de Juá
rez, del citado Municipio de Acapulco, en cuanto se refiere a las zo
nas de urbanización que les pertenece, ya que sobre este caso pen
samos que no es posible concebir que a 57 años de distancia de ini
ciado el movimiento armado de 1910, generador de la Revolución 
Mexicana, sigan sin alcanzar la plena realización de sus derechos, 
obedeciendo este defecto, seguramente por lagunas que E>Xisten en 
la Ley; situación de la que se aproyechan generalmenite, UJ,l grupo 
de gentes sin escrúpulos, que se enriquecen, en detrimento del pa
trimonio de las familias de los ejidos que menciono. 

El panorama que apunto, así como el de la expansión socio
económica de cada ejidQ, originados también e111 la explosión demo
gráfica en el campo, es cada día más apremiante una acertada so
lución, por lo que es necesario un .estudio más a fondo del ejido y de 
SUs zonas de urbanización, con una nueva orientación planificador¿l., 
sin olvidar como condición sine qua non, la aplicación, lo que ya al 
efecto establecen, el Artículo 27 Constitucional, el Código Agrario 
vigente, así como otras disposiciones y reglamentos. 

El problema de las Zonas de urbanización de los ejidos, me ha 
hecho pensar que es necesario analizarlo, estudiarlo y sugerir alg'U
na solución, todo ésto animado porque deseo conocer más a fondo 
el derecho agrario y porque queriendo col'l'esponder a la gratitud 
que me han brindado las gentes de Acapulco y en part:icular los 
ejidatarios de los ejidos que cito, es que me apresuro a escribir el 
presente trabajo. 

El titulo de mi tesis que quedó ya señalado y, en ella trato en 
su primer capítulo, lo que actualmente es el ejido y la protección 
jurídica de que es objeto. En el segundo capitulo, hago relación de 
la importancia de los Ejidos desde el punto de vista de su desarro
llo· la trascendencia que tienen las permutas en ejidos y como con
~encia la desocupación del ejidatario permutante y la solución 
que se ha dado en estos casos. En el tercer capitulo, concretamente 
trato sobre el problema creado a los ejidatarios con motivo de la 
creación de zonas de urbanización en los ejidos de -Santa Cruz y Ga-
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rita de Juárez, así como de otros ejidos; lo relativo al régimen de 
propiedad de los solares . urbanos; las zonas de urbanización y los 
fundos legales; la conveniencia de la existencia de dichas zonas de 
urbanización, etc. En el capítulo siguiente, se analiza la existencia 
de las zonas de urbanización de los Ejidos, objeto de esta tesis, a la 
Luz del Código Agrario y de los estatutos que se han1 expedido p(lm 
su reglamentación y~ por último en el capítulo que da fin a esta te
sis, trato acerca de la solución legal que propongo para corregir los 
problemas que se han planteado en las citadas zonas de urbanización. 

Suplico, pues, sea acogido este trabajo con la benevolencia de 
quien comprende que sólo es un esfuerzo ppr mejorar las deficiencias 
que a juicio de un estudiante contiene nuestra legislación positiva. 

Por lo tanto solo asp;ro, pues, a que este modesto trabajo pro
voque una inquietud semejante a la mía, en los especializados en esta 
rama tan apasionante y humana del derecho, para que sean ellos 
los que aporten las conclusiones definitivas sobre la materia . 

José Manuel Linares Valencia. 
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CAPITULO PRIMERO . 

. TEMATICA DEL EJIDO 

a).-Qué es el ejido. 

b) .-Concepto del Ejido. 

c).-Su definición actual. 

d) .-Protección Jurídica del Ejido. 

e) .-Sus fuentes. 

f) .-Proposición de un11 nueva definición del Ejido. 



a).-QUE ES EL EJIDO 

El ejido es una institución de Derecho Agrario, netamente me
xicano co:rnb actualmente está descrito dentro de la legislación que 
ha surgido a partir de la expedición de la Ley de 6 de enero de 1915, 
posterionnente recogido por el Articulo 27 Constitucional de nues
tra Carta Magna del 5 de febrero de 1917.; luego considerado en las 
sucesivas leyes emanadas de ese precepto constitucional, hasta llegar 
al último Código Agrario que nos rige de 30 de diciembre de 1942, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 
1943, vigente quince días después, según lo dispuesto por el articulo 
5o., Transitorio de esa Ley. 

Sin embargo, estimamos que el ejido, hunde sus raíces en el pa
sado de nuestra historia tanto en las disposiciones como en las cos
tumbres de los pueblos antiguos que tuvieron su asiento en el terri
torio de lo que hoy es la República Mexicana, principalmente los 
que se localizaron en la meseta central, entre los que encontramos a 
los aztecas o mexicas, acolhuas y tepanecas, que formaron una sola 
nación conocida como los reinos de la triple alianza, distinguiéndose 
como pueblo preponderante el primero de los mer.donados, en el 
que resaltan diferentes aspectos de la vida de la nación azteca, que 
para nuestra tesis, interesa el que se refiere a la fornna de teneneia 
y cultivo de la tierra a través del denornánado Calpulli o barrio de 
linaje antiguo de gente conocida, que con las tierras que le pertene
cían denominadas calpullallis, fué respetado por el llamado monar
ca de los Aztecas, por tratarse de tie~ras de los pueblos. 

De acuerdo con los titulares de las tierras en la ·época de loe; 
aztecas y, también de conformidad con la afinidad de ellas, el Dr. 
Lucio Mendieta y Núñez, las clasifica en la siguiente tornna: "Pri-
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mer grupo: Propiedad del Rey, de los nobles y de los guerreros. 
Segundo grupo: Propiedad de los Pueblos. 

Tercer grupo: Propiedad del Ejército y de los "Dioses". (1). 

De las tierras propiedad de los pueblos se dividian en dos tipos, 
como ya dijimos, según sus finalidades, las que tenían por nombre 
Altepetlalli, Jas cuales con sus productos se dedicaban1 "a los gastos 
públicos del pueblo y al pago de tributo; eran labradas por todos 
los trabajadores en horas determinadas. Estos terrenos se llamaban 
altepetlaUi y se asemejan mucho a los ejidos y propios de los pueblos 
españoles", afirmación del citado Dr. Lucio Mendieta y Núñez que 
toma a la vez de la Historia Antigua y de la Conquista de México, 
del historiador Orozco y Berra (2). Considerando en nuestro con
cepto que estos terrenos Altepetlalli, no tendrán ninguna relación 
como antecedente del ejido actual, por más que sean propiedad del 
pueblo. 

La otra clase de tierras de propiedad del pueblo, es la que ya 
hemos citado conocidas con el nombre de Calpullallis, pertenecientes 
al <.:alpulli y del que nos dice el mismo Mendieta y Núñez que "La 
nuda propiedad de las tierras del calpulli pertenecía a éste; pero el 
usufructo de las mismas, a Jas familias que las poseían en lotes per
fectamente delimitados .con ce•rcas de piedra o de magueyes. El usu
fructo era trar.smisible de padres a hijos, sin limitación y sin térmi
no; pero estaba sujeto a dos condiciones esenciales; era la primera 
cultivar la tierra sin interrupción; si la familia dejaba de cultivarla 
dos años consecutivos, el jefe y señor principal de cada barrio la 
reconvenía por ello, y si en el siguiente no se enmendaba, perdía ei 
usufructo irremisiblemente". (3). 

Respecto de lo anotado del calpulli, podemos comentar sola
mente dos casos para no hacer mención de otros que también son 
importantes, pero que por la brevedad de este trabajo no es posible 
extendernos, que tienen relación con la organización de lo que hoy 
es el ejido. Desde luego ésto no se concede sino a núcleos de po
blación ya constituidos, como a los pueblos existentes desde la época 
de la. Colonia que fueron despojados de sus tierras, para quienes la 

( 1) "F.I Pr9blema A1<!rnri .... ele México", Pág. 4. 
( 2). Mendieta y Núñez, Obr. cit. Pág. 8. 
( 3). Mendieta y Núñez, Obra cit. Pág. 7. 
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fracción VIII del artículo 27 constitucional ordena le sean devueltas 
y, que reglamenta acerca de los requisitos que es necesario llenar, el. 
articulo 46 del Código Agrario vigente, requiriendo al efecto que los 
pueblos comprueben que son propietarios de esas tierras, bosques 
o aguas cuya restitución solicitan y, que fueron despojados por cua
lesquiera de los actos que en el mismo se señalan1. También 1a do
tación de ejidos se concede a núcleos de población ya constituíidos., 
como lo establece el mencionado artículo 27 constitucional en su pá
rrafo tercero, cuando expresa: ... Los núcleos de población que ca
rezcan de tierras y aguas, o no las. tengan en cantidad suficiente pa
ra las necesidades de la población, tendrán derecho a que se les dote 
de ellas ... ". También la fracción X de ese precepto Constitucional 
dice: "Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que ne>1 
puedan lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad 
de identificarlos, porque legalmente hubieren sido enajenados, serán 
dotados con tierras y aguas suficientes para constituirlos, conforme 
a las necesidades de la roblación. sin que en ningúnt caso deje de 
concedérseles la extensión que necesiten ... '. El mismo Código Agra
rio re~lamenta esta institución por medio de sus diferen1tes artículos 
entre otros el Artículo 50, establece que. "Los núcleos de población que 
carezcan de tierras, bosques o aguas, o no los tengan en cantidad su· 
ficiente para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que se les 
dote de esos elementos, siempre que los pueblos existan, cuando me
nos, con seis meses de anticipación de la fecha de la solicitud. Tam
bién las tierras que se conceden a los nuevos centros de población 
ejidal, se otorgan a núcleos de población, aunque no precisamente fun
dados con seis meses de anticipación a la tiecha de la solicitud, pero 
sí previamente estén constituidos como núcleos de población, por que 
de todas maneras irán a establecer un nuevo centro de población 
agrícola y, solamente en casos excepcionales procede el acomodamden
to de campesinos en ejidos ya constituidos donde ya hay un centro de 
población agrícola. 

Es decir, los ejidos son para núcleos de población ya existentes 
o para formarlos. En la época de los Aztecas o Mexicas, los Calpullis, 
los barrios de gente conocida, son una especie de núcleos de población 
a los que pertenecen las tierras denominadas Calpullallis, por lo que 
este tipo de inmuebles sólo existen, pero formando parte del Calpulli. 

21 



¡' 

Entonces en aquellas fechas como hoy las tierras pertenecen a los nú
cleos de población agrícola y de ninguna manera tiene que ver con 
otras agrupaciones humanas que no· sean aquellas que tienen como 
ocupación primordial la agricultura, característica que distinguió a los 
Calpullis con sus tierras denominadas Calpullallis. 

Otro antecedente que del Calpulli podemos extraer, que a nues
tro entender está considerado dentro de la estructura del ejido, es 
el relativo al cultivo de la parcela de manera ininterrumpida, pues la 
suerte o tlalmilli así nombrada a la parcela que le tocaba a una fa
milia campesina en el A'11pulli, no podía dejarse sin cultivo o abando
nada, como se ha anotado en la cita anterio~, respecto de todas las 
tierras calpullallis. Esta condición acerca de la parcela la encontra~ 
m.os más e~licita de entre las enumeradas por el Lic. Angel Caso en 
su obra: "Derecho Agrario", al decir que el "poseedor de una porción 
del calpullalli, perdía la posesión únicamente ppr·e1 hecho de no culti
var su porción, duranite dos años consecutivos,· o mediando culpa o 
negligencia de su parte". ( 4). 

Fin esencial diríamos del ejido, es su cultivo, por eso las tierras 
que se entregan a un núcleo de población,, son como dice el; articulo 
27 constitucional: "para las necesidades de su población", o "conforme 
a las necesidades de la población, sin que eni ningún caso deje de con
cederseles la extensión que soliciten .... ". "Que la1 superficie o unidad 
individual", dice la fracción X del citado precepto" de dotación no 
deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de riego 
0 humedad, o a falta de éUos, de sus equivalentes en otrac;; clases d.e 
tierras, en los ténninos del párrafo tercero de la fracción XV de este 
articulo; disposición que se repite más ampliamente y para su apli
cación en el Código Agrario en su artículo 76, cuando preceptúa que 
.. para calcular el monto de la dotación en tierras de cultivo o cultiva
bles, se partirá de la superficie o unidad individual ·de dotación, que 
será; 

1.-De diez hectáreas en terrenos de riego o humedad; y 
n.-De veinte hectáreas en terrenos de temporal, 
u 

y el artículo 169 del Código Agrario ordena entre otras cosas que 
el ejidatario perderá sus derechos sobre la parcela cuando durante 

( 4), Pág. 13, Olbra citada. 
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dos años consecutivos o más, falte a la obligación de trabajar perso
nalmente la misma. Entonces las tierras del Calpulli lo mismo que 
las del ejido son ·para cultivarse, por lo que quien teniendo una porción 
de ellas no las trabaje, perderá la tierra. 

Durante la Colonia, las leyes españolas respetaron en parte el 
sistema de tenencia de la tierra establecida por los aztecas, tan es 
así que se dispuso: "por la cédula de 19 de febrero de 1560, que los 
indios ... continuasen en el goce de las tierras que antes de ser redu
cidas poseían. Estas tierras y las que para labranza se les dieron 
por disposiciones y mercedes especiales, constituyeron las tierras lla
madas de repartimiento, de parcialidades indígenas o de comunidad. 

Los españoles respetaron los usos indígenas en cuanto a distri
bución de la tierra y, por tanto, estas tierras de repartimiento se da
bani en usufructo a las famdlias que habitaban los pueb1os con obli
gación de utilizarlas siempre ... ". 1(5). También aquí al extinguirse 
la familia o al abandonar el pueblo, y quedar la parcela vacante, era 
repartida nuevamente a quien la solicitaba. 

Estas tierras de parcialidades o común repartimiento que eran 
propiedad de los pueblos, se concedían en- usutlructo a las familias, 
"pero al jefe de la misma, como individuo particular, era a quien 
pertenecía el derecho de usufructo, que se transmitía de padres a 
hijos" (6), nios aclara el Dr. Lucio Mendieta y Núñez. De aquí 
c1erivamos ivarios antecedentes de que actualmente se encuentra in
vestido nuestro ejido, el primero de que en principio los publos o nú
cleos son los titulares de los ejidos. Me refiero a los núcleos de po
blación a quienes se dota de ejidos. En segundo, es que los ejidata
rios tienen el derecho de usufructo de la parcela, no la pueden ven
der o arrendar como en Ja época de la Colonia, en tratándose de las 
tierras de ·parcialidades y, en tercero, que se entregan o se le dan al 
jefe de la familia esas porciones de tierras pertenecintes a las d co
mún repartimiento, en la misma forma que lo establece el articulado 
del Código Agrario, entre otros el 162 que dice que: "El ejidatario 
tiene facultad para designar heredero que le suceda en sus derechos 
agrarios ... ", pero el pJ:"oducto de la parcela es para el sostenimiento 
de la familia, puesto que la misma se concede siempre considerando 
al campesino como jefe de familia. 

( 5). Mendicta y Núñcz, Ob. cit.· p. 64. 
( 6). ldem. 
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Estos antecedentes del ejido los encontramos ya expresamente 
ligados por disposición de la Ley de 6 de enero de 1915, cuando en 
el considerando único, primer párrafof dice que: "una de las causas 
más generales del malestar y descontento de las poblaciones agrí
colas de este país, ha sido el despojo de los terrenos de pro?Sedad 
comunal o de repartimiento, que les habían sido concedidas por el 
Gobierno colonial .... " (7), por lo que en su articulo lo. dispuso la 
restitución de esas tierras, aguas y montes de que se les despojó en 
contravención de la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y 
disposiciones relativas, así como por otros actos por las autoridades 
y Dependencias del Gobierno que eru ella se menciona y,, también 
ordenando esta Ley dar tierras, aguas y montes a los pueblos que 
las necesitaren, expropiándolas por cuenta del Gobierno Nacional, 
las indispensables para tal fin, de las propiedades inmediatamente 
colindantes al poblado solicitanite o necesitado. 

Tanto la restitución como la dotación se conservan desde el pri
mitivo u ori~inal artículo 27 de la Constitución vigente como hasta 
el último Código Agrario del 31 de diciembre de 1941 en vigor, has
ta la fecha, que son base para la constitución del ejido que con lo 
que ya expresamos con anterioridad, responde eru parte a este inciso 
de nuestra tesis sobre qué es el ejido 

Sin embargo, agregando otros datos y de confonnidad con lo ya 
expresado diremos que el e,iido es, la porción• de tierras, de riego. 
huh1edad, agostadero o de monte, que se restituye o concede a un 
núcleo de ·población, para que mediante su cultivo y trabajo obten
ga lo necesario para viivir. Pero cada ejidatario en lo individual, po
drán disponer de esas tierras y demás bienes con las limitaciones que 
establece el artículo 27 constitucional, de la Constitución de 1917, y 
lo dispuesto por el Código Agrario vigente, es decir, podrán obtener 
de sus parcelas, los frutos .producto de su cultivo y podrán hacer el 
uso aprovechable, pero sin destruirla. Tendrán los ejidatarios con 
respecto de su parcela, tenerla siempre en cultivo., claro está con la 
excepción de los casos en que es necesario dejar descansar la tierra; 
podrá el ejidatario designar heredero de su parcela entre las perso
nas que dependan de él, aunque no sean sus parientes. Tendrá dere
cho el ejidatario a un lote urbano en la zona urbana del ejido. Y 

( 7). Cinco Siglos de Legislación Agraria en Méx~co, Págs. 270 y eige., por 
Manuel Fabila, .. 
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en cuanto a obligaciones, pagar el impµesto con base en la produc
ción de su parcela; aportar su esiiuerzo personal en los trabajos de 
caracter colectivo del ejido, asi como a cubrir la correspondiente cuo
ta que se le asigne, cumplir con las demás obligaciones que le imponga 
el Código Agrario y la Asamblea General de Ejidatarios del lugar, así 
como otras disposiciones que tienden a su beneficio. 

El ejido actual, no es el ejido de la Colonia, o del poblado, qu~ 
no se planta ni se labra, que servía para recreo del pueblo y para que 
el ganado no se revolviera con el de los españoles, sino que este ejido 
fundamentalmente se ha creado para dar subsistencia al núcleo de 
población que se le ha concedido, para que se cultive, por eso se fin .. 
ca primordialmente sobre tierras cultivables. Está administrado no 
como en la época de la Colonia por la Autoridad Municipal, sino por 
un Comisariado Ejidal, formado por los propios ejidatarios, renovable 
cada determinado periodo, y quien tiene la obligación de cum')}ir con 
lo establecido por el Código Agrario y por la Asamblea General de 
Ejidatarios, para beneficio del mismo ejido. Comisariado Ejidal que 
está siendo fiscalizado en sus actos por un Consejo de Vigilancia, inte
grado también por los mismos ejidatarios. 

b.--CONCEPTO DEL EJIDO. 

Hemos apuntado con anterioridad antecedentes concretos del eji
do, pero no hemos mJencionado otros vocablos que encierran institu
ciones que seguramente en alguna forma dieron idea para instituir el 
ejido en la legislación mexicana y que precisamente ese vocablo tam
bién ya existió en la antigüedad, denominándosele ejido. Y los diver
sos conceptos que de ejido se han dadQ, a través del tiempo, han dado 
lugar para comprender también diverso contenido. Así dice la Dra. 
Martha Chávez P. de Velázquez, que "el ejido español era un solar 
situado a la salida del pueblo, que no se labra, ni se planta, destinado 
al solaz de la comunidad y se conoció desde hace muchos siglos" (8). 

Este tipo de ejido, como se indica, está situado a la salida de los 
pueblos españoles en tierras de Thpaña. No estaba destinado al cul
tivo,, era una especie de alameda, de jardín o de paTQUe ~e esos pue
blos ya que no era indispensable porque no se trata de una pprciói1\ 

( &). El Derecho Agrario en México, Pág. 113. 
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de tierra importante e indispensable para el cultivo de sus habitantes, 
productos con los cuales se sostuvieran. Sin embargo si pensamos que 
fue útil esa clase de ejido, porque se cuenta con un lugar para espar· 
cimiento de los pobladores del lugar.; un sitio donde descansar, donde 
recrearse; lugares de esta naturaleza con que si cuentan las grandes 
ciudades o medianas porque se estima necesario esos sitios y, que los 
ejidos mexicanos deberían de tenerlos, no habiendo posibilidad a la 
fecha por no establecerlo nuestra legislación más aún con la presión1 
demográfica de la población campesina en los ejidos, ya que inclusive 
el Código Agrario ordena en el artículo 98 que "cuando en un ejido 
no haya tierras de labor suficientes para satisfacer las necesidades 
de todos los individuos capacitados, se procurará aumentarlas por 
cualesquiera de estos dos procedimientos"; abriendo al cultivo tierras 
de pastos y de montes que tienen en propiedad comunal los ejidos y 
que desde luego no están siendo explotados individualmente por nin
guno de los ejidatarlos; o también abriendo al cultivo tierras inapro
vechables que también pertenecellt colectivamente al poblado y que no 
han sido asignadas en unidades de dotación o parcelas a ningún eji
datario del lugar en particular, trabajo que previadente requerirá la 
ejecución de obras de riego, saneamiento o desecación, para que que
de rn condiciones de ser culti~able y ya, tanto en el primer caso como 
en este, las tiel"I'as se podrán conceder a individuos campesinos capa· 
Citados sin tierras o sea aquellos que han llegado a la mayoría de edad 
en un ejido y necesitan tierras qué cultivar y sostener a su familia. 

Por tanto, según se ha expuesto, en los ejidos que establece el 
Código Agrario que está ivigente, se procura agotar completamente 
en parcelas las tierras ejidales, sin que a la larga queden tierrais de 
agostadero y de monte propiedad del ejido, lo que puede ser en perjui
cio del mismo ejido, por eso estimo que se debería legislar en el sentido 
de respetar siempre una porción de tierra con pastos de agostadero y 
monte para usos de la wopia comUnidad, más o menos como se es· 
tatuyó en España. 

EBte ejido español ya también se ha anotado, no es pues para 
cultivarse, finalidad que no es la que persigue la legislación agraria 
mexicana, porque ante todo el ejido mexicano, se ha implantado wra 
ser cultivable., por eso se conceden tierras que produzcan, aunque 
también se pueden conceder tierras no propiamente para la agri-
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cultura, sino pobres en limos porque no hay de otras, y entonces 
se conceden1 de agostadero o cubiertas con montes, propiciándose así 
los ejidos propios para la cría de ganado o para la explotación de . 
montes o ejidos forestales. 

Todavía es necesario agregar otros datos que acrrca del ejido en 
mi concepto del español, cuando dice que es "el campo o tierra que 
está a la salida del lugar, y no se plantea ni se labra, y es común 
a todos los vecinos; y viene de la palabra latina exitus,, que signiin
ca salida" (9). Aquí se menciona de donde proviene la palabra eji
do o sea del latin exitus, que está a la salida del pueblo; que es eJ 
campo o tierra y del común del pueblo. No se ha tenido conocimien
to de cual fué .Ja dimensión que tuvo en España el ejido, que segu· 
ramente, dice el Lic. Wistano Luis Orozco, esa superficie en exten
sión, en cada caso se asignó, señalándose en la concesión resp(':!ctiva 
o título de fundación de los pueblos. 

Por Cédula del primero de diciembre de 1573 de Don Felipe TI, 
que más tarde pasó a formar parte de la Ley VIII, Título m, libro 
VI, de la Recopilación de Leyes de Indias, que consideró además a 
las fundos de los pueblos, estableció en la Nueva España los ejidos, 
diciendo que "los sitios en que se han de formar los pueblos y Re
ducciones tengan comodidad de aguas, tierras y montes, entradas y 
salidas., labranza y un ejido de una legua de largo, donde los indlio,s 
puedan tener sus ganados, sin que se revuelvan con otros de espa
ñoles" (10). ' ''~ 

Entonces el concepto de ejido de la Nueva España, en general 
no es el mismo que el señalado ppra el ejido español, pues en el pri-· 
mero se dice que deberá tener una legua de largo, aunque como dice 
el IJr. Lucio Mendieta y Núñez, sin "perjuicio de que en casos espe
ciales expresamente determinados, se hicieran concesiones de ma
yor amplitud" (11), como en el ejido español. También se establece 
para el ejido de la Colonia que será para que tengan ganado los pue
blos y no se revuelvan con el de los españoles, disponiéndose desde 
el año de 1533 por Carlos V, que tanto los montes, pastos y aguas. 
de esos ejidos, serían comunes para españoles e indios. 

( 9). Mcndieta y Núñez. Obra Cit. p. 62. 
( 1 O). Men<lieta y Núñez. Obra cit. p. 62, 
(11). Mendicta y Núñez. Ob. cit. p. 297. 
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El concepto de Ejido de la época de la Colonia o en la Nueva 
España por consiguiente es o son las tierras, aguas y montes que ·es· 
tán a la salida de los pueblos, que tienen una legua de largo, de uso 
común de los habitantes del lugar y que sirve además para pastar 
sus ganados y no se revuelva con los de los españoles. 

Es evidente que el concepto de ejido desde aquella época ha 
can1Liado en razón de que ha sido necesario instituirlo con nuevo sen
tido de justicia social, porque encontrándose acaparadas las tierras 
por los detentadores de fas mismas~ encuadradas en las grandes ha
ciendas, era necesario plantear su redistribución a fin de que un ma
yor número de campesinos, fueran poseedores de esas tierras; pero 
sobre todo devolver a los pueblos las tierras, aguas y montes de que 
habían sido despojados, así como concederlas a aquéllos que las nece
sitaban para su desenvolvimiento, tal como ya lo hemos comentado 
con anterioridad a propósito de citar las fracciones del artículo 27 
constitucional y algunos artículos del Código Agrario vigente, que 
ordenan dar tierras a los pueblos. Y el ejido, pues se compone con 
las tierras que se restituyen a un núcleo de P.oblación o se le conce
den por dotación, pero el que puede ser ejido agrícola, ganadero o 
forestal, según que se trate de tierras en1 el primer caso de cultivo o 
cu1tivables, o cuando en el segundo se tengan solamente tierras de 
agostadero o en una proporción mayor dentro del mismo ejido, y en 
el tercer caso, cuando las tierras estén cubiertas de monte, entonces 
procederá establecer un ejido forestal. Además dentro de la misma 
superficie ejidal, en casos de que el núcleo de población no cuente 
con su fundo legal, se le puede constituir su zona urbana ejidal y las 
parcelas escolares., según el número de escuelas que tenga el pµeblo 
beneficiado con un ejido. 

Con los elementos anteriores y con los que hemos descrito en el 
anterior inciso, podemos decir que en la acuatlidad se dá el concepto 
de ejido, no como lo expresa el Dr. Lucio Mendieta y Núñez,, de que 
es "la extensión total de tierra con la que es dotado un núcleo de po
blación", ya que no siempre se constituye únicamente con la 
tierra simple~nte, por eso yo conceptúo al ejido, diciendo que. 
"Ejido es el perteneciente a un1 núcleo de población, integrado con 
tierras que si son de cultivo o cultivables, se formará el ejido agrí
cola, Y· sí en su mayoría son de agostadero, se formará el ganadero 
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Y si están cubiertas de monte se instaurará e¡ Ejido Forestal; el que 
contará además con su zona urbana ejidal en caso de no contar con 
su fundo legal con sus resp~ctivas par.celas escolares, segúni el nú
mero de escuelas que tenga el ejido. Siendo este indivisible lo mismo 
que las parcelas y, ambos inalienables, imprescriptibles, inembarga
bles e intransmisibles y, por tanto, no se podrán en ningún caso ni 
en runguna forma enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hi-

. potecarse o gravarse, en todo o en parte, siendo inexistentes las ope
t'aciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que protendan 
llevar a calJo en contravención de lo dispuesto por los preceptos del 
Código Agrario; correspondiendo siempre el usufructo en lo indivi
dual, a carla uno de los ejidatarios titulares de sus parcelas en el 
ejido. Con la obligación de trabajar siempre la ~rcela y las tierras 
colectivas del ejido y, disponer solamente de ella ·Oa parcela) o de 
la unidad de dotación, en los casos de sucesión, dejándosela al que 
designe aunque no sea su pariente, siempre que dependa económica
mente de su titular. 

a).- SU DEFINICION ACTUAL. 

Si definir es fijar con claridad y exactitud la significación de 
una palabra o la naturaleza de una cosa, según nos lo dice el diccio
nario. Dar una definición de lo que es el ejido actual, es también: fi
jar con exactitud la significación y naturaleza de} mismo. Esta por 
tanto, debe i:;er desde el punto de vista del derecho, porque el ejido 
ha sido estructurado en el seno de esta disciplina como bien lo sabe
mos, a partir de la Ley de 6 de enero de 1915, pasando por las di
versas disposiciones fundamentalmente por las de rango constitu
cional, hasta llegar al último Código Agrario, con sus respectivas 
adiciones y modificaciones a su articulado. 

Entre los autores que a nuestro parecer han dado una definición 
aceptable de ejido, es el señor Lic. Angel Caso, en su obra que hemos 
venido citando, el que expresa que "El ejido es la tierra dada a un 
oocleo de población agricultor, que tenga por lo menos seis meses de 
fundado, para que la explote directamente, con las limitaciones y 
modulidades que la ley señala; siendo, en principio inalienable, in
embargable, intransmisible, imprescriptible e indivisible" (12). 

\ 1 :). "El Derecho Agrario en México'', pág. 188. 
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Yo me permito objetar esta definición, porque el ejido no es 
solamente la tierra, sino también comprende las aguas, y aunque las 
aguas a veces están comprendidas dentro de una dotación de tierras 
de riego, también las aguas pueden ser exclusivamente objeto de una 
dotación, tan es así que el Código Agrario en su capítulo V de la 
Dotación de Aguas, establece ese aspecto sustantivo para conceder 
aguas a los pueblos, pues dice en su artículo 88 que "CUar.do se dote 
~clusivamente de aguas a un núcleo de población ... ", se esté reco
nociendo, como decimos, conceder únicamente ese impprtante inmue
ble que sucede" cuando un núcleo de población ha recibido dotación 
de tierras de temporal o las posee por otro origen y existe la posi
biliáad de irrigarlas aprovechando alguna corriente por medio de 
obras adecuadas" (13). 

La m~sma definición por cuanto utiliza el vocablo "dada", es in
correcta porque debe emplearse el adecuado "dotada", que aunque 
en el fondo signüica lo mismo, pero "dotar" es término jurídico en 
la legislación agraria. Además en la misma definición no menciona 
su autor la restitución que también1 origina un ejido, por tanto, con 
las objeciones hechas propongo la misma definición de ejido con las 
modificaciones que expreso y agregando que es eminente público en 
forma siguiente: 

"El ejido QUE ES EMINENTE PUBLICO, es la tierra dotada 
o restituida a un núcleo de población ... ". 

Decirnos que es eminente público, por que está considerado ex~ 
presamente ell! el artículo 2 constitucional. Porque igualmente casi 
todos los artículos del Código Agrario, ley reglamentaria del citado 
precepto constitucional en materia agraria, es de orden federal y, 
como ya apuntamos, se establece en el artículo 139 del mismo de que 
"Son inexistentes todos los actos de particulares y todas las resolucio~ 
nes, decretos, acuerdos, leyes o cualesquier acto de autoridades ... ", 
que no sean los emanados del Presidente de la República, como su
prema autoridad en materia agraria, p~ro siempre que sean de con
formidad con lo establecido por las mismas leyes agrarias. 

La misma defindfilción del maestro Angel Caso, que expresa para 
que la tierra se explote directamente, afirmación que es correcta, 
porque los ejidatarios, tienen el deber de trabajar personalmente la 

l 13). "Cinco Siglos de Legislación Agraria, po1r M. Fabila, Pág. 280-'8 I, 
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tierra u obtener su aprovechamiento como cuando se trata de la ex
plotación de tierras de agostadero a través de la ganadería o de los 
montes, cuando esas tierras los tengan, siempre lo harán directa
mente dichos ejidatarios y sólo en casos exce~ionales se pennite el 
arrer.damiento. Por eso el ejido se caracteriza, como una entidad 
con finalidades de plena utilidad y de democracia, donde hay igual· 
dad y no se permite explotar al hombre por el hombre. 

En esta definición que analizamos se habla también de trabajar 
las tierras con las limitaciones y modalidades que la ley señala; Sien
do esas limitaciones de cultivar cuando no se ha fraccionado el eji
do, la unidad de dotación o la parcela cuando las mismas se han asig
nado a cada ejidatario, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 200 
del mismo Código Agrario, al decir que: "El Presidente de la Re
pública determinará la forma de explotación de los ejidos, de acuerdo 
con las siguientes bases: 

l. Deberán trabajarse en forma colectiva las tierras que por 
constituir unidades de explotación infraccionables, exijan para su cul
tivo la intervención1 conjunta de los componentes del ejido; 

11.-En igual forma se explotarán los ejidos que tengan cultivos 
cuyos productos están destinados a industrializarse y que constitu
yan zonas agrícolas tributarias de una industria. En este caso tam
bién se determinarán los cultivos que deban llevarse a cabo. 

Podrá, así mismo, adoptarse la forma de explotación colectiva 
en los demás ejidos, cuando por los estudios técnicos y económ!cos 
que se realicen se compruebe que con ella pueden lograrse mejores 
condiciones de vida para los campesinos, y que es factible implan
tarla". 

Las limitaciones en la explotación por interpósita persona, a tra
vés de medieros o arrendatarios, sino personalmente y con su farni .. 
lia solamente en casos limitativamente numerados puede trabajarse 

' ' dicha parcela a través de persona ajena a la parcela, casos que es-
tán señalados en el artículo 159 del Código Agrario, y llenándose 
previamente determinados requisitos. 

También tiene limitaciones en la explotación1 de su parcela el 
ejidatario, cuando tiene que sujetarse a los planes organizacionales 
tanto del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, que 
al efecto formulan para la mejor exp¡lotación de la misma, para que 
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haya un rendimiento más óptimo; para que la mano de obra sea 
menos onerosa; para el empleo de mejores técnicas y créditos de los 
resultados previstos, todo esto en beneficio del propio ejidatario, 1o 
que se hará empleando las facultades que les otorga la Ley de Se
cretarias y Departamentos de Estado, al primero, en el articulo 17 de 
las Fracciones IX a la XII, y la segunda en el articulo 9o. de las 
Fracciones I a la IV. 

Por cuanto las demás características que se apuntan en1 la defi
nición de ejido del maestro Caso, de que en princip¡io es inalienable, 
inembargable, intransmisible e imprescriptible, como lo estatuyen 
los artículos 130 y 138 del Código Agrario, son características inse
parables o de esencia del ejido, porque no se puede enajenar, tam
poco embargar, nd prescribir, es indivisible en la misma form1a qu~ 
la parcela, aunque si se puede dividir el ejido, pero eso solamente 
en los casos que lo dispone el Código Agrario, medianda una Resolu
ción Presdencial que concrete la división de cualquier ejido, lo que 
será sin perjuicio de los ejidatarios. 

d) .-PROTECCION JURIDICA DEL EJIDO 

Este inciso acerca de la protección juridica del ejido previa
mente he de explicar sobre la protección jurídica, que no es otra 
cosa, en mi concepto que, disponer de una seguridad que el derecho 
le conceda a la persona en sus relaciones con sus semejantes. Ya 
el Dr. Luis Ricasens Siches, en su obra denominada •'Sociología", 
menciona que el ·hacer humano responde a una motivación enraizada 

. en una necesidad, claro está encaminándose a un fin. Que el de-
recho como hacer humano también tiene esas necesidades y sus pro
pios fines, que por eso surgió "y surge siempre en virtud de que los 
hombres sienten determinadas necesidades: la de certeza y seguri
dad en sus relaciones sociales que más les afectará la de que las 
normas ciertas y seguras que rijan esas relaciones estén inspiradas 
en la justicia; la de que en las relaciones sociales quede salvaguar
dada la 1ibe11ad individual y a la vez cumplida la cooperación co
lectiva indispensable o muy conveniente" (14). 

Glosando los conceptos anteriormente descritos, tenemos que 
llegar a considerar que entre los haceres humanos está la elabora-

( 14). Obra citda. p. 602 y 603. 
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ción del derecho, pero ésta para configurarse respor.de como su mo· 
tivación a necesidades y siempre en la búsqueda o realización de 
determinados fines que se cumplirán a través de las relaciones ju· 
ridicas que el hombre efectúa con sus semejantes a fin de que exista 
Y se imparta justicia en medio de la cooperación colectiva sin me
noscabo de la libertad. 

Si por protección se entientde dar amparo, favorecer o defender 
y esta acción se realiza según lo establece el derecho, para que esa 
protección sea jurídica acerca de una determinada institución creada 
por la ley, nada mejor, que además de disponer su creacióu, fijar o 
establecer una serie de preceptos que le vengan a dar seguridad, es
tabilidad, certeza y librarlo de amenazas que pudieran provocnt su 
desintegración. 

Todo el derecho a través, de la ley, su fuente, como también de 
la doctrina y la costumbre porque cuanto estos últimos tienden a 
constituirse en conjunto de normas de derecho positivo, no es otra 
cosa que preceptos, que regulan las relaciones jurídicas de los hom
bres para protegerlos en sus derechos respecto de sus bienes. Entre 
otros bienes en el campo del derecho agrario, están los que tienen 
los ejidatarios, el de tener derechos sobre su parcela, sobre su ejido; 
el derecho d~ que se les conceda crédito para el trabajo de la tierra; 
el derecho de que se les dé asesoría técnica; el derecho de que se les 
respete en sus propiedades y posesiones; el derecho de que se les pro
teja en cuanto a pago en la tributación fiscal; el derecho a obtener 
una seguridad en la producción; y también el derecho a obtener el 
beneficio de esa producción. , Claro está que también tiene obligacio· 
nes como son hacer producir la tierra, que en mi concepto cumple 
dentro de sus posibilidades. 

Por eso el legislador, estimando que esa protección sea lo sufi· 
ciente para asegurar en sus derechos a los ejidatarios y también a 
los pequeños prop'.,etarios en sus propiedades agrícolas, dictó prime
ramente el articulo 27 constitucional dentro de la Constitución Po
lítica en vigor a partir del primero de mayo de 1917, en dicho pre
cepto desde el punit:o de vista de la materia agraria, plasmó con toda 
precisión y claridad la necesidad de conceder tierras y aguas a !os 
núcleos de población que carecieran de ellas y, los que teniéndolas, 
no les fueran suficientes, también concedérselas para que los cita· 
dos pueblos de campesinos no sólo satisfacieran sus necesidades de 
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esos elementos para su. existencia, sino que para su progreso y tam
bién que obtengan lo jndispensable para que su familia se d;sarrolle 
armoniosamente. 

Además con el mi~ino fin ordenó la· restitución de las tierras y 
aguas a los pueblos que hubieren sido despojados de ellas en contra
venc1ón a lo dispuesto a la Ley de 25 de junio de 1856 y demás dis
posiciones relativas y, Si por alguna circunstancia no le fueren su
ficientes las restituidas o no las pudiera recuperar, por no haber 
demostrado Ja fecha del despojo, o porque sus títulos hubieran des
aparecido, también se les concederán tierras, aguas y montes por 
concepto de dotación. 

El propjo legislador considerando acertadamente que si estable
'Cia preceptos sobre fa redistribución de las tierras, aguas y montes 
para los pueblos, así como también el fomento de la pequeña propie
dad, con el consiguiente fraccionamiento del latifundio, pensó que 
era necesario crear las autoridades y órganos apropiados para apli
car tan justas disppsiciones, porque hem0s de recordar que cuando 
Do11 Francisco l. Madero, proclamó su Plan de San Luis del 5 de 
Octubre de 1910, en el que pidió entre otras reivindicaciones para 
el gran número de campesinos, respecto de sus tierras, que fueron 
despojados, mencionando expresamente en el artículo 3o. de ese 
Plan, que era de "justicia restituir a sus antiguos poseedores los te
rrenos de que se les despojó de un modo tan arbitrario", por lo que 
declaraba sujetas a revisión las disposiciones y fallos y que se exi
girla "a los que adquirieron de un modo tan inmoral o tan arbitrario. 
o a sus herederos, que se les restituyan a sus primitivos propietarios 
a quienes pagarán una indemnización por los perjuicios sufridos". 
Agregando la Dra. Martha Chávez que, "desde el punto de vista téc
nico parece imposible que la restitución se lograra realizar de acuer
do con el citado precepto, que no habló de expropiación, sino de res
titución, sujetando los fallos anteriores a una nueva revisión, pero 
ante los mismos tribunales, y de acuerdo con las leyes anteriores; 
en cuyo caso sostenían aún la incapacidad de las comunidades agra
rias para poseer y defender sus derechos ... ,, 

A parte de que Dn. Francisco I. Madero no planteó correcta
mente el problema de la redistribución de la tierra porque sólo se 
ocupaba de los despojos individuales y para corregirlos se atenía a 

34 



la aplicación de las leyes existentes, así como a los tribunales creados 
por las rndsmas y de paso serían las mismas personas que no enteru
dian a los pueblos en sus necesidades de tierras. Por eso fué que 
la Ley de 6 de enero de 1915, reconocía esa situación de injusticia: 
de los pueblos despojados de sus bienes agrarios y estableció cómo 
esos despojos podrían declararse nulos. Y para que efectivamente, se 
llevara a la práctica esas disposiciones, estatuyó también las auto-
1•idades y órganos que conocerian1 de esos despojos, pues en su ar
ticulo 4o. dice dicha Ley, que para los efectos de la misma, se crean, 
una Comisión Nacional Agraria de nueve personas que presidirá el 
Secretario de FomP.nto, Ja que tenía por función, según el artículo 
9o, de ese Ordenamiento Legal, dictaminar sobre la aprobación, rec
tificación o modificación de las resoluciones elevadas a su conoci
miento, y en vista del dictamen que rindiera al encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación, sancionaría las reivindicaciones o dotaciones, 
expidiendo los títulos respectivos. En esta forma se concede facu1-
tad también al Presidente de la República, según la tradición que se 
ha de seguir, de que sea esta alta Autoridad Política, la que ha de 
determinar sobre las restituciones de tierras, pero también sobre las 
dotaciones a los pueblos que las necesitaren. Necesidad de la que 
nada dijo Don Francisco l. Madero en su Plan que hemos venido co
mentando. 

También el propio artículo 48, que para: conocer de estos asuntos 
agrarios, habría una Comisión Local Agraria, compuesta de cinco 
personas, por cada Estado o Territorio de la República, cuyas atri
buciones son tramitar expedientes o solicitudes en primera instan-
cia, según lo vino a reglamentar el Acuerdo de 18 de enero de 1916, 
expedido en la ciudad de Querétaro por el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, encargado del PO<;)er Ejecutivo de la Nación, Don 
Venustiano Carranza, expresando en su punto 2o., que las Comi· 
siones Agralias Locales, sólo podrán proceder a la restitución de 
tierras, mediante la solicitud que se presente. El punto So., dice que 
estas Comisiones Agrarias, deberán abstenerse de resolver sobre 
cuestiones de aguas, y bosques. Y el punto 9o., que esos arganismos 
deberían rendir informes a la Comisión Nacional Agraria de los tra
bajos de ella encomendados, etc. 
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También la Ley de 6 de enero de 1915, nos dice de la constitu
ción de com~tés particulares ejecutivos, que tendrían por función 
ejecutar las resoluciones a los gobernadores o jefes militares, según 
se ordena en el artículo 80. de esa Ley. Y el artículo 60. nos expresa 
más ampliamente sobre el procedimiento a seguir para la tramita
ción de las respectivas instancias, diciendo textualmente este pre
cepto que "Articulo 60.". Las solicitudes de restitución de tierras 
pertenecientes a los pueblos hubieren sido invadidos u ocupados ilc·· 
gitimamente, a que se refiere el artículo lo. de esta ley, se presenta
rán en los Thtados directamente ante los gobern~1dores, y en los Te· 
rrítorios y Distrito Federal, ante las autoridades políticas superiores, 
P,ero en los casos en que la falta de comunicaciones o el estado de 
guerra dificultare la acción de los gobiernos locales, las solicitudes 
podrán también presentarse ante los jefes militares que estén auto
rizados especialmente para el efecto por el encargado del Poder Eje· 
cutivo; a estas solicitudes se adjuntarán los documentos en que se 
funden. También se presentarán ante las mismas autoridades las 
solicitudes sobre concesión de tierras para dotar de ejidos a los pue
blos que carecieren de ellas, o no tengan títulos bastantes para jus
tificar sus derechos de reivindicación". ( 15). 

Los demás preceptos de la Ley que venimos citando, norman el 
procedimiento, como ya se ha apuntado; procedimiento que se fUé 
perfeccionando por medio de düerentes circulares hasta llegar como 
lo cor..i0cemos actualmente. 

Entonces los hombres· que hicieron posible el triunfo del movi
miento social que transformó nuestra legislación en materia agra
ria, pensaron atinada.mente que si no se daban nuevas normas ju
rídicas para la reivindicación de los bienes agrarios a los pueblos; 
de que si en esas mismas normas no se preveía la creación de las 
autoridades, facultades para aplicar esas leyes; de que si no se es
tablecía un nuevo procedimiento; de que si en fin, no se rodeaba ade. 
más de otras disposiciones P,ara garantizar la propiedad y ·tenencia 

· de la tierra en manos de los campesinos y que además tuviera las 
garantías de un crédito, de un asesoramiento, de una garantía en 
su educación, esa reforma era incompleta, de ahí la expedición de 
esas leyes que anteriormente Ya hemos mencionado y otras que se 

( 15). Fabila, ob. cit. Pág. 2 73. 
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expidieron para la protección jurídica entre otros ·sistemas el · de 
propiedad ejidal. 

Pero esa protección de orden jurídico, económico, social y po· 
lítico, tiene como corolario la protección del campesino mexicano y 
de su familia en el ejido, en relación con la pequeña propiedad co· 
mo pequeño propietario, o el de comunero con relación a sus bienes 
comunales del poblado a que pertenece; protección que implica a 
su vez proteger los intereses de la sociedad, evitando la inestabili· 
dad social y económica. Pues recordemos fechas anteriores al año 
de 1910 en nuestro país, cuando en materia agraria las tierras se 
encontraban acaparadas por hacendados que detentaban enormes ex· 
tensiones de ellas, así como de aguas y montes. Y por el otro lado 
bastantes campesinos sin esos elementos, lo que originaba el que 
aquéllos que eran pocos, tuvieran abundantes productos y medios de 
subsistencia, mientras que éstos que eran los muchos, carecían de 
esos medios no solamente para vivir, sino para desenvolverse. Por 
eso ese desequilibrio que estaba a la vista en las gentes del campo; 
diríamos fué lo que dio vigor y fuerza al gran movimiento social 
de que veníamos hablando. Y éste, respondiendo a su motivación, 
ha tratado de cimentar y consolidar lo que desde un principio que 
empezó a realizarse, trata de conceder derechos o restituirselos a 
los pueblos de que injustamente fueron despojados o a los que no se 
les han concedido no obstante necesitarlos, pero también protegiendo 
a aquellos campesinos que tienen como fuente de trabajo su pequeña 
propiedad. Es la Revolución hecha Gobierno, la que lleva a cabo 
todo, considerando que semejante actitud proteccionista no ofende 
a la sociedad, ni menoscaba los intereses sociales y, estas medidas 
proteccionistas de orden legal se plasman en lo individual en lo que 
respecta al ejido concediendo una porción de tierra al ejidatario de 
10 hectáreas de riego o su equivalente en tierras de temporal, para 
que ese ejidatario como su familia, trabajando esa parcela, se pue
dan sostener, aunque se ha pensado que con esa superficie de tierra 
con su respectiva agua y el monte que tenga el ejido, no es posible 
el progreso del campesino. Sin embargo con la preparación y ase· 
soramiento que más tarde se le imparta, el producto que rinda es;a 
parcela será suficiente para el desarrolló de ese mismo campesino. 
Pero en la consolidación de los derechos sobre el ejido y su parcela, 
se han dictado las respectivas leyes que tienen por objeto proteger 
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esa parcela, que incluso ~en directamente de un rango Constitu· 
cional, como las normas contenddas en el artículo Z7 de la Constitu· 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer lo re
lativo a la parcela ejidal. 

Así toda. una gama de normas juridicas se han expedido para 
proteger al campesino en la tenencia de la tierra, aguas y montes y 
también en sus diversas formas organizativas para la explotación 
de esa misma parcela; la organización y explotación de diversas in
dustrias derivadas de la producción de SUs parcelas. Y también 
normas para el mejor consumo de esa producción . 

El derecho es por excelencia protector de los derechos de cada 
uno de los sujetos a quien se dirige, en la misma forma que lo es el 
derecho agrario que a través de su legislación de rango constitucio
nal como el de México, alcanza o procura alcanzar esa finalidad pro
tectora. Y en el campo del derecho agrario existen aspectos que son• 
objeto de esa protección. Ya lo hemos visto o hemos reseñado algu
nos de ellos. Para algunos autores la finalidad de esa protección ju
rídica puede concretarse en dos objetivos, a este respecto se expresa: 
"La variadísima multitud de intereses que demandan protección ju
rídica la que podría reducirse a dos tipos principales: intereses de 
libertad, estar libre de interferencias, de obstáculos, de ataques, de 
peligros, en una serie de aspectos de la vida material y espiritual, 
.individual y social; e intereses de cooperación, obtener la ayuda o 
asistencia de otras personas, individuales o colectivas, privadas o 
públicas, para la realización de varios fines humanos, que no pueden 
ser cumplidos, o que al menos no pueden ser cumplidos suficiente
. mente sin dicha colaboración ... " 1(-16). 

En efecto tanto los ejidatarios como los pequeños propietarios, 
así como los comuneros, tienen la protección jurídica que hemos se
ñalado con el fin de estar a salvo de ataques a sus derechos de eji-' 
datarios, pequeños propietarios, etc.; igualmente esa protección ju
ridica se manifiesta por la actividad entre otras, por las institucio
nes de orden privadas o públicas; a fin de que puedan cumplir loc 
objetivos que se les han señalado, el que haya una producción agrí
cola, pecuaria o de otro tipo suficientemente y que también ellos 
obtengan el medio de vida elevado. 

( 16), 'Tratado General de Sociología", Pág. 589, de Luis Recaens Sichez, 
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e).-SUS FUE~. 

Así como el derecho positivo, aquel que está expresado en un 
conjunto de normas jurídicas que tienen vigencia en un espacio y 
tiempo determinado, tiene sus fuentes de orden racional, que se ins·, 
piran en un espíritu de justicia, en razones de conveniencia o de his .. 
toria, que no son elaboraciones sin fundamento, sino basadas en la 
realidad que vive la sociedad con el objeto de garantizar sus dere· 
chos y seguridad, en la rndsma forma que la del individuo, para que' 
pueda libremente desenvolverse y progresar, claro sin perjudicar los 
derechos de terceros. También encontramos las denominadas fuen~ 
tes formales, que es el medio o medios por los cuales se concreta y 
da a conocer la norma jurídica a todas aquellas personas a quienes, 
van dirigidas, a fin de que sepan de su obligatoriedad y por ende de 
la observancia de Ja misma. Este medio de conocimiento de la norma 
jurídica, generalmente es un procedimiento llevado a cabo por el ór· 
gano del Poder Público indicado para ello; en esta forma. surge la. 
ley. Teniéndose también com~ fuente formal, la costumbi·e y para 
algunos autores, la jurisprudencia. Además encontramos como fuen· 
tes históricas del derecho positivo, que son aquellas que sirven p3ra 
conocer el derecho que estuvo vigente en tiempe>s pasados en otros 
paises a fin de llegar a tener un cont'leimiento del mismo v claro está 
se hace con el objeto de analizar sus instituciones y poder concluir 
acerca de sus bondades que pueden ser de utilidad en el presente. 
En la misma forma cuando se expresa acerca del concepto de ejido ro-· 
mo institución de derecho, encontramos que históricamente éste tam
bién tiene sus fuentes u origen de donde parte ese concepto y su con
tenido. 

El concepto de ejido, entendiéndose éste como porción de tierra 
entregada a un grupo de gentes del campo para su cultivo, ya desde 
la antigüedad así ]o encontramos en el pueblo hebreo, que segu
ramente tiene relación con el instituido en España, donde en la an· 
tigüedad vivieron los hebreos. Sin embargo en este país, como ya 
quedó asentado, por ejido se entiende el que está a la salida del 
pueblo, que no se planta ni se labra, destinado al solaz de la coJnU'-• 

nidaó, de carácter comunal o enajenable. Mismb sentido que se ·le dio 
en la Nueva España, con la circunstancia que además era para que 
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no se revolviera con el ganado 'de .los españoles que pastaban en ell 
predio vecino, llamado dehesa. 

Pero ·también consideramos como fuente las Tierras 'de Común 
Repartimiento o Parcialidades, administradas por los ·Ayuntamientos 
y cuya posesión fué repartida en suertes, conservando la comunidad 
la nuda propiedad, consecuentemente el usufructo era individual, y de 
goce de cada uno dtdos ~ampesinos del lugar. 

Al efecto también considerarnos como fuente histórica del ejido, 
todo lo que establece cuando se refiere al mismo la Ley de 6 de enero 
de 1915 y el mismo- artículo 27 Constitucional originario, al consi
derar la necesidad· de restituir los pueblos de las tierras que hubie
ren sido despojádos. o en caso de no poder lograrlo, dotarlos de las 
mismas· para constituir los ejidos conforme a las necesidades de 
su· población. Al ~iSponerse lo anterior, lo que en realidad se estaba 
proyectando el e]Ído agrícola y no se tenia en mente la ,cuestióni del 
ejido ganadero, fÓrestal o industrial, corno actualmente ya lo pre-
vee la ley. " . ' . 

Pero el estudio de una institución en su fuente histórica debe 
ser en tllla forma completa para tener una idea cabal de esas formas 
jurídicas. Por eso ahora nos resta comprender los demás . aspectos 
de lo que fué el antecedente del actual ejido. Así se tiene que desde 
la Circular Núm. 19 de fecha 21 de marzo de 1917 de la Comisión 
Nacional Agraria, se estableció que los terrenos de los ejidos son 
propiedad de los .pueblos y no de los Municipios (17). Entendién
dose por ejido, tanto los terrenos que por ese concepto se tuvieron 
en la. Nueva España, así como los de común repartimiento o Pflrcia
lidades, fundos legales y propios, incluyendo además los que ya se 
hubieren dolado o restituido conforme a los preceptos de la Ley de 
6 de enero de 1915 y del proPio articulo 27· de la Constitución Polí
tica que nos rige. 

· Al establecél'Se que los ejidos son propiedad de los pueblos, es 
un princi¡jo que se mantiene hasta la tiecha no solamente en el as;. 
peeto · ejidal, · sino también por cuanto toca a los bienes clásicos de 
las comunidades, consistentes e111 terrenos, niontes y aguas que poseen 
en común, en los que los Ayuntamientos no intervienen, ya que las 
autoridades municipales no siempre favorecieron los intereses de las 

(17). Fóbila, ob, cit. p. 315 
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comunidades, más bien podría considerarse que ellas fueroltl factol'es 
para ·propiciar los despajos de. esos bienes que sufrieron éstas. 

También la Circular número 36 de fecha 11 de junio de 1919, 
siguiendo ·el anterior principio, establece o ratifica que los Munici· 
pios no pueden administrar los ejidos; ordenando concretamente 
ta~bién que: "Primero.-Los ejidos de Ja República yJ!>0r consi· 
gu1ente los del Estado de Zacatecas, son de la propiedad de'los pue
blos. a quienes se les dieron, y no de los Ayuntamientos;;;·· "Cuarto. 
-El arrendamiento es un contrato de Derecho Civil que· Jib puede 
celebrar más que el que puede disponer de la cosa que Se arrienda. 
En este concepto los Ayuntamientos no pueden. legalmente arrendar 
los ejidos que hoy indebidamente están administrando,• porque no 
son los propietarios". (18). 

Actualmente en el Reglamento del Artículo 173 del Códigri 'Agra. 
rio sobre privación de Derechos e Ejidatarios, en su artículo 60., 
fracción IV, párrafo segundo, que exp¡resa acerca de la constancia 
de identidad expedida por la autoridad municipal del lugar, en.todas' 
aquellas diligencias de notificaciones, firmas y huellas de· lás perso· 
nas que intervienen para el reconocimiento o privación de: dere
chos agrarios de los presuntos ejidatarios y de éstos cuandb. }(f son,. 
que se efectúan eni los poblados donde Se actúa. · ' 

Res(>€cto de los representantes de los ejidos, a partir de'las· dis· 
posiciones que implantan la reforma agraria en nuestro 'país, en.con· 
tramos ya desde la Circular Número 22 de fecha 18 de abril d~ 1917, 
de la Comisión Nacional Agraria, se crean los Comités Particitlares 
Administrativos, uno para cada ejido para la administración del 
mismo, los que serán electos por mayoría de vofos ppr Iris 'vedn(Ji; 
de los pueblos i11Jteresados, estando integrados por tre8 perSbnas por 
lo. menos, y se. renovarán cada año, sin que puedan ser reelectos. 
Estos Comités recibirán de Jos "Comités Particmares Ejécutivos,'. 
los terrenos que se restit~yan o doten a los pueblOs y proveerán lo 
necesario para que éstos los disfruten en común y de un' modo gra
tuito de acuerdo con el artículo 11, este precepto dice ·que "una ' . 
Ley reglamentaria determdnará la condición en que han de quedar 
los terrenos que se devuelvan o adjudiquen a los pueblos ... 't, de la 
Ley, de 6 de enero de 1915. Los que tendrán la más ·amPliá facultad 

(16). F11bila, Ob. cit. p. 339 y siguientea, •.' ! 
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parli dictar todas las medidas que tiendan al mayor cultivo de los 
terrenos poseídos comunalmente por los pueblos, y procurarán por 
su completa conservación. . . Así como a la división provisional "de 
esos terrenos" entre los vecinos" de esos pueblos ... " (19). 

La Circular número 37 del 8 de agosto de 1919, ordena que por 
conducto de los Comités Particulares Administrativos", deberán pa
gar los pueblos dotados o restituidos, las respectivas contribucio
nes''. (20). 

A los Comités Particulares Administrativos, se refirieron la Cir
cular No. 48 de fecha lo. de Septiembre de 1821, sobre el régimen 
interior a que habría de sujetarse el aprovechamdento de los ejidos, 
estableciendo en su regla 5a. que: " ... El Comité Particular Admi
nistrativo deberá encargarse de recibir y distribuir dichas tierras", 
que se hubieren restituido o dotado a los pueblos, el cual "deberá 
componerse de tres miembros propietarios y tres suplen(tes, escogidos 
entre las personas de mayor capacidad, de mayor representación y 
de más limpios antecedentes, de los mismos jefes o cabezas de fa!' 
miiia, uno con el carácter de Presidente, otro con el de Vocal Te~o-: 
rero y el con el de V ocal". El que una vez que hubiera recibido · 
las tierras del Comité Particular Ejecutivo, procederá a distribuirlas. 
En la regla 21, dispone que por conducto de su V ocal Tesorero, har 
rán la recaudación de los censos o remas que deban pagar todos los 
jefes de familia del pueblo, de los terrenos de pasteo y de monte o 
arbolado que deban disfrutar en común; en.la regla, que el Comité 
vigilará eJ aprovechamiento de los pastos tanto por miembros de la 
comunidad como cuando se trate de admitir ganados ajenos en te
rrenos comunales del ejido. En la Regla 24, se expresa que los mi
nerales o vegetales propias para la industria que se encuentren en 
las superficies de pasteo o de monte o arbolado, podrán ser aprove
chados por los jefes de familia previo permiso que e~da el Com~té. 
La Regla 26 indica que el Comité, recaudará las rentas para el pago 
de las contribuciones al erario Federal, Estatal y Municipal, reser
vando un tanto por ciento que se aplicará a los servicios públicos. 
Aclarando la Regla 29 que dichos pagos no son p¡ropiamente impues· 
tos. La Regla 31, de que el Comité podrá designar un Conmsariado 

(19). rábila, Ob. cit. p. 320 y 321. 
(20). " " " 342. 
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Y juez de Aguas utilizada fuera y dentro del pueblo. La Regla 32, 
dé la facultad al Comité para separar terrenos para el fundo legal de 
los de cultivo, de monte y otros. La Regla de las constancias del 
Comité en la nueva adjudicación de parcelas. Y la Regla 42 sobre 
la administración de los fondos comunes por el Comité Particular 
Administrativo. (21). 

La Circular número 51 del 11 de octubre de 1922, sobre la elec· 
ción de los Comités Particulares Administrativos a partir de la fe
cha en que reciben las tierras, repitiendo otras disposiciones detalla
das en la anterior Circular !(22). , El Decreto de 12 de Julio de 1923, 
adic10nando el articulo 27 del Reglamento Agrario de 10 de abril 
de 1922, en el sentido de que los Comités Particulares Ejecutivos 
darán a los administrativos las posesiones provisionales. (23). 

La Ley que reforma la de Dotaciones y Restituciones de Tie-
rras y Aguas, reglamentaria del artículo 27 Constitucion1a}, dt:.! 

23 d~ abril, de fecha 11 de agosto de 1927, que en su articulo 73, 
dice: "La posesión1 o entrega de las tierras se hará al Comité Admi· 
nistrativo que será el órgano de representación del pueblo que funcio
nará con los Comités de Vigilancia en la forma que establezcan1 las 
disposiciones legales respectivas. (24). 

La Ley que refunde en la de Dotaciones y Restituciones de tie
rras y Aguas, las reformas y adiciones de la misma, contenidas enr 
Decreto de 17 de enero de 1929, de fecha 21 de marzo de 1929, que 
en sus artículos 91 y 92, mencionan respecto de las notificaciones a 
los Comités Administrativos, sobre posesiones de las tierras a los 
pueblos que representan. (25). 

Es hasta el Decreto de fecha 30 de diciembre de 1933, que re
forma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados U)li· 
dos Mexicanos y abroga la Ley de 6 de enero de 1915, eni la frac
ción XI de aquel precepto, inciso d), que los Comités particulares 
ejecutivos expresa, que habrá uno para cada núcleo de ppblación, 
tramite expediente agrario, por lo que ya no será el encargado de 
ejecutar las resoluciones presidenciales, entregándole al Comité Par-

(21 ). Fabila Ob. Cit. Pág. 368.380. 
(22). .. 391 y siguientes, 
(23). 400. 401. 
(24). 491. 
(25). .. .. ,, 5 1 O y siguientes, 
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ticular Administrativo, las tierras ejidales. Y en el inciso e), se 
establecen Comisariados Ejidales par~ cada uno de los núcleos de 
población que posean ejidos, claro está en lugar de los citados Co
mités Administrativos. Mandatos tal corno aparecen en la fecha el 
texto de aquel artículo constitucional, que además fueron l'eglamen
tadas a partir de entonces y en la misma forma por los Códigos 
Agrarios de 1934, 1940 y 1942. 

Otro organismo que se instituyó con el objeto de administrar al 
núcleo de población con ejido, fué el creado por la Ley de Ejidos, 
de 28 de diciembre de 1920, expedida en el régimen de gobierno del 
Presidente de 1a República, Gral. Alvaro Obregón, integrada de seis 
capítulos, cuarenta y dos artículos y nueve transitorios, que en su 
articulo 40, dice de la Junta de Aprovechamiento de los Ejidos, com
puesta de un Presidente, un Secretario, Tesorero y dos Vocales, que 
tendría por finalidad, "A) Representar a la comunidad, para el 
pago de contribuciones... b) Distribuir, de acuerdo con sus esta-

. tutos particulares, la tierra que cada uno de los miembros de la co
munidad debe utilizar en cada temporada .. : c) Vigilar porque cum
plan las leyes relativas a conservación de bosques, prohibir la tala 
de montes, replantación de árboles. . . d) Intervenir en1 el uso equi
tativo de los pastos y las aguas del terreno comunal. .. , e) intervenir 
en todo aquello que requiera la representación, la comunddad ... (26). 

Respecto de estas Juntas de Aprovechamiento de los Ejidos, no 
se e~idió ninguna circular ni otras disposiciones, por Jo que creemos 
que no tuvieron mayor existencia que la que duró la ley que co
mentarnos. 

f) .-PROPOSICION DE UNA NUEVA DEFINICION DEL EJIDO. 

Hemos comentado diversos aspectos del ejido; las caracteristi
cas que puede tener; su naturaleza jurídica. Sin embargo consi
deramos el concepto o definición que de él se han dado, no nos dá 
una idea cabal acerca del mismo. Por eso nosotros nos atrevemos a 
dar un concepto no una definición. Por tanto teniendo en cuenta sus 

(26). Fabila, Ob. cit. Pága, 346 y 11iguiente1, 
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características actuales; los elementos que lo integran y sus finali· 
dades, decimos que: 

EJIDO, F.S UNA INSTITUCION CREADA POR LA LEY, QUE 
TENIENDO POR BASE LA TIERRA EXPLOTABLE AGRICOLA, 
GANADERA O FORESTAL, CON PARCELA EsCOLAR Y PO· 
SIBLE ZONA DE URBANIZACION, QUE SE LE CONCEDE CON 
EL CARACTER DE INALIENABLE, IMPRESCRIPrIBLE, IN· 
EMBARGABLE E INSTRANSMISIBLE A UN N U C tL EO DE 
CA.l'1PESINOS QUE LLENEN LOS REQUISITOS QUE SE U.S 
EXIGE, CUYA FINALIDAD ES EL DESARROLLO COMPLETO 
DE CADA FAMILIA CAMPESINA CON PARCELA COMO PA· 
TRIMONIO, CONCORDANTE CON EL PROGRESO ECONOMICO, 
SOCIAL Y POLITICO DEL P AIS. 
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CAPITULO Il. 

ANTECEDENTES DE LOS EJIDOS DE SANTA CRTTZ Y 
GARITA DE JUAREZ, MUNICIPIO DE ACAPULCO <;.UE

RRERO. 

a).-Ejido de SANTA CRUZ. 

c).-Ejido GARITA DE JUARE:l. 



a).-EL EJIDO DE SANTA CRUZ. 

Siendo Presidente Substituto Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, el Gral. Abelardo L. Rodriguez, y Secretario de Agri
cultura y Fomento y Presidente de la Comisión Nacional Agraria, el 
Sr. Francisco S. Elías, por resolución presidencial de fecha tres de 
noviembre de 1933, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
el 6 de diciembre de ese año, se concedieron tierras en calidad de 
ejido al poblado de SANTA CRUZ, e~resando esa sentencia presi
dencial en sus puntos resolutivos, lo siguiente: 

"PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejidos solicitada por 
los vecinos del poblado de Santa Cruz, Municipio de Acapulco, Esta
do de Guerrero. SEGUNDO.-Se modifica en los términos que más 
adelante se expresarán, el fallo dictado con fecha 16 de enero de 
B32, por el C. Gobernador del Estado de Guerrero, en el presente 
e~~pediente agrario. TERCERO.-Se dota a los vecinos del poblado 
de Santa Cruz, Municipio de Acapulco, del Estado de Guerrero, en 
concepto de ejidos, con una superficie de 940 Hs., (novecientas cua
renta hectáreas) de agostadero para cria de ganado, que se toma
l'án íntegramente de la hacienda de "Ejido Viejo", propiedad de los 
señores Hermanos Fernández y Compañia, y que se destinarán para 
usos colectivos de los dotados, pasando a poder de los beneficiados 
con todas su accesiones, usos, costumbres y servidumbres, debiendo 
localizarse dicho ejido al Oeste de la cuenca, alimentadora de la pre
sa. Filtro, que provee de agua potable al Puerto de Acapulco, y d~ 
acuerdo con el plano que al efecto forme la sección de resoluciones 
Presidenciales y, Proyectos de la Comisión Nacional Agraria y, que 
se apruebe por quien corresponda. Para cubrir la dotación de que 
se trata, se decreta la expropiación por cuenta del Gobierno Nacio
nal, dejando sus derechos a salvo a los propietarios para que reclamen 
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la. indemnización a que hubiere lugar en la forma y términos seña
lados por la Ley, ante las autoridades correspondientes. QUINTO. 
-Se previene a los vecinos de Santa Cruz, que quedan obligados' a 
conservar, restaurar y propagar los bosques y arbolados que con
tengan los terrenos que se les dotan, sujetándose para ello, así como 
para su explotación, a las disposiciones de la Ley Forestal respec
tiva. SEXTO.-Quedan igualmente obligados los vecinos beneficia
dos con la presente dotación a establecer y conservar en buen esta
do de tránsito los caminos vecinales, respectivos, en la parte que les 
concierna. SEPl'IMO.-Inscríbase en el Registro Público de la Pro~ 
piedad, las modalidades que sufra el inmueble afectado corn la do
tación concedida a Santa Cruz, para cuyo efecto, remítase copia au
torizada de la presente resolución a la oficina correspondiente por 
conducto de la Comisión Local Agraria del Estado de Guerrero. OC
TAVO.-Esta resolucción debe considerarse oomo titulo comunal 
para el efecto de amparar y proteger Ja extensión total de los te-
1·renos que la mi~ resolución comprende". (1). 

En los puntos noveno y décimo, se expresa en este documento 
que se remita copia autorizada del mismo, al !Delegado de la Comi· 
sión Nacional Agraria, en el Estado de Guerrero, para su notifica
ción a los interesados, y su debido cumplimiento, así como que se 
publique en el Diario Oficial de la Federadón y en el Periódico Ofi
cial del Estado. 

De los antecedentes de esta dotación de tierras se des¡prende, 
según la resolución presidencial mencionada en sus cinco resultados 
y seis considerandos que los vecinos del poblado de Santa Cruz, con 
fecha 21 de marzo de 1931, por conducto de sus representantes y 
con apoyo en las leyes agrarias vigentes en. Ja fecha, solicitaron tie
rras ante el C. Gobernador de Guerrero; petición que fué turnada 
a la comisión Local Agraria, instaurándose el correspondiente expe
diente el 21 de abril siguiente y, publicándose en el Periódico Oficial 
del Estado, el 27 de mayo del propio año. 

El censo levantado por la Comisión respectiva, arrojó los si· 
gi.1ientes datos: que Santa Cruz tiene 163 habitantes, de los cuales 
fueron considerados por la Junta Censal, 51 para obtener parcela. 
A los propietarios presuntos afectados, se les dieron los plazos de 

( 1 ). 
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l~y para. q.ue alegaran lo que a sus derechos conviniera y la Presiden~ 
c1a Mumc1pal del Puerto de Acapulco, extendió un certificado en el 
que asentó que el núcleo clel poblado de Santa Cruz, sei encuentra si
tuado a una distancia aproximada de 3 kilómetros del citado puerto, 
Y que ha sido considerado siempre como un barrio del mismo, siendo 
el más pequeño y cercano de los que existen en el relacionado Puerto, 
y que para el mantenimiento y seguridad del orderu público, se tiene 
en ese Jugar un comisario dependiente del mencionado Ayuntamiento. 

Con todos estos datos, la Comisión Local Agraria, dictaminó fa· 
· vorablemente, que puesto a consideración del C. Gobernador, dictó 
Mandamiento el 16 de enero de 1932, declarando procedente la ac
ción ejercitada; aceptando 49 capacitados, fijando la parcela ti~ 
de 24 hectáreas y, por tanto, concediendo de tierra una extensión 
de 1,176 hectáreas de terrenos de agostadero para. cria ele gar.11do, 
tomándose íntegramente de la hacienda "Ejido Viejo", de la propie
dad de los citados hermanos Femández y Compañía. La resolución 
del Ejecutivo Local, fué publicada en el periódifo Oficial del Esta
do, el 17 de febrero de 1932 y ejecutada el día 28 de ese mismo mes 
y año. 

Al pasar el expediente por la segunda instancia, se precisó que 
el propio poblado de Santa Cruz, está situado sobre la margen de· 
recha del arroyo conocido con el nombre de Palma Sola, a 3 kiló
metros al Norte del Puerto de Acapulco que es el principal centro 
de consumo; que sus vecinos tienen1 por ocupación habitual la agri· 
cultura, constituyendo el único medio de subsistencia de que dispo
nen; que carecen en lo absoluto de tierras, ya sean: de prapdedad co
munal o particular, por lo que su situación de los peticionarios eco
nómicamente hablando era difícil; que ern la hacienda de Ejido Vie
jo, en fa cual se encuentra enclavado el poblado citado, y en las de
más fincas que se hallan comprendidas dentro del radio de siete ki· 
lómetros, no existen sino terrenos propios para la cría de ganado, 
con muy pequeñas porciones laborables como el de la finca de que se 
trata y la propiedad rústica del citado señor Ignacio Fernández, ya 
tallecido, con terrenos de igual calidad. Que el predio Ejido Viejo 
tiene una superfücie de 10,000 Hectáreas y que en su parte oriental 
de la finca como a 450 metros al Norte del poblado solicitante, se 
encuentra la presa Filfro, construida en el arroyo Palma Sola por la 
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Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, para el abasteci
miento de agua p¡otable al Puerto de Acapulco por medio de tube
I'Ía. Que dentro del mismo predio de que se trata, no existen cultivos 
inafectables. 

Con todas los datos antes descritos la Comisión Nacional Agraria 
consideró que procedía resolver este expediente de conformidad con 
lo establecido por los artículos 134, interpretado a contrario sensu y 
135 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 
21 de Marzo de 1929. O sea como dice el artículo 134 que "Los pre
ceptos de esta Ley no serán aplicables a los expedientes que hasta el 
22 de agosto de 1927 hayan sido resueltos p~ovisionS¡lmente, pues 
dichos expedientes segqirán tramitándose de acuerdo con las disposi
ciones del Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922".Y comioestefué 
resuelto el 16 de enero de 1932 por el Mandatario Local, es decir ron 
posterioridad al 22 de agosto de 1927, por ello fué que si procedía re
solverlo en definitiva, aplicándole los preceptos de la Ley de 21 de 
marzo de 1929 como el caso del articulo 135 eniUilciado que expresa: 
'·ARTICULO 135.-Los expedientes que a Ja fecha de publicación 
de esta ley (lo. de junio de 1929) no hayan sido resueM:os provisio
nalmente, se continuarán de acuerdo con las disposiciones de esta 
misma, practicándose únicamente las diligencias y recabándose los 
datos necesarios para ajustarlos a los preceptos de esta Ley; pues se 
consideran con pleno valor los acuerdos y diligencias practicadas de 
conformidad con leyes anteriores y que coincidan con ,los de la pre
sente". 

Además, en la sepunda instancia se dijo, que la capacidad del 
poblado estaba comprobada y que éste se encontraba enclavado en 
terrenos de la hacienda de "Ejido Viejo", perteneciente a los Her
manos Femández y Compañía y, que siendo afectable en primer tér
mino por eso mismo y por tener mlás de 10,000 hectáreas, en1 la ca
lidad de las tierras que se ha expresado P,I'OCedia su afectación; que 
la propia finca, excluyendo la dotación a que se ·refería este expe
diente, había sido afectada con 300 hectáreas y 661con20 áreas para 
los ejidos provisionales de Ejido Viejo Y Bajos del Ejido, respectiva
mente, y que siendo la repetida finca la única que puede contribuir 
para la dotación de que se trataba, se accedía a dicha solicitud de 
ejidos, ya que le quedaba después de esta afectación una superficie 
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mucho myor a la que debe respetárseles en los términos establecidos 
por el articulo 26 de la Ley invocada. Este articulo 26 estatuía que 
no eran afectables por dotación por considerarse pequeñas propie
da.des: 

"1.-Las superficies que no excedan de ciento cincuenta hectá-
1 <:!as en terrenos de riego o humedad. II.-Las que no excedan de 
ciento ochenta en terrenos de temporal de primera, o de trescienitas 
hectáreas en terrenos de temporal de segunda. m.-Las que no ex
cc::dan de trescientas sesenta hectáreas en terrenos de agostadero o 
monte bajo susceptibles de labrarse. IV.-Las que no excedan de 
setecientas veinte hectáreas de terrenos de agostadero para cría de 
ganado. V.-Las que no excedan de trescientas hectáreas en te
rrenos de monte alto. Vl.-Las que io excedan de mil cuatrocien
tas cuarenta hectáreas en terrenos no com~rendidos en los incisos 
anteriores. Vll.-Las parcelas que se adquieran en las colonias que 
se estat1~can conforme a la Ley respectiva. Si un predio tiene tie
rras de dos o miás clases, no se respetará para cada una de ellas 
la extensión que señalan las fracciones anteriores, sino que proce: 
derá en la siguiente forma: a) .-Si ·las tierras de alguna de las 
diversas ciases alcanza a completar la e:i...iensión correspondiente, 
bastará respetar ésta, pudiendo afectarse el resto de la propiedad. 
b).-Si ninguna :de las clases de tierras está en el caso del inciso 
anterior, o si estándola se cree conveniente afectarlas, la pequeña 
P,ropiedad se determinará tomando como base la extensión que, para 
alguna de las tierras que existan, se señalan en las fracciones ante
riores, integrándose dicha extensión con tierras de las diversas cla
ses que, para ese efecto, se considerarán teóricamente equivalentes 
a la clase de la extensión tornada como base, en las siguientes pro
porciones. Por una hectárea de riego, una hectárea veinte áreas de 
temporal de primera; dos hectáreas de temporal de segunda; dos 
hectáreas cuarenta áreas de agostadero o monte bajo; cuatro hec
táreas, ochenta áreas de agostadero para cría de ganado; dos hec
táres de monte alto y nueve hectáreas sesenta áreas de otras cla
ses". Agregando el articulo 27, que estas superficies pueden quedar 
reducidas en un tercio cuando en el radio de siete kilómetros no 
haya otras que afectar para dotaciones ejidales. (2). Precepto que 

( 2). "Cinco Siglos de Legislación Agraria', Pág. 515. 
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se aplica al predio afectado en el presente caso, como ha quedado 
asentado. Y sobre la dotación de que se trata, se anota de que en 
atención de que las tierras para afectar no son de labor, no se fija 
en esta afectación, la parcela tipo, debiendo concederse solamente! 
una superfdcie que bastará a llenar las necesidades colectivas del nú
cleo; atendiendo por otra ·parte, a las necesidades económicas de los 
peticionarios y a la distancia que media al centro de consumo más 
cercano e importante, así como a la calidad de las tierras se le dota
ban de 940 hectáreas, previa la depuración censal que se había efec
tuado, al poblado de referencia ya que no era ningúlll barrio de Aca
pulco, sino un pueblo independiente, en atención a que la división 
Territorial del Estado, cuyo documento es de fuerza reconocida le
galmente donde figuraba con la categoría politica de cuadrilla que 
es la denominación común dada en el Estado de Guerrero a los nú
cleos de población de relativa importancia, pero de vida indepen
diente, por lo que no era, pues, barrio de Acapulco porque no estaba 
situado contiguo a la zona urbana de la ciudad del propio Acapulco, 
ya que se comprobaba que Santa Cruz, estaba a una distncia de esta 
ciudad, mayor de tres kilómetros y dentro de la hacienda de Viejo 
Ejido. 

&!tos fUeron los motivos que fundamentaron la dotación de tie
rras al poblado de Santa Cruz, el que en aquel entonces, como se 
ha dicho, distaba a una distancia mayor de tres kilómetros del Puer
to de Acapulco; que el mismo poblado solicitante estaba situado den
tro de los terrenos de la hacienda "Ejido Viejo''', y a la margen de
recha del arroyo denominado "Palma Sola". Además que los terre
nos con que se dotaba no eran en general cultivables, sino de agos
tadero. Otra razón fué que el poblado no tenía ni contaba con te-
1·reno de su propiedad y además de que los solicitantes eran de (pro
fesión) agricultores. Por lo que la dotación de tierras que se les 
di:iba era el único patrimonio que se les entregaba y que figuraría en 
adelante para el traba~o mediante su explotación. 

b).-EL EJIDO GARITA DE JUAREZ. 

La resolución presidencial de fecha 11 de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco, firmada por el Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Manuel Avila Camacho y, por el jefe del 
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Departamento Agrario, Silvano Barba González, se dotó de ejidos al 
poblado de Garita de Juárez, Municipio de Acapulco, »;tado de Gue
irero, la que fué publicada en el Diario Oficial de la Federaciólll del 
viernes veintiséis de octubre de 1945. (1). 

En ese documento se expresa que por escrito de fecha 19 de oc· 
tubre de 1937, los vecinos de la Garita de Juárez, solicitaron del C. 
Gobernador del Estado se les concedieran tiern-as como ej,¡dos, por 
carecer de las mismas para satisfacer sus necesidades económicas. 
Dicha solicitud turnada a la comisión agraria mixta, instauró el ex
pediente el 10 de diciembre de ese afio, publicándose en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el 15 de ese mes. 

Al iniciarse los trabajos de este exPediente en el poblado, se 
levantó el censo general agropecuario en el que se listaron 233 habi
tantes, 66 jefes de bmilia y 63 individuos capacitados en materia 
agra.11ia, los que eran proptetarios de 27 cabezas de ganado mayor. 
Con estos elementos y los aportados ppr los presentes afectados, la 
misma Comisión Agraria Mixta en dictamen que el 11 de octubre de 
1940, sometió a consideración del C. Gobernador del »;tado de Gue
rrero, resolvió el 16 de ese mismo mes y año, declarando procedente 
la dotación de tierras para ejidos al poblado peticionario de Garita 
de Juárez, pero dijo ese mandamiento gubernamental, que :dejaba 
a salvo los derechos de los 63 capacitados porque no babia tierras que 
afectar dentro del radio legal de afectación o de siete kilómetros 
a la redonda. 

Turnado el expedienite al Departamento Agrario, iniciándose así 
la segunda instancia, esta Entidad, procedió a través de su personal 
a efectuar un minucioso estudio del citado expediente, después de lo 
l.Ual llegó a la conclusión· que· efectivamente había 63- capacitados, 
que debían servir de base para substanciar debidamente la instancia; 
que contiguo al poblado de la Garita de Juárez, se enicontraba un 
tHreno que podía considerarse como baldío o como demasía sujeta 
a venta, composición o dotación ejidal por parte del Gobierno Fede
ral, el que según las inspecciones tenía las siguientes colindancias: 
trazando una linea que seguía los linderos por el Noroeste, desde el 
poblado Las Cruces hasta la cruz del cerro El Veladero, en linea rec-

e 1). Diario Oficial de la1 Federación, Tomo CLll. Núm. 47, de fecha vier-
ne• 26 de octubre de 1945. 
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ta por el predio llamado La Sabana, propiedad de la señora Esperan
za Jiménez de Castrejón; por el Sur está limitado carretera de por 
medio y por los terrenos de -los ejidos Las Cruces, La Sabana y de 
Icacos; por el oniente, con el predio denominado Río Grande o El 
Placer, propiedad de la señora Maria Fernández de Bennú:dez; pero 
de los documentos examinados se encontró que el terreno baldío for
maba parte de la finca Río Grande o El Placer, para la cual en una 
parte se había solicitado la inafectabilidad; así como también dicho 
forreno quedaba limitado, por las tierras que se habían tomado o 
afectado para el ejido de Carabalí y la hacienda de Ejido Viejo. 
En el expediente de Carabalí, se afectaron tierras que se dijo for
ruaban parte de la sucesión de Ignacio Fernández, sin emba~go 
la señora Fernández de Bermúdez, no presentó defensa alguna en 
el caso. Como los ejidos circunvecinos al terreno en cuestión, se tie
ne que el de La Sabana, así como el de Las Cruces y el de IcacoS', 
el primero afecta propiedades ajenas al predio baldío men1donado y 
los otros dos afectaron tierras (administradas pcr el Ayuntamien
to de Acapulco). Que por su parte la señora Femández de Bermú
dez, en actos de dominio, consintió la ocupación de piarte de dichos 
terrenos por los vecinos de Garita de Juárez. Que a su vez, la se
ñora Esperanza Jaimes de Castrejón, también en actos de dominio, 
cedió parte de dichos terrenos a los vecinos de Las Cruces, mediante 
carta s~le y con el apercibimiento de que el Departamento Agrario 
hoy de Asuntos Agrarios y Colonización, los legalizara en su pose
sión. Actos de dominio directo, que ya los ejercían los pueblos citados 
en las porciones que oportunamente se señalaron en el plano infor
mativo que habían levantado al efecto ingenieros del Departamento 
.Agrario. También p.or su parte el Registro Público de la Propiedad, 
110 proporcionó dato alguno que hiciera presumir derechos de pro
piedad sobre el mencionado terreno y a su vez las Of1icinas rentísti
cas, ni percibían collJtribución ni tenían listado a nombre de persona 
los referidos teITenos. 

El entonces Departamento Agrario, con todos esos elementos y 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 3o. transitorio del 
Código Agrario en vigor que dice: "Los expedientes en tramitación 
se ajustarán a las disposiciones de este Código, a partir de la fecha 
en que entre en vigor", ·wocedió ya a su substanciación y resolu
ción en segunda instancia ya que en esa fecha se encontraba sin re-
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solver, encontrando por lo mismo que la dotación solicitada por los 
vecinos de GARITA DE JUAREZ, se había tramitado en forma; que 
este pueblo carecía de tierras indispensables para satisfacer sus n1e· 
cesidades económicas, que su existencia era más de 6 meses anterior 
a la fecha de la solicitud que dio origen al expediente y, que por úl
timo, que el núcleo no se encontraba comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad previstos en el artículo 51 del estatuto ya citado. 
Que por otra parte los úndcos terrenos afectables dentro del radio legal, 
eran los descritos, pero no propiedad de la Nación inmediatos al nú
cleo gestor, mismos que tenían una extensión de 137 he.ctáreas de 
cerril y como ya se dijo, habían venido poseyendo los peticionlarios, 
por lo que se estaba en el caso de aplicar los artículos 80 y 81 del 
mismo Código Agrario que se refieren a conceder aclemás a los po
blados solicitantes, tierras de agostadero eni la proporción que sea 
suficiente para cubrir sus necesidades, inclusive tomando en conside
ración para las de usos colectivos, en la inteligencia que de acuerdo 
con lo ordenado nor el artículo 81 ya citado en su parte final en el 
sentido de que cuando las tierras de cultivo o cultivables no sean 
suficientes para satisfacer las necesidacles del núcleo de pobla.ción, 
ni tierras cuyos recursos puedan explotarse para desarrollar una in
dustria pecuaria o forestal, los derechos de los campesinos que no 
alcanzaron tierras como en el caso de los 63 vecinos censados del 
lugar a quienes no se les concedforon, quedando por tanto, sus dere
chos a salvo, para ser satisfechos por los medios que el propio Có
digo Agrario establece ya desde entonces en sus artículos 99 y 100, 
o sea que se les podía acomodar en los ejidos de la región qu~ tuvie
ran parcelas vacantes, o también podran que.dar incluidos dentro de 
la creación de nuevo centro de población agrícola. 

Por los aspectos expresados la propia Resolución Presidencial 
que comentamos fundamentó que de conformidad con el artículo 5í, 
solamente se podían afectar las :füncas que estuvieran dentro del ra
dio de siete kilómetros; que el artículo 58, previene que las propieda
des de la Federación, de los Estados o de los Municipios serán afee~ 
tadas preferentemente a las propiedades privadas para dotar o am~ 
pliar ejidos o para crear nuevos centros población agrícola. Pre
cepto que posteriormente fué adicionado en el sentido de que las 
propiedades de la Federación se destinarían únicamente para satis· 
facer necesidades agrarias y se concluye que ya no se podrían uti-
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lizar para establecer colonias como lo estatuía la Ley de Coloniza
clón. Que según el artículo 59, dijo ese documento Presidencial, la 
dotación debería fincarse de preferencia en las tierras de mejor ca
lidad y más próximas al poblado solicitante, aunque en el caso no 
había otras tierras que afectar que las ya dichas. Que en los tér · 
minos del artículo 61, para determinar la afectabilidad de las tierras 
de una finca, se tendría en cuenta las equivalencias establecidas en 
el articulo 106 del propio Código Agrario, haciéndose el cálculo de 
acuen:Io con las diversas calidades de terrenos que la integren, o 
sea como textualmente lo expresa el mencionado artículo 106 del 
citado Código Agrario, que cuando las fincas estén constituidas por 
terrenos de diferentes calidades, la superficie que deba considerarse 
como inafectable se determinará computando por una hectárea de 
riego: dos de temporal, cuatro de agostadero de buena calidad y ocho 
de monte o de agostadero en terrenos áridos. Constituyéndose en 
caso de no haber tierras de cultivo o cultivables para dotar de eji: 
dos a un poblado, los denominados ejidos ganaderos o fbrestales, se
gún que se concedan tierras de agostadero o tierras con montes, tal 
como lo preveen los artículos 81 y 82 del Código Agrario que se citó 
en la misma Resolución Presidencial que se viene citando, ya que en 
el caso se trataba precisamente de tierras de cerril con ¡>,artes de 
agostadero. Por tanto este mismo Mandamiento Presidenicial resol· 
vió en su punto Primero que, es procedente la dotación de ejidos so
licitada¡ por los vecinos del poblado de Garita de Juárer¿; lo que vino 
a modificar el Mandamiento del C. Gobernador que había negado la 
acción por estimar que no había tierras a afectar, lo que vino a im· 
plicar la violación de todos los preceptos que hemos citado en par· 
ticular el artículo 58 del Código Agrario. Consecuentemente, pues, se 
dota a ese poblado con 137 hectáreas de tierras cerril de propiedad 
Nacional; superficie que precisamente se localizaba en el perímetro 
ya indicado, la que pasó a poder del poblado beneficiado, con to
das sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para ser dis
frutadas en propiedad por el mismo núcleo, con las modalidades que 
establece el propio Código Agrario. Precisando el punto resolutivo 
NOVENO, que "Este fallo debe considerarse como titulo comunal 
para el efecto de amparar y defender los terrenos que se concedan 
ail poblado, los cuales quedan sujetos al régimen de propiedad agra
ria, establecido en el capítulo primero, título primero del libro ter-
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cero de¡ Código Agrario v.igente. Por su parte, los beneficiados 
quedan obligados: 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre administración 
cjidal y organización agrícola y social, dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A construir y a conservar en buen estado de tránsito, Jos 
caminos vecinales en la parte que les concierna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Secretaría de Agri
cultura y Fomento, por lo que se refiere a conservación, restaura
ción y propagación de sus bosques y arbolados" ... 

Como las tierras concedidas por la resolución presidencial que 
se menciona no concedió suficientes tierras para dotar a los 63 ca· 
pacitados, ni siquiera para veinte de los mismos como lo establece 
el artículo 51, fracción n del Código Agrario, interpretado a contra
rio sensu, por eso fué que dichas 137 hectáreas fueron dotadas al 
poblado de Garita de Juárez, más nó a los solicitantes en lo indivi
dual que fueron 63 capacitados, de los que se dijo en la multicitada 
resolución presidencial, se resuelve: ... "CUARTO.-Se dejan a salvo 
los derechos de los 63 capacitados que a continuación se expresan, 
a fin de que los ejerciten de conformidad con lo dispuesto .por los 
artículos 99 y 100 del Código Agrario ... ". 

Por tanto, esas tierras serian disfrutadas en común ya que como 
dice el punto tercero resolutivo, que deberá procederse en todo de 
acuerdo con las disposiciones del título segundo del libro tercero del 
Código Agrario, donde enconJtramos el articulo 210 que ordena que 
"El Presidente de .Ja República, por conducto de la Secretaría de Agri
cultura y Fomento, y oyendo la opinión del Departamento Agrario, 
determinará la fonna de organización agrícola y el sistema de ex
plotación de los bienes comunales". 

En calidad de comunales en su explotación quedaron estos teITe
nos dotados ejida.lmente por la clase de tierras, pero como ni siquie
ra se iba a organizar una e~otación de carácter agrícola como ve
remos más adelante, ya que esas tierras sólo serian propicias para 
establecer una zona de urbanización como hemos de apuntar en los 
siguientes capítulos. 
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CAPITULO 111. 

LAS ZONAS DE URBANIZACION EN LOS EJIDOS DE 

SANTA CRUZ Y GARITA DE JUAREZ. 

a) .-Ant~edentes de las Zonas de Urbanización. 

b).-Localización de las Zonas de Urbanización en los Ejidos de 
Santa Cruz y Garita de Juárez. 

c) .-Su Funcionamiento. 

d) .-Desarrollo Económico e Industrial. 

e) .-Procedencia de Permutas. 

f) .-Régimen Sucesorio. 

g) .-Solución que se le ha dado. 
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a) .-ANTECEDENTES DE LAS ZONAS DE URBANIZACION. 

' 
De las conclusiones a que llegó el Partido Nacional Revolucio· 

nario, antecedenite del actual Partido Revolucionario Institucional, en 
la Convención realizada por sus miembros al efecto, en su Plan Se
xcml de fecha lo. de enero de 1934,. en el punto Ill de la COLONI
ZACION INTERIOR, propuso entre otros puntos a realizar median
te la legislación que se expidiera, "Habitación gratuita, que reúna 
las condiciones higiéndcas indispensables para el resguardo de su vi
da y salud"·; (1) Aspiración que fué objeto de la legislación agraria 
subsiguiente, ya que el código agrario de fecha 22. de marzo de 1934, 
publicada esa ley, en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
Julio de ese año, dispuso en el articulo 133 que "Al ejecutarse las 
resoluciones presidenciales, el proyecto de fraccionamiento y ad
judicación, se sujetará a las siguientes bases: 1.-Se separarán,, de 
acuerdo con las necesidades del poblado, la ZONA DE URBANIZA
CION, los montes y pastos y Ja superficie cultivada o susceptible de 
cultivo, fijándose en cada caso, en la zona de urbanización, un lote 
para el establecimiento de las escuelas rurales, con campí> deportivo 
y de experimentación agrícola. II.-Se constituirá la parcela esco
lar con superficie igual a las demás. La explotación de la parcela y 
el reparto de sus productos deberán hacerse de acuerdo con las dis
posiciones reglamentarias que conjuntamente dictarán la Secretaría 
de Educación Pública y el Departamento Agrario, buscando que, 
ademiás de que cumpla la parcela sus fintes educativos y de demos
tración, permita a los maestros rurales desarrollar actividades agríco
las que los identifique con los ejidatarios". (2). 

( 1 ). F11bil11, Ob. Cit. pág. S59. 
e 2). .. .. ,, s9e. 
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Hemos citado también otra institución de la zona de urbaniza
ción, la parcela escolar, ya que es la primera vez que se expresa acer
ca de ella misma en la ley. En efecto la parcela escolar es comple .. 
mento de la escuela rw·al que a partir de la vigencia del Código 
Agrario de 1934, se señala en cada núcleo de población que se 1e 
concedan tierras, aguas y montes por concepto de ejido. Mismo prin
cipio que ya queda plenamente reconocido también en el Código 
Agrario de 23 de septiembre de 1940, en sus artículos 145, 146 y 
147. Disposiciones que son contenidas en los artículos 185 y 186 
del Código Agrario vigente, con la circunstancia de que por primera 
vez se expide un Reglamento sobre la Parcela Escolar, de fecha 21 
de febrero de 1944, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de Junio de ese año, en el que se detalla, sobre las finalidades 
de la misma y sobre su administración. 

Con respecto a la zona de urbanización en el Código Agrario 
de 1940, ya es más explícito por cuanto a diversos aspectos, pues 
en su articulo 143, dice: que "Los fundos legales de los núcleos1 de 
población se deslindarán y fraccionarán, medianrt:e los estudios y pro · 
yectos correspondientes que apruebe el Cuerpo Consultivo Agrario; 

Cada uno de los miembros de los núcleos de población ejidal reci
birá un solar; si hubiere solares excedentes, después de hechas las re
servas de las zonas de urbanización, de las destjnadas a preveer el 
crecimiento de la población y a la satisfacción1 de los servicios pú
blicos, el núcleo de población podrá arrendar o enajenar los solares 
excedentes a los individuos que quieran radicarse en el ppblado, 
quienes no podrán adquirir más de un solar. 

"Los individuos que no pertenezcan al núcleo de población, de
berán llenar las siguientes condiciones para adquirir solares en lo:; 
fundos legales: 1.--Ser mexicano; II.-Avecindarse en el poblado; 
m.--Dedicarse a ocupación y oficio útiles a la comunidad; IV.
Construir en el solar; V.-No abandonar el mismo solar durante los 
cuatro primeras años que transcurran desde la fecha en que hayan 
tomado posesión de él, salvo causa de fuerza mayor; Vl.-Que la 
Asamblea de Ejidatarios los admdta por l\l'otación afirmativa de las 
dos terceras partes de sus componentes; y VII.-Que la determina
ción de la Asamblea, la apruebe la Dirección de Organización Agra· 
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ria Ejidal, de acuerdo con el proyecto de deslinde y fraccionamiento. 
Al tomar posesión del solar el adjudicatario ,extraño al ejido entre
gará al núcleo de población el predio del mismo o firmará el con
tralo que corresponda si la venta es a plazos. La enajenación en su 
favor no se perfeccionará, sino después de llenadas las condiciones 
que establece este artículo y en particular la de no abandonar el so
lar en un período de cuatro años. Los fondos obtenidos por venta 
o arrendamiento de solares ingresarán al fondo común de los nú
cleos de población". 

El Artículo 144 de ese Ordenamiento legal, establece que "El 
abandono del solar durante un año consecutivo, dentro de los cuatro 
primeros años de su posesión, implicará la pérdida de los derechos 
del poseedor, sobre el mismo, salvo fuerza mayor. En aquel caso~ 

el solar quedará vacante y el núcleo de población podrá disponer 
de él, enajenándolo de acuerdo con el a r t í c u 1 o anterior o adju· 
dicándolo preferentemente a otros de sus mif~mbros que carezcan 
del solar. Transcurridos cuatro años el solar entrará al dominio pri
vado de su poseedor". 

En el Código Agrario de 1942 en los artículos del 175 al 184, 
expresa acerca de las zonas de urbanización, estableciendo al efecto' 
en el precepto primeramente citado í'ªte las zonas de urbanización 
concedidas por resolución presidencial a los núcleos de población 
ejidal se deslindarán y fraccionarán, reservándose las superficies 
para los servicios públicos de la comunidad y las destinadas a pre
veer el crecimiento de la población, de acuerdo con los estudios y 
proyectos que apruebe el Jefie del Departamento Agrario. 

El Código Agrario vigente, prevee el caso de las zonas de ur
banización de hecho, pero también nos dice acerca de los fundos de 
los pueblos que en forma irregular existen, diciendo al efecto el ar
tículo 176 de ese Ordenamiento que "Cuando un poblado ejidal ca
rezca de fundo fogal constituido conforme a las leyes de la mate1ia 
y de zona de urbanización concedida por resolución agraria y se 
asiente en terrenos ejidales, si el Departamento Agrario lo considera 

convenientemente localizado, deberá dictarse Resolución Presidencial, a 
efecto de que los terrenos ocupados por el caserío queden lega¡mente 
dstinados a zonas de urbanización". 
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En efecto, en este precepto, a propósito de los antecedentes de 
las :zonas de urbanización, se plantean d0s casos, cuando en un ejido 
existe de hecho un fundo de población o una zona de urbanización. 
En el primero, puede suceder que cuando al dotar de ejidos a un nú
cleo de población no tiene su fundo constituido de conformidad con 
las leyes administrativas de cada entidad federativa, entonces las 
Autoridades Agrarias, si lo consideran con1Veniente, se dictará una 
Resolución Presidencial, creando la correspondiente zona de urbani
zación, o sea que el fundo de ese pueblo se convierte en zona de ur
banización. Y el otro caso, es cuando también sobre la; superficie 

concedida en calidad de ejido al núcleo mencionado, exista un case
río donde viven los beneficiados, pero que sin ser fundo legal, por 
ser nuevo, pero tampoco zona de urbanización, en este caso nos dice 
el precepto citado, se dicta una Resolución Presidencial, creando la 
zona de urbanización, conivirtiéndose dicho caserío en la respectiva 
. zona legal. 

El Lic. Manuel Hinojosa Ortiz, en relación con las zonas de ur
banización comenta que "Las zonas de urbanización se distinguen de 
los fundos legales porque éstos se establecen y rigen wr las leyes 
locales especiales y aquéllas por los preceptos del Código Agrario". 
J(;i). 

Sobre los fundos legales y las zonas de urbanización enclavados 
en los bienes comunales de los pueblos que tengan ese tipo de propie

dad se mencionan eni el artículo 313 del Código Agrario, en el senti· 
do de que de oficio se harán los estudios necesarios, coru el objeto¡ 
de buscar su mejoramiento. Sin embargo ningún otro precepto nos 
dice nada acerca de esos fundos y zonas, pero esas de todas maneras 
existen en los pueblos con bienes comunales, unas porque han que
dado comprendidos dentro de la superficie comunal desde la fecha 
en que se dictó la resolución presidencial que confirmó bienes co
munales, otras porque se crearon con posterioridad. Pero en el caso 
de que exista fundo legal desde la fecha anterior a la resolución 
presidencial ·y esté debidamente reconocido por las leyes locales, en 
este caso sólo se hará un estudio para su mejoramiento, pero si~ 
que, a nuestro juicio, las autoridades tanto agrarias como del ejido, 
deban intervenir para nada. Pero cuando se trata de fundos de pobla-

( 3). Código Agrario, comentado del autor citado, 
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ción, sin que estén reconocidos ppr las leyes locales, entonces, en 
nuestro concepto, se ha convertido en zona de urbanización, lo que 
se precisará cuando se dicte la resolución presidencial, que lo incluya 
dentro de su superficie. 

Lo que interesa en el caso es poner de relieve que también en 
los pueblos con bienes, tierras, aguas y montes comunales, se cuenta 
o bien con fundo legal del pueblo o con zona de urbanización, que 
en estos casos no está reglamentado por el Código Agrario, ya que 
SP pueden plantear problemas sobre los comuneros y avecinados que 
tienen lotes urbanos y casas en el lugar. 

El Dr. Lucio Mendieta y Núñez, en su obra que hemos mencio· 
nado, que al conceder a los núcleos de población necesitados una 
zona de urbanización, no es más que una forma de "revivir el anti· 
guo i'wtdo legal y su restauración se debe a la diferencia especifica, 
que el legislador estableció entre el núcleo de población solicitante 
de ejidos y el núcleo de población ejidal, Aquél posee, desde época 
remota, generalmente una extensión en. la que levanta su caserío; 
pero se quiso, además, que Jos vecinos del pueblo beneficiados oon 
una dotación de tierras que a veces se localizan a gran distancia del 
pueblo eni que habitan, tuviesen lugar adecuado para construir sus 
casas cerca de las tierras dotadas y por eso se estableció, como par
te de las dotaciones, la zona de urbanización". ( 4). 

El caso que plantea el Dr. Lucio Mendieta y Núñez, es el de que 
uno es el núcleo solicitante de ejidos, que gen1eralmente son todos los 
habitantes· dei un poblado rural que se encuentra: en el Pre
visto por el artículo 13 ya citado Código Agrario, en el sentido de 
que para ser "miembro de un Comité Ejecutivo Agrario, se requie
re: 1.-Ser mexicano por nacimiento; n.-Estar en pleno goce de 
sus derechos civUe.s y políticos; III.-No haber sido condenado por 
delito algun.o; IV.-No desempeñar cargo de elección popular; V.
Ser miembro del núcleo de población solicitante, y VI.-No tener 
propiedades agrícolas que excedan de la superfdcie que ese Código 
señala para la unidad de dotación ... ". 

En principio todos los habitantes que son agricUltores de un 
poblado se apuntan para que se les conceda tierras, pero en los tra
bajos censales que se citan en los artículos: 232, 233, 234 y 235 del 

( 4). Mendieta y Núñez, Ob. Cit. Pága. 306 y 307. 
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propio Código Agrario, quedani seleccionados para que se les conceda 
una unidad de dotación, los que han llenado los requisitos de: "I.
Ser mexicano por nacimiento, varon mayor de dieciséis años, si es 
soltero, o de cualquiera edad si es ·casado, o miujer soltera o viu
da, si tiene familia a su cargo¡ II.-Residir en el poblado solicitante 
por lo menos desde seis meses antes de la fecha de la presentación 
de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, 
excepto cuando se trate de la creación1 de un nuevo centro de pobla
ción o del acomodo en tierras ejidales excedentes; m.-Trabajar 
personalmente la tierra, como ocupación habitual; IV.-No poseer a 
nombre propio y a titulo de dominio, tierras en extensión igual o 
mayor que la unidad de dotación, y V.-No poseer un capital indi
vidual en la industria o en el comercio mayor de dos mil quir.dentos 
pesos, o un capital agrícola mayor de cinco mil pesos". 

Los campesinos que han recibido de acuerdo con esos presupues
tos, sus respectivos lotes en la zona de urbanización, son los que cons
tituyen el núcleo de población ejidal a quienes por tanto se ha be
neficiado cuando los han solicitado. Pero también pueden ser admi
tidos en la zona de urbanización para que se les adjudique un solar 
urbano, los vecinos del lugar no ejidatarios, asi como los de otra 
parte, siempre que sean personas a quienes se considere van a ser 
útiles a la comunidad. Concluyendo, uno es el núcleo de campesinos 
solicitantes de ejidos, que forman o viven dentro del fundo de pobla
ción, y otro, es el núcleo de población ejidal, o sea aquellos a quie
nes se les ha concedido parcelas en el ejido. 

También el Reglamento de las Zonas de Urbanización de los 
Ejidos, de fecha 10 de marzo de 1954, publicado en el Diario Oficial 
del 25 de ese mismo mes y año, nos dice acerca del establecimiento 
de esas zonas habitacionales de los ejidatarios en los ejidos, pues 
en su artículo lo. expresa que: "La zona de urbandzación de los 
ejidos debe concederse precisamente en la resolución presidencial que 
constituye el ejido o en la resolución presidencial posterior que sim
plemente segregu~ una parte del ejido, cambiando su régimen jurí
dico para destinarlo a ser asiento de la població~ ejidal; es.to úl~imo 
procederá en aquellos expedienites cuyas resoluciones pres1denc1ales 
no ordenaban la constitución de la zona de urbanización". 
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b).-SU LOCALIZACION 

Las zonas de urbanización como ya se ha expresado, se locali7.an 
dentro de las tierras concedidas a los núcleos de población por con
cepto de ejido, afirmación que encontramos contenida en los artícu
los ya citados: 175 y 176 del Código Agrario en vigor. Igualmente 
los fundos legales o zonas de que se trata, también se pueden loca
lizar dentro de la superficie de los terrenos comunales de un nú
cleo de población, como se señala en el artículo 313 del propio Co
digo Agrario que se comenta. 

Y también en el Reglamento de las Zonas de Urbanización de 
los Ejidos que ya se ha citado, se dispone que las zonas de urbaniza
Ción de los ejidos se localizan dentro de la superficie que comprenden 
las tierras ejidales. Pero en ningún precepto del Código Agrario, se 
dice cómo debe iniciarse el expediente de una zona de urbanización 
si de oficio o petición de parte, claro está, descartando el caso cuan
do ya existe un caserío dentro de un ejido o de los bienes comunales 
de una comunidad, que se tiene que proceder a su estudio para su 
legalización y mejor planificación, a su estudio por el Departamen
to Agrario. Pero volviendo a la forma de cómo debe iniciarse la 
instancia referida, no se encuentra cuál es el procedimiento a seguir, · 
ni siquiera en el artículo 33 del mismo Código Agrario, nada se dice 
de las Resoluciones Presidenciales segregatorias de superficies eji-
clales para zonas de urbanización. Y el Reglamento de Zonas de Ur-
banización menciona para localizar esas zonas, dice al efecto: "Ar-
tículo cuarto. - Una vez dictada la resolución que constituya la zona 
de urbanización se procederá en la siguiente forma: 

I.-Se hará el deslinde del terreno destinado a la misma, amojo
nándose en debida forma y levantándose el plano correspondiente; 

II.-Se proyectará el trazo del poblado, haciéndose la reserva
ción de sitios para pla1.as, parques deportivos, edificios públicos, ca
sas de la comunidad, jardines, mercados, escuelas, etc., y lotificán
dose el resto del terreno disponible para constituir solares; 

m.-Ejecutados los trabajos anteriores, el Jefe del Departamen
to Agrario solicitará de la Secretaría de Bienes Nacionales e 
Inspección Administrativa, que se fije el valor comercial de 1 o s 
terrenos que constituyan la zona de urbanización y poder así de· 
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terminar el precio que deban pagar por los solares urbanos quienes 
no sean ejidatarios". 

Igual procedimiento de avalúo se seguirá para la adjudicación 
de solares a personas que no sean ejidatJarios, cuando tal adjudicación 
se refiera a solares que por alguna de las causas que en este Re
glamento se señalan, se declaren vacantes con posterioridad a la 
creación de la 1.0na de urbanización o que no fluero111 adjudicados al 
construirse ésta para que tomando en cuenta el valor de los mismos 
debido al simple transcurso del tiempo o a otros factores determi
nantes se les fije el precio jUsto comercial que beneficie al núcleo de 
que se trata"; 

Las fracciones IV y V, del artículo antes citado, continúan tra
tar.do acerca de la forma de adjudicar los solares de la zona de urba
nización, el avalúo de los mismos, fecha en que se considera se tiene 
la posesión, de los certificados de derechos a solares urbanos, etc.,, 
pero las fracciones para el fin del presente inciso si nos interesa y 
que son del mismo artículo que venimos citando, que es la VI que 
dice: "Cuando sea posible, en una sola resolució111 se decretará fa 
constitución de la zona urbana y la addudicación de los solares que 
en ella se formen, y 

vn.-Las resoluciones presidenciales de constitución de zonas 
de urbanización y de adjudicación de solares, deberán publicarse en 
el "Diario Oficial" de la Federación y en el órgano oficial de la en
tidad federativa en que esté ubicado el poblado beneficiado, así como 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad correspondiente". 

Respecto de que es la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspec· 
ción Administrativa, la encargada de determinar el precio de los so
lares, de que hace mención la fracción III del artículo Cuarto del 
Reglamento que venimos comentando, es necesario aclarar que ya no 
existe esa Secretaria, sino la del Patrimonio Nacional, pero de todos 
modos el Reglamento en cuestión ha quedado derogado sobre estas 
facultades por el "Reglamento para ,Ja Planüicación, control y Vigi
lancia de las Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales" de fecha 
15 de Abril de 1959, publicado en el Diario Oficial el 23 de ese mis
mo mes y año, al decir que: "Art. 14.-Corresponde únicamente al 
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, (Hoy Ban
co Nacional de Obras y Servicios Públicas), efectuar el fracciona-
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mieuto y la venta de los lotes urbanizados provenientes de la ex
propiación de terrenos ejidales". 

"Art. 15.-E¡ Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
Püblicas, se sujetará, en los casos del fraccionamiento y de la venta 
de Lotes urbanizados, a las siguientes nonnas: ... ". 

En cuanto a la localización material de la zona de urbanización 
dentro de la superficie ejidal, no hay antecedentes ni precepto que 
exprese dónde se debe ubicar esta zona para la construcción de ca
sas de los ejidatarios, solamente encontramos en la obra denominada 
"UN ANTEPROYECTO DE NUEVO CÓDIGO AGRARIO", el pre· 
cepto que dice: "Articulo 192.-La Zona de urbanización se trazará 
de preferencia en tierras que no sean de labor". 

Nosotros no estamos de acuerdo con1 este proyecto de articulo 
por que a nuestro juicio la zona de urbanización, deberá establecer
se en el lugar más adecuado o estratégico dentro del ejido, a fin de 
que de ser posible a todos los ejidatarios del lugar, las tierras les 
queden más o menos a la mismra distancia, porque podía o puede 
suceder como proponen los autores del citado anteproyecto, que la 
zona de urbanización quede distante de las tierras ejidales labora
bles, o que para algunos ejidatarios les quede relativamente cerca, 
mientras que a otros esa zona de urbanización les quede retirado 
de sus parcelas. 

Además debemos recordar que en la zona de urbanización se 
establecerán tantas par.celas escolares como escuelas haya en la zona 
de urbanización, según lo previene el artículo 80 del Código Agra
rio, cuando dice: "'Art. 80.-Además de las tierras de cultivo o cul
tivables a que se refieren los artículos aniteriores, las dotaciones eji
dales comprenderán: !., II., m. - Las superficies laborables para 
formar las parcelas escolares, una para cada escuela rurar', y en 
cuyas parcelas se ubicarán: "En las mejores tierras del ejido, dentro 
de las más próximas a la escuela o caserío", según también lo dis
pont el artículo 185 de dicho Ordenamiento legal, o sea que la par
cela escolar que forma parte de la zona de urbanización y si no 
forma parte de la misma, debe estar lo más cerca del fundo legal 
o caserío, para que sea funcional. Es decir que de ésto se deriva 
que la zona de urbanización debe estar juntamente con la parcela 
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escolar cerca de los terrenos ejidales de labor, para que realmente 
pueda responder a un funcionamiento cabal para el ejido, pues de 
otra manera no se justificaría, ubicándola en los terrenos pastales, 
posiblemente lejos de los de labor. 

Pero, ya refiriéndonos a las zonas de urbanización de los ejidos 
de Santa Cruz y ·la Garita de Juárez, localizados en la jurisdicción 

. de la municipalidad de Acapulco, Guerrero, objeto de la presente 
tesis, tenemos que por resolución presidencial de fecha 16 de marzo 
de 1949, publicada en el Diario Ofilcial de la Federación el 14 de 
junio de ese año, se sentenció: "PRmERO.-Segréguese de la su
perficie del ejido del poblado de Santa Cruz, Mundcipio de Acapulco, 
del Estado de Guerrero, una extensión de 597,355.50 M2., ( quinien
tos noventa y siete mil trescientos cincuenta y cinco metros cua
drados cincuenta decímetros cuadrados), para constituir la amplia
ción de la zona de urbanización del mismo poblado, de acuerdo con el 
plano aprobado por el Jefe del Departamento Agrario". 

"SEGUNDO.-De conformidad con el acuerdo dictado por este 
ejecutivo al Departamento Agrario con fecha 3 de noviembre de 
1948, de los cuales, 39 serán para ejidatarios, 33 para hijos o fami
liares de ejidatarios y 140 para personas ajenas al ejido, además de 
los correspondientes a la escuela y a los servicios públicos". 

En el Tercer punto resolutivo se expresa que existen 20 solares 
urbanos vacantes como zona urbana de reserva para el incremento 
de la población. En el Cuarto, se dispone que se inscriba esta Reso
lución en el Registro Agrario Nacional, así como los títulos de pro
piedad de los solares urbanos que al efecto se expidan. Y en el Quin
to punto resolutivo, ordénese que se publique la propia resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, así como que se notifique y e.jecute. 
Terminando por último con la fecha de esa Resolución Presidencial 
segregatoria y con los nombres de quienes las firmaron, siendo ellos 
los señores Lic. Miguel Alemán, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos y del Lic. Mario Souza, Jefe del entonces 
Departamento Agrario. 

Esta resolución presidencial haciendo historia dice en el Resul
tando Primero al Cuarto y último, que por resolución presidencial 
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del 3 de noviembre de 1933, se dotó al poblado de que se trata de una 
extensión superficial de 940 hectáreas de terrenos de agostadero 
apropiados para cría de ganado, beneficiándose a 47 campesinos. 
Que el poblado de referencia ya tenía dentro de esa superficie ejidal 
una zona de urbanización que a la flecha se consideraba insuficien1te 
para los componentes del núcleo de población de campesinos del lu
gar, por lo que se estimaba necesario que el Departamento Agrario 
interviniera para la formación de la amJ>liación de dicha zona, para 
que se llenaran los requisitos y legalizar el cambio de régimen ju
rídico de los terrenos ejidales y dedicarlos a la zona de que se trataba 
y para la constitución y distribución de los solares urbarios corres
pondientes. 

En la depuración censal de los habitantes del núcleo de pobla· 
ción de Santa Cruz, para los efectos de adjudicación de solares ur
banos, efectuada el 17 de septiembre de 1948, se encontró que había 
212 individuos que requerían solar, de los cuales 39 eran ejidatarios, 
33 hijos y .familiares de los propios ejidatarios y 140 personas aje
nas al ejido. Acordándose en la asamblea de esa fecha, pedir que 
los hijos y famfüares de los ejidataríos no pagaran los Jotes que se 

les adjudicaran y, que en caso de hacerlo, 1iuera en el predio de 
$ 0.20, veinte centavos. 

Que la superficie total localizada denitro de los terrenos ejida· 
les, era la antes señalada, de la que 373,011.50 M2.. eran para Ja 
formación de manzanas donde quedarían localizados los 236 solares 
con una superficie media cada uno de 1,540.90 M2. Dest1nándose 
cuatro solares para servicios públicos y 127,144.00 M2., y 97,200.00 
M2., para área de resewa. 

Concluyendo en el considerando único que, procedía la amplia
ción de la zonia de urbanización del lugar ya que la original que aun
que comprendida dentro de los terrenos ejidales no era suficiente, 
por lo que de conformidad con lo establecido por el Código Agrario 
vigente en la fecha se ordena segregar de los terrenos ejidales, la 
superficie necesaria para dicha zona. Que la petición de la Asamblea 
General de ejidatarios para que a las 33 personas que aparecen como 
hijos o familiares de los mismos obtengan de manera gratuita los 
solares, era improcedente de conformidad con lo prevenido por el 
articulo 177 del mencionado Ordenamiento Legal, por lo que las re-
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fel'idas personas deberían pagar el importe de los lotes urbanos que 
se les adjudicaran. Por tanto, se dijo en ese mandamiento Presiden· 
ciai que, con f!lll1damento en los artículos 175, 176 y demás precep· 
tos aplicables, se resolvió en Ja forma transcrita respecto del primer 
Pwllo Resolutivo, agregando en el Segundo punto resolutivo: "SE· 
GUNDO.-De conformidad con el acuerdo dictado por este Ejecu· 
tivo al Departamento Agrario con fecha 3 de noviembre de 1948, 
expídanse 212 títulos de propiedad de solares urbanos de los cuales, 
39, serán para ejidatarios, 33 para hijos o familiares de ejidatarios 
y 140 para personas ajenas al ejido, además de los correspondientes 
a Ja escuela y a los servicios púbMcos". 

Por cuanto toca a la zona de urbanización del ejido de GARITA 
DE JUAREZ, encontramos que hasta la fecha no se ha expedido una 
resolución presidencial para crear la misma y sólo se cuenta con el 
mandamiento presidencial ya señalado en el capitulo 11 de esta Tesis 
de fecha 11 de abril de 1945, publicado en el Diario Oficial del vier
nes 26 de octubre de ese año, por lo que se dijo que las tierras en 
virtud de su calidad no eran suficientes para los 63 capacitados en 
lo individual, sino que las 137 hectáreas dotadas se les concedían 
pero al núcleo de población considerado como tal. 

Siendo dichas tierras de mala calidad y entregadas en forma co· 
lectiva para que así las aprovecharan, fué por ello que desde Uli 

principio las utilizaron1 en esa forma, fundamentalmente establecien· 
do la correspondiente zona de urbanización, para la cual como se 
ha indicado no existe disposición legal que la haya creado. 

Si es cierto que no existe esa disposición desde luego tampoco 
se ha dictado otro mandamiento presidencial que ordenara los tí
tulos de pleno dominio sobre los solares. 

Por tanto en esta zona urbana de hecho, como en Ja estable
cida en el ejido de Santa Cruz, se han observado las mismas irre~ 
guiaridades al grado de que para la Garita de Juárez, se está pen
sando en su expropiación por una causa de utilidad pública superior 
a la que actualmente desempeña. 

c) .-SU FUNCIONAMIENTO. 

Sobre e} funcionamiento de una zona de urbanización ejidal, ex. 
presamente nada dice el Código Agrario en vigor en sus artículos 
del 175 al 184, ello con relación a las tierras del ejido, de donde es 
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que debe ubicarse, porque para que sea funcional, en mi concepto 
deberá estar situada en el lugar más adecuado dentro de la propia 
superficie del ejido, claro está de las tierras cultivables. De tal 
manera que los ejidatarios puedan llegar a sus parcelas en el me· 
nor tiempo posible, como ya lo hemos indicado. Por tanto no es fun. 
cional la zona de urbanización que se establezca en lugar lejano con 
relación a dichas tierras de cultivo. 

El mismo Código Agrario, si prevee el funcionamiento en si 
mismo de la zona de urbanización por cuanto a que establece que 
se deberán asignar a cada uno de los ejidatarios un lote en la zona 
de urbanización. Igualmente para aquellas personas que no siendo 
ejidatarios; pero que pueden ser útiles a los habitantes de la zona 
de urbanización ejidal, se les conceda ese lote, pero que tendrán que 
pagar el precio del mismo. También es funcional por cuanto se pre· 
vee que deberán apartarse los lotes necesari0s para el servicio pú
blico, como mercados, plazas, jardines, calles, etc. Pero desde este 
punto de vtista es más ex'J)lícito, como debe ser, el Teglamento de la 
zona de urbanización de los ejidos, cuando establece en su articulo 
IV, que una vez dictada la resolución que constituya la zona de ur· 
banización, se procederá al deslinde del terreno destinado a la misma, 
amojonándose en debida forma y levantándose el plano corresppn
diente; que igualmente se proyectaría el trazo del poblado, hacién~ 
dose la reservación de sitios para plazas, parques deportivos, edi· 
ficios públicos, casas de comunidad, jardines, mercados y escuelas. 

Sin embargo, consideramos que era más afinado el Código Agra
rio de 1934, porque en el articulo 133, en1 su parte relativa, expresa· 
mente ordenaba el que se destinara un lote para el establecimiento 
dentro de las zonas de urbanización de las escuelas rurales que con
tara con un campo deportivo y una porción de superficie de terreno 
para experimentación agrícola, independientemente de los articulas 
145 a 147, reglamentaban sobre la parcela escolar en la misma forma 
que el actual Código Agrario . 

. Pensamos que posiblemente en la mente del Legislador estaba 
que las zonas de urbanización siempre permanecerian unidas al propio 
ejido, ya que se establecerían las escuelas rurales en los respectivos 
lotes que se les asignara dei:i1tro de la zona de urbanización, con Ja 
superficie de tierra necesaria para la experimentación agrícola, la 
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que consideramos desempeña un papel más interesante o más trans · 
cendente para el progreso de la agricultura porque este campo de 
experimentación agrícola es muy düerente su destino al de las par
celas escolares, pues mientras éstas son exclusivamente para la en
señ~a de la agricultura, horticultura, etc., pero para niños de es·· 
cuela, el campa de experimentación agrícola es para la enseñanza 
de iodos los ejidatarios de la zona de urbanización, institución que 
consideramos de gran importancia como hemos dicho para el des
arrollo de la agricultura, y la que no encontramos prevista en eJ 
actual código Agrario como seria de qesear. 

Por otra parte al dar a los ejidatarios la oportunidad de conver
tirse mediante los requisitos que al efecto se exige de sus uroonos, · 
los mismos ya pueden disponer de ellos, enajenándolos a otros eji
datarios o a personas ajenas al ejido. Pero esta venta no solo la. 
hacen cuando tienen el pleno dominio sobre sus lotes urbanos, sino 
cuando tienen apenas la posesión amparada por un certific~do d'e 
solar urbano. Este comercio se efectúa, decíamos, cuando esos lo
tes con certificado se encuentran baljo el régimen ejidal, lo que ori
gina violación expresa a los preceptos del Código Agrario de con
formidad com'o lo disponen los artículos 138 y 139 d e 1 Código 
Agrario. 

Estas ventas son simuladas, porque en documentos privados se 
hnc~ constar que el titular de un lote se los cede a otro, como por 
ejemplo cuando ha abandonado el lote, pero en realidad ha habido 
de por medio del que nada se dice. Otras fomias de cambio de po
see.dores de lotes, es cuando entra un nuevo Cbmisariado ejidal, el 
que desconoce los actos de anteriores comisariados, que mediante 
asambleas generales correspondientes y con la intervención de las 
autoridades agrarias, se adjudicaron lotes, actos que no reconoce el 
nuevo comisariado por tener compromisos de adjudicárselos a nuevas 
personas. 

Tanto con las ventas a personas ajenas de lotes urbanos ya sea 
en forma legal o ilegal, así como el que los ejidatarios lleguen a ser 
titulares de esos lotes urbanos, todo ello dá origen a que la zona de 
urbanización llegue con el tiempp a ser una entidad muy diferente 
al ejido del que e11t principio formó parte. De allí la gran cantidaá; 
de ejidatarios que dejan sus solares urbanos y también sus parcelas 
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emigrando a las ciudades con lo cual crean un problema o varios,: 
el de abandono de la tierra y el de la necesidad de que se les favo· 
rezca con una unidad habitacional; pero lo más grave de esta si .. 
tuación que siendo la parcela y el lote urbano ejidal un patrimonio 
de familia, como siempre lo ha sido por considerar que a quién se 
otorga es a jefe de familia para el sostenimiento de la misma, y 
cuando los abanlona o enajena, en realidad está dejando sin patri· 
monio a su pro~a familia, pero también otro aspecto grave es el 
que el ejido como cada una de sus parcelas teniendo como finalidad 
desempeñar su parte en el programa del desarrollo económico de 
México, pero aun más, pensamos que la tendencia de la Ref orm~ 
Agraria es liberar al ejidatarios y su familia hasta alcanzar su pleno 
desarrollo físico, económico y social, dentro de su propio medio en el 
mismo campo, porque es en ese lugar donde vive y se le necesia, 
pero en lugar de eso, abandona su parcela, enajena su( lote urbano o 
la misma zona de urbanización ya es tma entidad ajena al mismo 
ejido, pensamos que se ha frustrado el propósito noble y justo de 
esa Reforma Agraria. 

Por cuanto se refiere a la zona de urbanización de los ejidos de. 
la Garita de Juárez y Santa Cruz, sólo la debemos contemplar no con 
relación a las tierras de cultivo porque estos ejidos no las tuvieron, 
~ro primeramente nos vamos a referir a la zona de urbanización 
Jel ejido de Santa Cruz, ya que como hemos visto se ha legalizado a 
través de la resolución Presidencial del 16 de marzo de 1949, ya que 
con anterioridad de la misma existía esa zona de urbanización, pero 
solamente de hecho. 

También hemos dicho que el ejido de Santa Cruz fué dotado 
con tierras exclusivamente de agostadero para cría de ganado; que 
t'sas tierras fueron concedidas ·para usos colectivos. Por tanto hemos 
de analizar el funcionamiento de esta zona de urbanización en sí rnis
wo, porque en el caso no hay tierras de cultivo, entonces los ejidata
rios no tienen que orientar su zona de urbanización hacia el lugar 
donde estuvieran esos terrenos de cultivo, sino que solamenrt:e se 
tomaria en consideración el agosta:dero que se había de aprovechar 
en el pasto de sus ganados. Sin embargo como también se apuntó 
que este ejido quedaba en los aledaños de 'la Ciudad de Acapulco, que 
sus terrenos inclusive son impropios para pastar ganados por estar 
cubiertos de piedras y arbustos, propio de clima calienite. filn ef ec-
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to, está comp,robado que esos ejidos no· se utilizaron para pastar 
ganados, sino simplemente los tuvieron en posesión los ejidatarios 
en los que poco a poco fueron extendiendo su zona de urbanización. 

También con motivo de que se entregaron esas tierras bajo el 
sistema colectivo, ello dio origen a que no se señalara un modelo de 
solar urbano, sino que cada ejidatario consiguió y obtuvo un solar 
con diferentes medidas, seguramente según la influencia que en el 
mismo se hubiera obtenido, así encontramos solares urbanos de 200 
M:¿,, hasta de 30,000 M2., Por tanto podemos decir que esta zona de 
urbanización no respondía a un funcionamiento, ello no obstante la 
resolución presidencial que había crea:do esta zona de urbanizaciónr, 
que señaló que tenían derecho a un solar urbano 39 ejidatarios, 
33 hijos o familiares de los mismos y 140 personas más ajenas al 
ejido, 8eñalándosele a cada solar urbano una superficie de 1,540.90 
'.M2., dejándose 4 lotes urbanos, 1 para la escuela y 3 pail'a los ser
vicios públicos. 

Esta irregularidad de la extensión de los lotes que anteriormente 
apuntamlos, no obstante la superficie que señaló dicha resolución 
presidencial, siguieron existiendo solares de diferentes superficies, 
agregando a ésto que muchos de los primitivos poseedores fueron 
despojados por otros a quienes les fueron adjudicados sus solares ur
banos. Cadena. de despµjos que continuaron con las ventas que en 
lo privado efectuaban entre los interesados. 

Motivo de todas estas irregularidades fué que hasta la fecha 
no se ha dictado la resolución presidencial que ordena expedir los 
títulos respectivos. En efecto el artículo Noveno del Reglamento de 
zonas de urbanización dispone: 'con los resultados de la primera 
inspección practicada después de transcurridos los cuatro años de 
la fecha de la ejecución de la resolución presidencial, el Jefe del 
Departamento Agrario, oyendo la opinión del Cuerpo Consultivo 
Agrario, dará cuenta al C. Presidente de la República, quieru dic
tará resolución en la que se ordene la e~ción de los títulos de 
propiedad, a los tene!dores de certificados de derecho a solar urbano 
que hayan cumplido con las obligaciones que la ley establece, consig
nando en dicho fallo el nombre del ejidatario, la superficie y colin
dancias. 
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Por lo que se refiere a la zona de urbanización que se encuentra 
localizada dentro de los terrenos ejidales del núcleo de población 
de "Garita de Juárez, también se ha considerado que la misma exis
te de hecho, porque no ha habido ll'esolución que se refiera a esa 
zona. 

Pero aquí encontramos que según la resolución1 presidencial que 
dotó de ejidos a la "Garita de Juárez, del 11 de abril de 1945, re
solvió que las tierras dotadas no se concedían en lo individual a 
los 62 capacitados solicitantes, sino que fueron dotadas al poblJado, 
es decir, al dotarse estas tiernas al pobfado, y no a los 63 solicitan
tes, éstos quedaron con sus derechos a salvo con el fin de que los 
ejarcitaran para que se les concedieran tierras ejldaleS en otro lu
gar. 

Aunque estas tierras de la "Garita de Juárez", no se conceclie
ron a los 63 solicitantes de ejido, sino a la. población de la "Garita 
ele Juárez", tanto el poblado como los solicitantes se quedaron dentro 
de la zona de urbanización enclavada en los terrenos ejidales de di
cho ix>blado. Y como esa posesión1 fué colectiva, los lotes señalados 
o que ellos mismos se demarcaron, tuvieron diferentes medidas, casi 
diríamos en forma desproporcionail cuyos poseedores habiendo creado 
intereses sobre esos solares, resultó que con posterioridad fué di
ficil corregir estas deficiencias, dando por resultado que ni siquiera 
se haya Podido expedir la resolución presidencial para legalizar 
dicha zona de urbanización. 

También el hecho de poseer en1 fonna colectiva esas tierras por 
el núcleo de población y por los 63 s011icitantes de ejidos, así como 
por el transcurso del tiempo, se ha originado una verdadera confu
sión acerca de los legítimos tenedores de estos lotes. 

Este ejido de "Santa Cruz", con su zona de urbanización, sólo 
contaron también con lotes y terrenos de agostadero, no propios para 
la explotación agrícola, y sí por el cqntrario cubiertos de piedras y 
sobre colinas. Por eso decimos que esta zona de urzanibación de 
hecho no ha presentado un· funcionamiento en sí mismo ni menos 
por lo que toca a que los ejidatarios y sus familias tengan su1 casa o 
habitación donde tenga asiento su hogar, que en nuestro concepto 
debe responder a este problema, si es que queremos que tamibién la 
zona de urbanización sea funcional. 
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c) .- DESARROLLO ECONOMICO E INDUSTRIAL. 

Conectado con el funcionamiento de las zonas de urbanización de 
los ejidos se encuentra el punto relativo al desal'rollo económico e 
industrial que las mismas puedan desempeñar con relación a los 
propios ejidos. 

Por cuanto se refiere a la influencia que tengan las zonas de 
urbandzación en general para el desarrollo económico e industrial 
de los ejidos ya hemos apuntado que mientras las zonas de urbani
zación, se mantengan bajo el régimen ejidal, o sea que en general 
siguen siendo poseedores de los ~otes urbanos, los ejidatarios del lu
gar, amp,arados en su posesión con sus respectivos certificados, esas 
zonas de urbanización desempeñan función importante en el des
arrollo económico de los propios ejidos a que pertenecen, ya . que 
las zonas de urbanización está, pues, ocupada por ej~datarios y, és
tos, se supone que van a trabajar a las tierras ejidales que están cerca 
del lugar, Podemos decir, que las zonas de urbanización y el ejido 
forman un todo funcional, bajo el mismo régimen, sujetas por tanto 
a los acuerdos de conveniencia del ejido que tomen las asambleas 
generales de ejidatarios. Por eso pensamos que desde este punto de 
vista las zonas de urbanización coadyuvan al desarrollo industrial 
del ejido y al progreso económico del propio ejidatairio y del aived
nado en esta zona de urbanización, ya que además las mismas tienen 
por objeto agrupar a los campesinos para facilitar la tarea de nevar 
a esas entidades los beneficios de los servicios públicos, como agua 
potable, electricidad, drenaje, y los demás servicios urbanísticos 
para proteger la salud y promover el progreso en el medio rural. 
Podemos decir que el ejidatario con solar urbano en el que levanta 
su casa y donde vive con su familia, realmente está obteniendo un 
progreso económico. 

Sin embargo se estima que la zona de urbanización como actual
mente se estructura, como el hecho de que no se prevee el estable
cimiento de centros adecuados p,ara la industrialización de la pro
ducción ag·rícola y sus derivados, así como de la ganadera ,puesto 
que como ya decíamos al referimos al Código Agrario de 1934, que 
si hablaba de parcelas para el establecimiento de campos de experi
mentación para la enseñanza de la agricultura, aunque no de otros 
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centros apropiados para el desarrollo de la misma, como tampoco 
está previsto en la actual legislación. Y refiriéndonos concretamente 
a las zonas de urbanización de los ejidos de "Santa Cruz" y de la 
"Garita de Juárez'', podemos decir que no propician ningún1 desarrollo 
la zona de urbanización para la explotación de las tierras de esos 
ejidos, porque en primer lugar dichas tierras no se usaron Di se dis
frutaron para cultivo alguno ni tampoco para la explotación de la 
ganadería. Además las tierras no se prestaron para ello. 

Estas zonas de urbanización de los ejidos de la "Garita de Juá
rcz", y de "Santa Cruz", tampoco han aportado un desarrollo in
dustrial en sí mismas, porque como hemos 'Visto, en realidad no se 
han regularizado hasta la fecha y por el contrario ipodemos conside
rar que la existencia de esas zonas han frenado el desarrollo econó
mico de esos ejidos, de los ejidatarios y de la ciudad de Aca¡pulco. 

Pero analizando desde un punto de vista general, la industria
lización o desarrollo económico de los ejidos y de sus zonas de ur
banización, por lo que se refiere a los primeros, encontramos que 
el Código Agrario en vigor en el título de e~lotación de Bienes Co
munales y Ejidales, establece de los articulas 199. al 216, que la Se
cretaría de Agricultura y Fomento tiene por encargo entre otros, la 
organización general y .particular de los ejidos, de los nuevos cen
t.ros de población agrícola y de los núcleos que de hecho o por dere
cho guarden el estado comunal, en cuyas atribuciones se le confiere 
competencia al Banco Nacional de Crédito Ejidal cuando éste re
faccione a los ejidatarios. Que el Presidente de la República de
terminará cuando los ejidos, es decir, las tierras Ejidales deberán tra
bajarse colectivamente; que en los ejidos cuya producción agricola 
esté destinada a industrialización inmediata, mientras estén sujetos 
a un sistema colectivo de explotación, los trabajadores que ejecuten 
tareas íntimamente relacionadas con las labores del campo, podrán 
considerarse como ejidatarios únicamente para el efecto de dar uni
dad al grupo; que se adoptará la forma de exipU'otación colectiva en 
los ejidos, cuando una explotación individualizada resulte antieconó
mica; que la planeación y realización de los trabajos de organización 
ejidal será de acuerdo con las leyes y demás disposiciones generales 
~~obre la materia. Que el Presidente de la República, por conducto de 
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la Secretaría de Agricultura y Fomento y oyendo la opinión del 
Departamento .Agrario, detemümrá la forma de organización agrí
cola y el sistemla de e~lotación de los bienes comunales. 

La ley de Secretarías y Departamentos de Estado, considera
mos que viene a modificar en este aspecto al Código Agrario en vi
gor, ya que aque11a dispone en el' artículo 9o., que la Secretaria de 
Agricultura y Ganadería tiene como funciones entre otras: 1.-Pla
near, fomenitar y asesorar técnicamente la producción agrícola, ga
nadera, aJVlicola, apícola y forestal en todos sus aspectos; n.-Defi
nir, aplicar y difundir los métodos y procedimientos técnicos desti- ' ·' 
nados a obtener mejor rendimiento en la agricultura, silvicultura, ga
nadería, avicultura y apicultura; m.-Organizar y encauzar el cré
dito ejidal agrícola, forestal y ganadero con la cooperaciólb de la 
Secretaria de Hacienda; IV.-Organizar los ejidos con objeto de lo
grar un mejor aprovechamiento de sus recursos agrícolas y gana
deros con la cooperación del Banco Nacional de Crédito Ejidal y del 
Departamento Agrario. 

Pero también en esta misma Ley, encontramos que en1 el ar
ticulo 17, dispone que aJl Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización: !.-Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 Cons
titucional" ... ill.-Conceder o ampliar eni términos de Ley las do
taciones o restituciones de tierras y aguas a los núcleos de población 
rural". . . IX.-Planear, organizar y remover la producción agrícola 
y ganadera de los ejidos y de las comunidades con la cooperación 
técnica de la Secretaría de Agricultura y Ganaderia". X.-Estudiar 
el desal'rollo de la industria rural, ejidal y las actividades producti
vas complementarias o accesorias al cultivo de la tierra; "Xl.-In
tervenir en toda función destinada al mejoramiento y conservación 
de las tierras y las aguas ejidales y comunales, con la cooperación 
técnica de las Secretarias de Agricultura y Ganiaderia; "XII.-Ase
sorar el almacenamiento y manejo de fa producción agrícola y gana
dera de los ejidos y de las tierras comunales. 

De los anteriores preceptos se desprende queen forma feha
ciente se prevee la organización, iplaneación para el fomento de la 
producción agrícola, ganadera, avicola, para la industrialización de 
los ejidos, competencia que se confiere tanto a la Secretaria de Agri-
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cultura y Ganadería como al propio Departamento de Asuntos Agra· 
rios y Colonización. 

También la Ley de Crédito Agrícola vigente de fecha 6 de Enero 
de 1958, establece bajo el sistema nacional de Crédito Agrícola Y 
Crédito Ejidal, el funcionamiento de los Bancos Nacionales de Cré· 
llito Ejidal, Bancos Regionales de Cr,édito Ejidal, que pueden o¡>,erar 
con diferentes tipos de ,~stamo para la industrialización en los eji
d0s, como los préstamos inmobiliarios, que pueden servir además 
para la adquisición, c9nstrucclón o instalación de plantas, fábricas 
o talleres y toda clase de inmuebles de uso agrícola, destinados a la 
concentración, clasificación, transfo~ción, empaque o venta de 
los productos, o en la adquisición de maquinaria o equiPo destinados 
a ser inmovilizados para los mismos fines, y también para la ejecu
ción de obras de sanidad urbana, en la urbanización de poblados y 
en la construciión de casos para habitaiión de los camwsinos. 

Otra ley que procura la industrialización de la pequeña propie· 
dad y del ejido, es la Ley que crea El Fondo de Garantía yi Fomento 
para la agricultura, ganaderia y avicultura de fecha 30 de Diciembre 

Igualmente la Ley de Seguro Agrícola Integral y Ganadero pro· 
de 1954, publicda en el Diario Oficial al día siguiente. 
cura la industrialización del ejido ganadero. Así podríamos enume
rar otras leyes. 

También el reglamento para Ja planificación, control y vigilan· 
da de las inversiones de los fondos comunes ejidales, a través ide su 
Comité Tecndco y de Inversión de Fondos, tiene como función el de 
.lormular planes particulares de fomento económico ejidal de 1regio
nes o grupos de población y conocer y resolver sobre las solicitudes 
áe aplicación hechas por los núcleos de población; colaborar técni
cjecución de los programas de fomento ejidal por lo que respecta a 
organización y promoción agrícola y ganadera, manejo y coloca
cmnente con las autoridades agrarias del País, en la planeación y 
ción de los productos y desarrollo y fomento de la Industria Rural 
Ejidal, así como de las actividades productiivas complementarias y ac
cesorios al cultivo de la tieITa. 

Por estas disposiciones llegamos a la conclusión de que está 
previsto la industrialización de los ejidos agrícolas, forestales y ga-
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naderos, que su desarrollo alcanza a los productos o industrializa
ción de los productos obtenidos en la actividad de esos ejidos. 

En todos estos casos las zonas de urbanización que cuentan con 
ese tipo de ejidos, desempeñan función importante en su desarrollo 
económico industrial, pero en el caso de los ejidos o más bieri de las 
zonas de urbanización de fos ejidos de la "Garita de Juárcz" y "San· 
ta Cruz", no se ·presenta este capítulo de actividades, porque estuvie· 
ron constituidos desde un principio en tierras de agostadero, por lo 
que no podemos considerar su importancia desde el punto de vista 
del desarrollo económico e industrial de esos ejidos. 

d).-PROCEDENCIA DE PERMUTAS. 

La "PERMUTA" es un contrato por medio del cual uno de los 
contratantes transmite al otro la propiedad de una cosa o un dere
cho a cambio de la que a su vez recibe en propiedad, o bien entrega 
una cosa y además efectivo, siempre que éste sea inferior al 50% 
del valor de la cosa". (5). 

En efecto esta definición expresa que la ~rmuta es un contrato 
a tra~és del cual uno de los contatantes trasmite la propiedad de 
una cosa a cambio de la que a su ivez recibe en propiedad. O tam
bién uno de los contratantes entrega una cosa y además efectivo, siem
pre que éste sea inferior al 50% del valor de la cosa. O sea que eru 
esta pennuta la cosa que se entrega siempre debe valer más del 50% 
para que el contrato sea de cosa porque si el efectivo fuera más del 
50%, entonces realmente no se configura la permuta. 

Las caracteristicas que el contrato de permuta deduce el Li· 
cencia:do Mario Ramos Grajales, en la tesis que venimos citando, son 
las siguientes: que es un conitrato wmcipal porque no necesita de 
otro para tener validez, ya que tiene sus propias caracteristicas. Que 
es bilateral porque genera obligaciones recíprocas entre las partes. 
Es conmutativo porque recae sobre cosas cuyo valor :puede determi
narse para conocer el alcance y la cuantía de las prestaciones, antes 
o en el momento de celebrarse el contrato. Que es aleatorio cuando 
se trate de un caso de cosas futuras. Es oneroso porque impone a las 
partes contratantes provechos y gravámenes reciprocas. Es instan
táneo porque las ¡prestaciones pueden realizarse en un solo acto; pero 
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en ·caso ele no incu11rir así, pueden ser de tracto sucesivo, cuando las 
prestaciones se efectúen mediante entregas periódicas. Concensual, 
ya que se perfecciona por el sólo consentimiento de las partes, cuan
do se trata de muebles, si se trata de inmuebles es un contrato in
formal, pero cuando recae sobre bienes inmuebles cuyo valor sea 
superior a los quinientos pesos, debe formalimrse en Escritura Pú-· 
blica y cuando sea el valor inferior a esa cantidad puede hacerse 
constar en kritura Privada. 

Por cuanto se refiere a la permuta, concretamente en materia 
ejidal y de las zonas de uroanización, cuando éstas están bajo el 
regimen ejidal o sea cuando aún los titUJlares tienen la posesión del 
lote urbano amparado con un certifücado de solar, es diferente en 
su naturaleza jurídica a la permuta e111 el campo del Derecho Civil. 
En efecto, encontramos que la permuta en materia ejidal es princi
pal, porque subsiste por sí mismo y no necesita de otro d'e la misma 
naturaleza. También es bilateral porque engendra obligaciones re
ciprocas, como en el caso de que haya una pemi11.1ta de terrenos eji
dales, el Gobierno está obligado a entregar las tierras ejidales de 
un ejido, y el particular a su vez está obligado a entregar las tie
rras que ha permutado, no es aleatorio, porque aquí no se:trata de 
cvsas futuras. & oneroso porque impone a las partes contratantes 
provechos y gravámenes recíprocos, así por ejemplo en el caso · de 
que dos ejidatarios permuten sus parcelas, serán las características 
indicadas. No es instantáneo porque en el caso de las tierras ejidales 
para su permuta es necesario llenar detenninados requisitos. Es con
censual porque se perfecciona con el consentimiento de las partes. 
Y es formail porque en el caso independiente de su valor, recae sobre 
bienes inmuebles, por lo que para perfeccionarlo se necesita que cons
te en un acuerdo de autoridad. Y lo que hemos dicho respecto de la 
parcela, también lo expresamos respecto del solar urbano con certi
ficado de Derechos Agrarios. 

La formalidad en las ¡permutas en materia ejidal es en extremo 
palpable como se deduce de los siguientes preceptos. Así el artículo 
146 del Código Agrario dispone que cuando convenga a la economía 
üjidal, los núcleos de población podrán efectuar pennutas parciales o 
totales, de las tierras, bosques o aguas de su ejido con ~as de otro. 
Para que pueda efectuarse válidamente ,la permuta, se requerirá la apro 
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bación de las Asambleas de Ejidatarios, ppr voto de las dos terce
ras partes de sus componentes, debiéndose oír la opinión de la Se~ 
cretaría de Agricultura y el Banco Nacional de Crédito Ejidal, en 
caso de que refaccione por lo menos a uno de los dos Ejidos intere: 
sados, pero que en todo caso se requiere mandamiento presidencial. 
Pudiéndose autorizar la ·permuta de terrenos ejidales por terrenos 
de particulares. Pero que de todos modos se requiere una reso
lución presidencial. Este es un aspecto muy formal ya que siempre 
será necesario la resolución ;presidencial para que tenga validez la 
permuta. Y: cuando se trate de permutas por terrenos ejidales a 
cambio de particulares, la que será válida cuando previamente sea 
votada dicha permuta en Asamblea Genera[ y sea aceptada por el 
90% de los ejidatarios del lugar. 

En relación con las formalidades establecidas por el artículo 146 
del citado Código Agrario, se expidió el acuerdo presidencial de 9 
de Marzo de 1968, por el que dispone que en ~as permutas de terre
nos ejidales con las propiedades de ·Wl particular, que ésta para que 
proceda, la permuta, deberá hacer el depósito le una cantidad en 
efectivo suficiente para garantizar la seriedad de la owración, que 
se hará en el Banco Nacional de Crédito Ejidal. Que así mismo se 
cuidará que los terrenos particqlares ofrecidos por permuta con te
rrenos ejidales, sean susceptibles de cultivo sin necesidad de hace1· 
erogaciones, que no estén al alcance de las posibilidades de los eji
datarios que así mismo es necesario cerciorarse de que los terrenos 
de particulares por permutar, sean susceptibles de cultivo a los que 
cstánn abituados los ejidatarios. Que además se cuidará de que los 
tel'renos ofrecidos en permuta a los ejidatarios, hayan las casas su
ficientes para el' alojamiento de éstos y sus familiares, y en caso con
trario, de que el particular permutante proporcione los recursos ne
cesarios a fin de llevar a cabo las construcciones conlucentes al fin 
antes mencionado. 

También sobre la formalidad de éstos contratos encontramos el 
acuerdo del 7 de Mayo de 1954, que expresa que en todos los casos 
en que los ejidos reciban cantidades en efectivo para los bienes eji
da les que hubiesen sido .permutados o por pagos rea~izados por ad
quirentes no ejidatarios de solares urbanos, provenientes de la zona 
d~ urbanización, se aplicarán las medidas contenidas en el acuerdo 
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presidencial de lo. de febrero de 1954, publicado el 22 de abril de 
ese año, en el sentido de que los ejidos que reciban en efectivo la 
indemnización que les corresponda por bienes ejidales expropiados, 
se vigilará que se depositen en el Banco Nacional de Crédito Epidal. 
Y el destino que haya de darse a dichos fondos, deberá ser fijado y 
aprobado en la Asamblea General de Ejidatarios. 

Sin embargo el Código Agrario concretamente dice: en el artículo 
!?i9 que la conformidad de las permutas se recabará en1 las Asambleas 
Generales de Ejidatarios que para el efecto se convoquen por un re· 
presentante del Departamento Agrario, quien deberá comprobar de 
acuerdo con los censos 1legalmente aprobados, la existencia de Quó· 
rum legal y la aceptación de la permuta por las dos terceras parW$ 
de los ejidatarios interesados. Pero el artículo 280 establece que rea· 
lizados esos trámites, los anteriores mencionados, el Departamento 
.Agrario oyendo la opinión de la Secretaría de Agricultura y el Ban· 
co Nacional de Crédito Ejidal en su caso, determinará sobre la con
veniencia de aprobar la permuta y que será el Presidente de la Re~ 
pública quien dicte la resolución presidencial que woceda. 

Sin embargo esta formalidad se extrema en el reglamenito para 
la planeación, control y vigilancia de las inversiones de los fondos 
comunes ejidales, pues dice en su artículo 7o., fracc. VII, que el Co· 
mité Técnico y de Inversión de esos fondos, está facultado para opi· 
liar sobre la procedencia de permutas y expropiación ejidales. 

Claro est.á, toda esta reglamentación es con la finalidad de pro
teger a los ejidatarios en sus intereses y que no sean menoscabados 
ms derechos en las referidas permutas. 

Independientemente de lo apuntado o más bielll sintetizado, po· 
demos concluir que hay permutas de terrenos entre ejidos; de parcelas 
en un mismo ejido o de parcelas entre dos o más ejidos y de terre· 
nos particulares con terrenos ejidales. 

Hemos afirmado que mientras las zonas de urbandzación estén 
bajo el régimen ejidal, participan de la misma naturaleza jurídica 
que el propio ejido y que cuando se permuten solares urbanos, inme
diatamente resaltará la protección que las autoridades agrarias le 
d:m; por lo que es, pues, un contrato realmente formalista, ya que 
requiere que se cumplan una serie de requisitos. 
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Pero en el caso de la zona de mbanización de los ejidos de 
"Santa Cruz" y de "Garita de JuárezH, no tenemos conocirndento so· 
bre las pemmtas de lotes mbanos que se hayan efectuado en las 
mismas, por las ilTegularidades que desde su iniciación hasta la fe· 
cha se han presentado en dichas zonas de urbanización. 

f) .-REGIMEN SUCESORIO. 

Los antecedentes de Régimen Sucesorio o materia agraria, los 
encontramos en el campo del Derecho Civil, el cual tiene por objeto 
c.\dquirir todos los bienes o parte de una herencia, por muerte del 
autor de 1a sucesión, así encontramos que el articulo 1281 del Código 
Civil para el Distrito y Territorios Federales dispone que "HEREN· 
CIA, es la sucesión en todos los bienes del düunto y en todos sus 
derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte". 

Dicho ordenamiento también dispone en su artículo 1282, que 
"LA HERENCIA se difiere por la 'Voluntad del testador o por dispo
f;ición de la ley. La primera se llama TESTAMENTARIA, y la se· 
gunla LEGITIMA''. 

Tamb~én el artículo 1283, ordena que: "EL TEST AlDOR puede 
disponer de todo o de parte de sus bienes. La parte que no dispon· 
ga quedará regida por los preceptos de la sucesión legitima. 

También en el Código Agrario encontrarnos disposiciones preci
sas respecto de la sucesión testamentaria cuando se trata de ejida· 
ríos. En efecto el articulo l62 dispone que: "EL EJIDATARIO tie
ne facultad para designar heredero que le suceda en sus derechos 
agrarios entre las personas que dependan económicamente de él, 
aunque no sean sus parientes. Para tal efecto al darse Ja posesión 
definitiva, el ejidatario formulará unia lista de las personas que vivan 
a sus expensas, designándose entre ellos a su heredero, quien no 
podrá ser persona que disfrute de derechos agrarios'. 

Esta disposición difiere completamente de lo que en derecho ci
vil se ordena, en tratándose de Ja sucesión testamentaria, eru efecto, 
mientras en esta rama de acuerlo con lo dispuesto en el Código Ci
vil, en el sentido de que el testador puede disponer del todo o de 
uarte de sus bienes en favor del heredero que al efecto designe, sin 
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l!inguna limitación, dentro del campo del Derecho Agrario, concre· 
tamente el ejidal, el ejidatario ~ra designar heredero, queda cir· 
cunscrito entre las personas que dependan económicamente de él 
aunque no sean sus parientes. 

También otra limitación que tiene el ejidatario con respecto de 
sus derechos sobre la parcela, es la que puede dejar de heredro a una 
persona que disfll'ute de derechos agrarios, o sea que tenga la su
perficie equivalente a una parcela; a ésto se concreta cuando dice 
que disfmte de derechos agrarios . 

. ' . Otra limitación que también tiene el ejidatario testador, es el 
de que no puede designar a un campesino o campesina que teniendo 
una superficie mayor que una parcela, porque establece el artícu· 
lo 54 que: "no puede ser ejidatario a nombre propio aquel que tiene 
una extensión igual o mayor que la unidad de dotación". Igualmen
te se establece en este precepto del Código Agrario, que no pue
den ser ejidatarios aquellos que tienen un capital mayor de $2,500.00 
en la industria o de $5,000.00 en la agricultura. 

El artículo 163 del citado Código Agrario dispone que "en caso 
de que el ejidatario no haga designación de heredero, o que al tiem· 
po de su fallecimiento éste haya muerto o se haya ausentado defi
nitivamente del núcleo de población, la herencia corresponderá a la 
mujer legítima, o a la concubina con quien hubiere procreado hijos, 
o a aqueHa con quien hubiere hecho vida marital durante los seis 
meses anteroires al fallecimiento; a falta de mujer, heredarán los 
hijos, y, en su defecto, las personas que el ejidatario haya adoptado 
o sostenido, prefiriendo entre los primeros al de más edad y entre 
los segundos, a aquel que hubiese vivido durante más tiempo con el 
ejidatario. No podrá heredar al ejidatario, persona que disfrute de 
unidad de dotación o de parcela". 

En este caso estamos en la denominada sucesión legítima o sea 
la que es por disposición de la Ley. Pero también aquí encontra· 
mos que se le dá diferente giro a la misma ·por cuanto se refiere a 
los herederos con respecto al Derecho Civil y al Derecho Agrario. 
Pues tenemos que de acuerdo con el artículo 1602 del Código Civil 
antes citado, que tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 
''I.-Los descendientes, cónyuge ,ascendientes, parientes colaterales 
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y en ciertos casos. la concubina; II.-A falta de los anteriores, la 
beneficencia pública". Y el articulo 1604 de ese ordenamiento legal, 
dice que los parientes más próximos excluyen a los más remotos. 
De tai forma que cuando concurran descendientes con el cónyuge 
que sobreviva, a éste le corresponderá la porción de lUl hijo. Es de
cir, que si el cónyuge o la cónyuge suwrsiste, concurre a la heren
cia con sus hijos, le tocará una porción semejante a la de uno de sus 
hijos. 

Sin embargo, en el campo del Código Agrario, encontramos 
que la parcela ejidal no se puede fraccionar ni tampoco desvincular 
el derecho de usó y el derecho de disfrute sobre la misma, le tal 
fo1ma que la parcela y su usufructo constituyen un todo, así que 
solo una 1persona puede aquí heredar la parcela juntamente con los 
derechos y obligaciones que le corresponden dentro del ejido donde 
se ubica la parcela; ejidal referida, ppr eso el Código Agrario dice: 
que en primer lugar hereda la mujer legítima, sucesivamente la 
concubina con que hubiere procreado hijos. A falta de aquellas 
con la que hubiere heoho vida marital durante los seis meses ante
riodes al fallecimiento del cujus. 

También aquí se reconoce a la concubina, sin que sepamos en 
materia agraria, quién es concubina, pero que de todas formas el 
Código Agrario habla de heredar a la concubina con que hubiere 
procreado hijos. 

Del texto del artículo 163 que hemos transcrito, se deduce que 
son herederos sucesivamente las personas en el orden de preferen
cia que están menciona.dos. 

Por io que se refüere al caso establecido por el artículo 164 del 
citado Código Agrario, en el sentido de que en caso de que no haya 
heredero o de que éste renuncie a sus derechos, la asamblea de 
ejidatarios resolverá por mayoría de las dos terceras partes, y con 
la aprobación de la autoridad competente, a quien deberá adjudi
carse la unidad de dotación, o la parcela, siguiendo el orden de pre
f e rendas establecido en el artículo 153 de ese mismo ordenamiento. 
O sea, que aquí, se dá la intervención de la Asamblea General de 
}~jidatarios en caso de que no exista heredero de la parcela. :mn 
realidad no es la Asamblea General de Ejidatarios quien resuelve 
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3Jno simplemente opina, en la misma forma que no es la autoridad 
competente, ya sea decimlOs .nosotros, las de el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización ni de la Secretaria de Agricultura 
·y Ganaderia, sino el Presidente de la República como suprema au
toridad en materia agraria. Pero también la diferencia que en
contramos es que mientras en el Código Civil cuando no hay here· 
dero para una sucesión, es propiamente el Gobierno quien la recibe. 
En el Código Agrario como hemos visto en caso de no haber he
redero. para la parcela, es designado un campesino que llene los 

· requisitos para ser ejidatario y de acuerdo coru Jos mismos requisi
tos establecidos por el articulo 153. 

Todo lo que hemos expresado es con respecto a la unidad de 
dotación y de la parcela del ejido. Pero cuando se trata de lote 
urbano o en la zona de urbanización, debemos hacer una distinción 
pues mientras la zona de urbanización y cada uruo de los lotes 
que la integran no salen del ré~n ejidal, es decir, que mientras 
no se dicte una resolución presidencial que eXJpida los ütulos de 
solares urbanos los mismos no puederu adquirirse en pleno dominio, 
pues sobre el particular. dice el artículo NOVENO del reglamento 
ele la zona de urbanización de los ejidos, que 'con los resultados de 

· la primera inspección practicada después de transcurridos los cuatro 
años de la fecha de la ejecución de la resolución presidencial, el 
jefe del Departamento Agrario, oyendo la opinión1 del CUerpp Con
sultivo Agrario, dará cuenta al Presidente de la República, quien 
dictará resolución en el que se ordene la expedición de los títulos 
de P;ropiedad a los tenedores de certificados de derecho de solar ur
bano que hayan cumplido con las obligaciones que la ley establece, 
c.onsignando en dicho fallo el nombre del adjudicatario, la super
ficie y colindancias de cada solar". 

Así, pues, tenemos que a partir de la resolución presidencial 
que dota de ejidos a un núcleo de población, dice el articulo 175 deil 
Código Agrario que las tierras concedidas se deslindarán y frac
cionarán, reservándose las superficies que los servicios de la co
munidad y las destinadas a preveer el crecimiento de la pobla
ción, de acuerdo con los estudios y .proyectos que apruebe el Jefe 
del Departamlento Agrario. Y que cuando carezca una población eji
dal de fundo legal según dice el siguiente articulo, el Departamento 
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Agrario lo considerara conveniente a fin de localizarlo para que al 
dictarse la resolución presidencial y si es que ese núcleo de pobla
ción tiene terrenos ocupados con caserio, quede legalmente desti
nndos a la zona de urbanización. Desde el momento de la ejecu
ción de la resolución presidencial, respectiva, se considera que em
piezan a contarse los cuatro años de posesión de un lote urbano, 
cuando desde luego se pone en posesión de esos lotes a quienes no 
lo tenían, para lo que deben cwnplir conr los requisitos que sobre 
el particudar establece el artículo SEXTO del citado reglamento que 
c11tre otras cosas establece para los ten~dores de solares urbanos, 
en el sentido: "II.-La situación que guarda el solar adjudicado 
en posesión, indicando: a) .-Si conserva sus dimensiones origina
les. b).-Si se ha construido, describiendo la construcción que exis
ta y el tiempo que ésta tenga. c-.-Si está ocupado desde qué fe
cha y el número de personas que sucesivamente ~a hayan habita
do, y". 

En efecto tanto los ejidatarios como los no ejidatarios, que se 
han avecinado en la zona de urbanización a quienes se haya adju
dicado un lote de solar urbano, tienen la ·obligación de conservar 
el lote de urbanización eru 1la misma superficie que le fué concedida; 
no pueden adquirir otro lote a fin de evitar su acaparamdento, tiene 
la obligación de vivir durante cuatro años consecutivos en él levan-

tando la correspondiente construccióru para vivir en éste, puesto que, 
se trata precisamente de resolverle el problema de su habitación. 
Y por último, tiene también prohibido vender.,.ese lote urbano, en 
virtud de que éste participa de fa misma naturaleza jurídica que el 
ejido, de ser inalienable, imprescriptible, inembargable e intrasmi
sihles, siendo nulos cualquiera de esos actos ya que se realizan en 
contra de lo dispuesto por el Código Agrario, por eso establece el 
articulo DECIMO del citado reglamento que los títulos de propie
dad sólo podrán expedirse, cuando menos, CUATRO AAOS DES
PUES DE EJECUTADA LA RESOLUCION PRESIDENCIAL, do-
tatoria de ejidos, que creó la zona de urbanización o la que solamen
te dió origen a la misma, siempre que el ejidatario haya construido 
casa y no la haya abandonado durante ese tiempo, salvo el caso de 
fuerza mayor.; entendiéndose, pues, que se trata de entregar el títu· 
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lo de propiedad del solar al mismo ejidatario a quien en un principio 
se le dio la posesión de ese lote. 

Una ivez que el ejidatario ha recibido el titulo de propiedad del 
solar urbano, desde ese momento entra al camPo del derecho civil 
o del régimen de propiedad privada. 

Pero cuando el solar urban10 cuya posesión todavía no tiene los 
cuatro años o no se ha expedido la resolución presidencial que dá 
odgen a los títulos de zona urbana, se considera legalmente que el 
solar urbano, amparado por un certificado de solar urbano, participa 
Je la misma naturaleza de !a parcela ejidal y, en consectlencia~ puede 
ser objeto de la sucesión tanto testamentaria o legitima que prevee 
el Código Agrario. 

Siendo la zona de urbanización parte del ejido y puesto que ésta 
se crea para facilitar un lugar donde instalar su hogar, al ejidatario 
para el mejor cumplimiento de sus funciones como ejidatario en el 
cultivo de la parcela, estimamos que el ejidatario ai Henar la lista de 
sucesión, designará como heredero tanto de la parcela como del lote 
de la zona de urbanización a una misma persona, sin que al efecto 
nada establezca el Código Agrario sobre el particular. 

Claro está que también en tratándose de la sucesión legítima de 
los derechos del ejidatario, las autoridades seguramente que resolve
rán en el sentido de que a la persona que se le conceda la parcela, 
será a la misma a la que se le adjudique el solar urbano mientras 
éste no entre en el campo del derecho privado. 

g) .-SOLUCION QUE SE LE HA DADO. 

Por tanto en lo que se refiere a las zonas de urbanización de los 
dC!S ejidos de que se trata, localizadas en el Municipio o Puerto de 
Acapulco, o sean los ejidos de ''Santa Cruz" y Garita de Juárez", res
pecto de la primera, ya hemos apuntado que por decreto presiden
cial de 16 de Marzo de 1949, se dispuso ampliar la zona dei urbaniza
ción de ese ejido, ya que se consideró que la que existía allí era insu
ficiente para resolver el problema de la habitación del vecindario del 
lugar, por lo que se procedió en los términos del articulo 176. del Có· 
digo A,grario en vigor, en el sentido de segregar la superficie necesa-
1•ia para la satisfacción del mismo o sean 59· 73-55 Hs., de las que 
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37 ·30 Hs., para la formación de las manzanas con sus correspondien
tes lotes y 12-71-44 H:s., para calles, jardines, plazas, etc. Formán
dose 236 solares para ejidatarios, hijos de ejidatarios y personas aje· 
nas al ejido. 

Sin embargo la solución que se pretendió dar desde un principio 
a esta zona de urbanización, fué la misma que se establece en el Có· 
digo Agrario, pero en virtud de las irregularidades que se observa
ron en esta zona de urbanización, así como en otras construidas en Jos 
ej~dos en diferentes Estados de la República, de disponer o enajenar los 
lotes, por el simple hecho de que hubieran adquirido el lote tanto ejida
tarios como no ejidatarios, de que hubieran construido en él y de 
que hubieran vivido durante 4 años consecutivos como lo. establecían 
los artículos 178, 179, 181, 182, 183 y 184 del Código Agrario; pero 
que nada decían respecto de que sólo a partir de la resolución p!I'esi
dencial que ordene expedir títulos de solares urbanos, es cuando se ad
quiere el pleno dominio de los mismos y a partir de entonces si es 
posible ya su enajenación, ya que entonces es cuando son propietarios 
en pleno dominio de los multicitados solares urbanos. Esa irregulari
dad fa vino a corregir el reglamento de zonas de urbanización que ya 
hemos citado, en cuyo artículo 9o., establece que una vez transcurri
düs ios 4 años a partir de la fecha de la ejecución de la resolución 'Pre
~irlencial, se entiende de la que crea o regulariza la zona de urbani
zación, el C. Presidente de la República, dictará resolución que orde· 
ne la expedición de los títulos de propiedad a los tenedores de certi~ 
ficados de derecho a solar urbano que hayan cump1ido con sus obli
gaciones que en el caso de ésto, se establece. 

Pero para la zona de urbanización no obstante éste reglamento, 
110 se ha expedido la resolución presidencial que ordene dar los títu
los a los tenedores de solares urbanos en dicha zona de urbaniza
ción del ejido de "Santa Cruz", ya que desde el año de 1949 en que 
se inició o se estableció a la fecha que han transcurrido 18 años, 
no se ha podido comprobar que han cumplido con los requisitos an
tes citados, ya que no es posible precisar quienes podrán tener sus 
derechos legalmente reconocidos porque no es posible atenernos a los 
resultados de las asambleas generales de ejidatarios que con inter
vención de un representante del Agrario, se hayan iverificado para 
la adjudicación de los solares urbanos ya que se tiene conocimiento 
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que muchos de los antiguos titulares se han ausentado, a otros los 
han excluido de esa zona, a otros más se les han vendido. 

Entonces podemos decir que no se ha p,odido dar una solución 
concreta para esta zona de urbanización asentada en el ejido de 
"Garita de Juárez", hemos de recalcar que éSta existe de hecho, pues 
la resolución presidencial dotatoria de ejidos a ese ·poblado de fecha 
l1 de abril, nada dijo de esa zona de urbanización, que las auto· 
ridades Ejidales del lugar, la crearon vendiendo lotes a pavticulares, 
Ja cual abarca la totalidad de la superficie ejidal, encontrándose que 
existen 231 lotes que ocupan 44-96-75 Hs.; 12-06-35 Hs., de terrenos 
ocupados por huertas. Otras superficies están ocupadas ppr la ca
rretera, por la línea de la energia eléctrica, por los drenajes y tube
rías de aguas potables. Que así mismo se localizan lotes dsede 350 
metros a 38,000 M2., que de los 231 lotes se encontraban collSltruí· 
dos 144 y que solamente 83 eran ejidatarios de los cuales habían fa~ 
Uecido 20. Y que, casi la mayoría se habían ausentado del ejido. Y 
que por otra parte, los ejidatarios con solares que se habían quedado 
en el lugar, tenían realmente .pequeños lotes. 

Solamente para explicar una de las muchas irregularidades en 
esta zona de urbanización, se encuentra que una persona mianifestó 
a las autoridades del Departamento Agrario, que estaba en posesión 
de una fracción de terreno de la "Garita de Juárez", que le había 
concedido el Comité Particular Ejecutivo Agrario, mismo que ella 
había repartido entre diez familiares, concediéndoles lotes de 514 
:M2., que los bardaron e inclusive habían solicitado de la Junta Fe
deral de Mejoras Materiales de Acapulco, la instalación de servicios 
de agua, así como otros beneficios urbanísticos. 

Claro está que esta persona en realidad había suplantado funcio
nes de las autoridades agrarias, para repartir lotes que suponemos 
fueron vendidos, lo que desde luego está prohibido, en tratándose de 
terrenos ejidales, porque ni siquiera legalrnnte es una zona de urba
nización. 

Claramente vemos en este caso, como se ha violado el Código 
:Agrario, por uno de los tantos poseedores de terrenos comunales del 
Ejido de la "Garita de Juárez". 
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SEGUNDA PARTE. 

CAPITULOPRIMERO. 

EL PROBLEMA DE LAS ZONAS DE URBANIZACION DE LOS 
EJIDOS DE "SANTA CRUZ" Y "GARITA DE JUAREZ". 

a).-CUAL ES EL PROBLEMA DE LAS ZONAS DE URBANIZA
CION DE "SANTA CRUZ" Y "GARITA DE JUAREZ"? 

b).-TENDENCIA SOCIOLOGICA URBANISTICA DE ESOS EJI
DOS. 

c).-CONSECUENCIA DE LA AMPLIACION DE LOS FUNDOS 
LEGALES EN RELACION CON LAS ZONAS DE URBANl
ZACION. 

d) .-ACAPARAMIENTO DE SOLARES URBANOS. INVASION DE 
LOS .OF.BTINADOS A SERVICIOS PUBLICOS·. 

e) .-ORDENAMIENTOS DE AUTORIDADF.s LOCALES PARA 
DISPONER DE LOS SOLARES FUERA DE TODA REGLA
MENTACION. 

f) .-FALTA DE PRESUPUESTO EN LA HACIENDA MUNICI
PAL, PARA EL CONTROL DE CALLES, PLAZAS Y DE
MAS SITIOS DE ORDEN PUBLICO DE LAS NUEVAS ZO
NAS DE URBANIZACION. 



a).-CUAL ES EL PROBLEMA DE LAS ZONAS DE UR· 
BANIZACION DE LOS EJIDOS DE "SANTA CRUZ'' 
Y "GARITA DE JUAREZ". 

El problema a que se enfrentan los ejidatarios comb las per
sonas avecindadas en las zonas de urbanización de los Ejidos "La 
Garita de Juárez" y "Santa Cruz", es fundamentalmente el de que 
se les expida los títulos parcelarios para todos, mediante la resolución 
p.residencial que ordene expedirlos en la forma y témilinos como lo 
dispone el artículo 9o., del Reglamento de Zonas de Urbani7.ación 
de los Ejidos. 

EB oportuno aclarar que a 78 tenedores de solares urbanos de 
conformidad con lo ordenado por la resolución 1>.residencial de 16 de 
marzo de 1949, que creó las zonas de urbanización del ejido de "San
ta Cruz", se 'les concedieron los correspondientes 78 títulos de pro
piedad, ya que hemos de recordar que para esa fecha todavía no se 
e,._pedia el citado reglamento de zonas de urbanización, ya que és
to entró en vigor el 25 de marzo de 1954, fecha en que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación. Por tanto no era necesario que 
previamente se efectuaran las inspecciones a que se refieren los ar
tículos 5o., 60., 7o., So. y 9o., del Reglamento referido, que hablan 
de las inspecciones oculares para cerciorarse que cada persona con 
un solar urbano ha cumµlido previamente con todos los requisitos 
que marca este reglamento. Y también hemos de precisar que en 
realidad las personas beneficiadas con la resolución presidencial de 
zonas de uvbanización fueron 212 de acuerdo con el Censo levantado 
al efecto, lo que quiere decir que había un número mucho mayor de 
personas con solares urbanos a los que no se les dió sus respectivos 
títulos. Además de que en la propia resolución presidencial se men
cionaba de solares vacantes, todos ellos con una superficie media 

99 



;_'' . '··~ -

de 1,540. 90 M2., lo que da origen ·para concluir que éstos lotes fueron 
fraccionados, reportando todos estos actos problemas que sólo po
drían resolverse efectuándose por un funcionario del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, las correspondientes inspec
ciones y depuraciones censales para poder precisar a quiénes .de
bía protegérseles en sus lotes urbanos, en la misma fornna como 
ya lo hemos expresado y de acuerdo con lo ·p¡revisto por el Regla
mento de Zonas de Urbanización, ya que es necesario que trans
curran 4 años desde la fecha de la adjudicación de solares urbanos, 
resultado de una Asamblea General de Ejidatarios con intervención 
de un representante del Departamento Agrario en la cual se sortean 
los lotes entre los ejidatarios y los no ejidatarios, previo requisito 
que residan en el lote, que hayan levantado su casa y que durante 
e:::os 4 años no lo hayan abandonado para luego de cumplidos éstos 
y otros requisitos, se dicte la resolución presidencial, que ordene ex
pedir los títulos quienes cum1plieron con esas obligaciones. 

Pero es el caso que como decirnos en la zona de urbanización 
de "Santa Cruz", no se ha podido precisar sobre los ejidatarios y no 
ejidatarios que han podido cumplir con esos presupuestos. 

Por lo que toca a la zona de urbanización de la "Garita de Juá
rez", ésta ni siquiera ha sido regularizada y por el contrario la mis
ma como ya lo hemos apuntado con anterioridad según investiga
ciones posteriores, se encontró que había 231 lotes integrando esa 
zona de urbanización, unos de 471 M2., hasta de 38,000 M2., con 
fa. circunstancia de que con ésta zona de urbanización se había in
vadido todos los terrenos que el ejido de la "Garita de Juárez", te
nia. 

Es claro que no puede haber lotes de 38,000 M2., pues lo que 
pasa en realidad es que hay un acaparamiento de parcelas . Inte
reses que no han podido vencerse con el fin de expedirse la resolu
ción prsidencial que ordene dar los certifdcados de solares urbanos, 
para que con posterioridad y previa comprobación de que hayan 
cumplido con todas las obligaciones inherentes a las zonas de ur
banización, se dicte la resolución presidencial, para que sean propie
tarios con las facultades de poder usar, disfrutar y disponer de esos 
lotes. 

100 



Decimos por tanto, que un problema fundamental que aqueja 
a los miembros de las dos zonas de urbanización, es la falta de tí· 
tulos de propiedad de solar urbano, lo que posiblemente será difí· 
C'il porque en realidad no se puede llevar a cabo ninguna depuración 
.::~nsal que permita precisar los derechos que a cada uno de esos te· 
ncdores de solares urbanos, les corresponde. 

b).-TENDENCIA SOCIOLOGICA Y URBANISTICA 

DE ESOS EJIDOS. 

La Sociología nos indica que: "La comunidad local constituye 
un grupo intennedio entre la familia y otras comunidades más am
plias o extensas, como la comarca, la región, la nación y grupos 
supra-nacionales o internacionales". 

"Bajo el nombre de comunidad local se comprende los grupos 
que llamamos aldeas, villas, ciudades y grandes ciudades. Claro es· 
tá que entre esos varios tipos median enormes dif crencias. Esas 
diferencias son tan grandes, que uno de los temlas sociológicos más 
importantes en este aspecto, consiste en estudiar una serie de ras
gos. . . , que influyen en casi todos los aspectos de la vida social, 
que se desenvuelven en dos tipos de marco colectivo. En un sin
número de aspectos la vida rural y la !Vida urbana tiene caracteres 
de signos contrarios". (1). 

En efecto, el Dr. Luis Recasens Siches, distingue la comunidad 
local como tipa intermedio entre la familia y por ejemplo, Ja 
nación. Y entre fos tipas del gruP!O intermedio de comunidades lo
cales, distingue la idea, que desde luego asentada generalmente con 
un número corto de habitantes, en el medio rural. 

Sobre esta comunidad local encontramos, nos dice dicho autor, 
que: "Hay aspectos comunitarios, porque la convivencia en un mismo 
lugar, bajo presiones, ambientes, parejas bajo necesidades con ma
tices coincidentes, crea un especial contorno colectivo una atmós· 
fora, social peculiar". (2). 
----
( 1 ). "Tratado General de Sociología:, Pág. 479, 
( 2). Obra citada. Recaeens Sichea, 
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Los aspectos comunitarios que encontramos en una aldea ru
ral, tienen cierta identificación entre los habitantes de ese lugar. Es 
decir que generalmente los aldeanos tienen las mismas necesidades, 
los mismos fines y a veces el mismo ideario. Así cuando una aldea 
está retirada de un centro comercial al que hay que llegar a tra
vés de un camino difícil de transitar, todos ellos tendrian el deseo de 
que ese camino fuera más accesible y el centro comercial quedara 
más cerca de su poblado. 

Si hemos hablado de las mismas necesidades, no queremos de
cir que todos las tengan al mismo nivel, porque habrá unos con 
mejores posibilidades económicas. Sin embargo en todos ellos existe 
un sentimiento colectivo, una atmósfera social que los identiftica, 
porque se conocen más en lo intimo. 

Pero en el caso de un núcleo de población ejidal, las presiones 
ambientales entre ejidatarios son más estrechas, aquí sí hay un sen
timiento colectivo más fuerte que se manifiesta no sólo dentro de la 
vida interna del ejido, sino también en su aspecto externo. Y todo 
ésto, tiene motivos u orígenes perfectamente bien definidos y pre
cisados. Por ejemplo, a todos los ejidatarios los une el ejido cuya 
nuda propiedad pertenece al núcleo de población que descansa en los 

preceptos de las diferentes fracciones del articulo 27 Constitucio
nal, en los del Código Agrario, expresamente citados en la resolu
ción presidencial, que es el titulo de propiedad de las tierras ejidales. 

Y cuando el ejido sea .parcelado, o no parcelado y entonces cada 
ejidatario tenga una unidad de dotación, todos ellos procuran estar 
siempre unidos para las labores tanto de su ejido como también 
cuando se trate de su zona de urbanización. 

Las relaciones de los ejidatarios y sus familias es más estrecha, 
aquí sí encontramos un sentimiento colectivo que a iveces se ma
nifiesta cuando se trata por ejemplo de alguna invasión del ejido. 
Pero en la vida interna del ejido y más claramente durante las 
asambleas generales de ejidatarios, se vé como cada uno de (los 
ejidatarios) expone sus ideas para el mejoramiento, progreso y pro
tección de su ejido, así como de sus familias. Pues precisamente, 
de ese documento o documentos que precisan los derechos de los 
ejidatarios y de la existencia de su ejido y de su zona de urbaniza-
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ción depende la vida misma de su ejido, por eso es que tienen un 
sentimiento colectivo fuertemente arraigado de defensa mutua. 

La zona de urbanización ocupada preferentemente por los eji
datarios y sus familiares, también participa de esa misma defensa y 
protección que el propio ejido ya que participa de la misma natura• 
leza jurídica que el propio ejido. 

La reforma agraria mexicana comprendiendo la necesidad no 
sólo de dar tierras a los ejidatarios, sino también dedicar una por· 
ción del terreno ejidal para la construcción de su zona de urbaniza
ción, ha sido justa y atinada. Porque los ejidatarios que muchas 
veces no tienen fundo legal donde tengan construida su habitación 
o esta quede muy lejos de los terrenos laborales. Pero además se ha 
considerado necesario que el ejidatario no sólo tenga la tierra que 
mediante su cultivo sirva para el sostén de su famliia, sino se le pro
porcionen todos los elementos indispensables para el desarrollo ar· 
monioso de su vida, pues, "el ejidatario, como todo ser humano tiene 
derecho a :vivir, lo mismo que cualquiera otro trabajador en buenas 
condiciones de salud y de comodidad que le permitan hacer un tra
bajo más fructífero en provecho propio y en bien de toda la colec
tividad. Necesita, pues, habitar en un acasa, que dentro de la mo
destia de sus posibilidades económicas, tenga las indispensables con· 
d:ciones de ventilación, iluminación, comodidad y limpieza propias 
de la vida civilizada". 

Al campesino dotado con parcela se le agrupa con los demás del 
mismo ejido para que reciba los beneficios que proporciona la urba· 
nización, como agua, drenaje, alumbrado, alimento, etc. pues dis
perso no podria proporcionársele todos los beneficios que han que· 
dado señalados. 

Sin embargo, la cita que hemos hecho, muy bien esbo?.ada, ge
neralmente no ha tenido una eficaz Y plena ampliación, pues, pode
mos afirmar que en realidad muy poco se ha hecho para que las 
zonas de urbanización cuenten con esas habitaciones aunque modes
tt1 s fueran realmente útiles y de beneficio para el ejidatario. Pues 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, sólo se con
creta por medio de sus técnicos a planüicar dichas zonas de urbani
zación, pero sin que ninguna otra Institución se ocupe de levantar 
y construir las habitaciones apropiadas para todos los ejidatarios de 
los ejidos con zonas de ,urbanización. 
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Ciertamente la tendencia sociológica plenamente manifestada en 
Ja zona de urbanización por los ejidatarios que viven en la misma, 
que tienen los mismos deseos, los mismos fines y posiblemente las 
mismas soluciones, además del sentimiento de unidad que los iden
tifica, pero una~ que la zona de urbanización se va desligando µel 
ejido porque los ejidatarios y los no ejidatarios adquieren al trans
cw·so de los 4 años, y una vez que se les extiende los títulos de propie
dad, dicha unidad se va perdiendo. Además de que la zona de urba
nización con el tiempo se va extendiendo a las propias tierras ejida
les, y si están cerca de un centro urbano como en el caso de las 
zonas de urbanización que están ubicadas casi ya en el centro de 
Acapulco, éstas son absorvidas por esos grandes centros urbanos. 
Dejando por tanto, de ser ya una zona de urbanización con caracte
ris.ticas propias. 

En efecto, las zonas de urbanización de los ejidos de "Santa 
Cruz" y "Garita de Juárez", además de que prowamente esos ejidos 
ne tuvieron tierras de cultivo y de que han sido ocupados en toda 
su extensión por las propias zonas de urbanización, su tendencia es 
que van a desaparecer e incovporarse al fündo legal como de hecho 
está sucediendo, en la Ciudad de Acapulco. 

c).-CONSECUENCIA DE LA AMPLIACION DE LOS 
FUNDOS LEGALES· Y ZONAS DE URBANIZACION. 

Como es natural, todos los centros de urbanización y fundos le
gales, tienden a crecer y, este crecimiento se va extendiendo sobre 
los terrenos aydacentes. En los estados modernos con técnica ava:q
zana, este crecimiento es hacia arriba y, entonces surgen los edifi
cios de muchos pisos, ahorrándose en esta forma bastante espacio 
y, los servicios urbanísticos se pueden prestar mejor. Pero en los paí
ses en desarrollo, el crecimiento de los centros urbanos es sobre la 
superflicie o en extensión. 

En México, con motivo de la ampliación de la legislación agra
ria, se han constituido miles de ejidos en todo el territorio nacional, 
en la mayoría de los casos rodeando esos centros urbanos. Tam
bién alrededor de esos centros urbanos se encuentran los pueblos 
con bienes comunales, que para poder erigir zonas urbanas en ellos, 
es necesario que cambien su régimen al ejidal, para lo cual ordena 
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el artículo 145 del Código Agrario que "El cambio del régimen co· 
munal por el ejidal, se operará en virtud de resolución dictada por 
el Presidente de la República". 

Entonces para crear una zona de urbanización se necesita la 
e:x,istencia de un ejido, según se desprende de los artículos 175 al 
184 del Código Agrario, por lo que no procede que se construya una 
zona en bienes comunales de los pueblos, entonces la segregación de 
la superficie necesaria para la misma, sólo es en terrenos ejidales. 
Pero eso no impide que la presión demográfica o de población sobre 
los bienes comunales de los pueblos origine la invasión de los mismos, 
el caso se tiene a la vista en el Distrito Federal, que han sido inva· 
cUdos los bienes comunales de Santa ·ursula, de la Candelaria, de San 
hlblo Tepetlapa; en donde no existen resoluciones presidenciales 
que los hayan conformado. 

Pero también los ejidos hemos dicho, resienten la presión de un 
centro urbano por razón de aumento de población, lo que se mani
fiesta cuando en los ejidos limítrofes de una ciudad, se crea una zona 
de urbanización, que inmedlatacente repercute en la posibilidad de 
la enajenación de los lotes urbanos, cuando aun todavía se tiene 
solamente la posesión, porque los mismos son bien pagados. Pero 
suponiendo que ha aumentado la población de un ejido, entonces se 
procede en dos formas, una de hecho y otra por las vías legales. De 
hecho cuando Jos mismos ejidatarios parcelan o fraccionan las par
celas junto a la zona de urbanización, creándose nuevos lotes que 
vienen a ocupar los hijos de los ejidatarios u otras personas ajenas 
a quienes se trata de favorecer. 

En este caso, los ejidatarios gestionan con posterioridad la lega
lización de la ampliación de la zona de urbanización. 

Por cuanto se refiere a la ampliación de la zona de urbaniza
ción por las vías legales, es también como consecuencia de aumento 
de la población de un ejido, entonces se procede a solicitarla y se 
tramita en la forma prevista por el Código Agrario y el propio Re
glamento de Zonas de Urbanización. 

Pero puede suceder que los pueblos o ciudades con fundos le
gales, necesitan aumentar el espacio del mismo por razones que es 
necesario establecer colonias o el establecimiento de servicios públi
c~os o de instituciones que son útiles a la comwiidad o a la pobla-
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ción, como en el mismo Acapulco, ha aumentado el área de su fun
do y entonces para ampliar su fundo ha habido necesidad dé que s~ 
exprowen los terrenos ejidales si es indispensable para facilitar el 
awnen\:o o crecimiento del fundo legal'. 

Hemos de recordar que la zona de urbanización tiene regimen 
diferente, pues la zona de urbanización del ejido se rige durante los 
primeros cuatro años por el regimen ejidal, al fundo legal se rige 
por las leyes administrativas de los Estados Locales. 

Y en lo referente a las zonas de urbanización de la Garita de 
Juárez y Santa Cruz, no ha habido propiamente ampliación de las 
zonas de urbanización par el procedimiento establecido por el Có· 
digo Agrario, sino que ha sido de hecho, ya que se tiene conocimiento 
que todos los terrenos ejidales de Santa Cruz y Garita de Juárez, 
ya están ocupados totalmente por dichas zonas de urbanización, ello 
se ha debido a las razones que hemos apuntado, donde la presión 
ele la población ha sido creciente. 

Es necesario decir también que las zonas de urbanización con 
el tiempo pasan a formar parte de un fundo legal, En otras oca
siones las mismas zonas de urbanización son en realidad nuevos 
fundos legales que adquieren esa situación jurídica cuando se han 
l'xpedido para todos los habitantes de la misma, los correspondientes 
títulos de propiedad. 

d) .-ACAP AR.AMIENTO DE SOLARES URBANOS. INV ASION . 
A TERRENOS DESTINAOOS PARA OBRAS. DE SERVICIOS 

PUBLICOS. 

El artículo 177 del Código Agrario, se expresa que 'Todo eji
datario tiene derecho a recibir un solar en la zona de urbanización. 
Los solares excedentes podrán ser arrendados o enajenados a per
sona que desee avecindarse, a quien en ningún caso se pennitirá 
adquirir derechos sobre más de un solar, si reúne los siguientes re
quisitos. . . ". 

Del texto de este artículo se desprende que una persona ya eji
datario o no, no puede adquirir más que un solar. La razón es clara, 
e11 la misma forma que un ejidatario no puede tener más que una 
parcela, po1·que se trata de resolver el problema de darle la parcela 
para solucionar el sostenimiento de una familia del campesino titu-
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lar de la parcela, pues darle dos o más se estaría perjudicando los in
tereses de los demás campesinos, Lo mismo pasa en la zona de ur
banización al dar a cada ejidatario un sólo solar urbano, pues se 
trata de que tenga un hogar lo más cerca de su parcela lo mismo que 
los demás ejidatarios. Además la finalidad es, en mi concepto, resol
ver el problema de la habitación entre la gente del campo. Por eso 
la disposición que transcribimos, la lual es temtinante. 

También el reglamento de zonas de urbanizarión, dispone en 
su artículo 14, que se entenderá que el poseedor cumple con sus 
obligaciones de habitar el solar, cuando viva ien él de modo normal, 
considerándose como avecinado en el lugar. En caso de que el po
seedor lo abandone, no perderá sus derechos si su familia continua 
habitándolo ininterrumpidamente hasta cumplir los 4 años. 

En este 1precepto se entiende que se está refiriendo a un solo 
poseedor con un solo solar urbano. 

También el articulo XV de dicho reglamento ordena que: "La 
privación de los derechos de posesión del solar urbano; I.-CUando 
no se pague en la forma convenida, el precio especificado. II.-Cuan
do se abandone por más de un año; III.-CUando transcurridos 4 
años no se haya realizado la construcción; y IV.-Cuando se haya 
incurrido en acaparamiento de solares en forma indirecta o por 
medio de interpósitas personas". 

Como vemos en este precepto, se habla exclusivamente de un 
solar urbano en poder de una persona. Así mismo este precepto 
determina que no puede haber acaparamiento de solares ni en for
ma directa ni por medio de interpósitas personas. Y en caso de que 
se presente este hecho, la sanción a que se hace acreedor el acapO.
rador consiste en que se le prive de los derechos de posesión de ese 
solar. 

Este mismo reglamento en el artículo 16, dispone que la pér
dida del solar urbano será derretada por el C. Presidente de la Re
pública, previo procedimiento que se siga por el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, el cual consiste en una asamblea 
g1::neral de ejidatarios, con la intervención de un representante del 
l'epartamento Agrario, en la que se dá oportunidad al interesado 
para que exponga si cree tener derechos y a la vez, los miembros del 
Comisariado Ejidal, declaren si aquella persona titular de un lote 
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lle solar urbano, ha abandonado su parcela por más de dos años o 
cuando falte a la obligación de trabajarla durante ese lapso de dos 
años. Tenninando previa votación con la opinión que dé la asamblea 
de ejidatarios. Cuya documentación por conducto de la Delegación 
del ramo en la entidad Federativa, es turnada a la Dirección de De
rechos Agrarios, la que formula el estudio del caso y con su opinión 
es turnada al V ocal Consultivo por el Estado que corresponda para 
los efectos de que formule un dictamen que sometido al Cuerpo 
Consultivo Agrario, si se aprueba servirá de base al proyecto de Re
solución que tlirmará el C. Presidente de la República. 

También en relación con la parcela que tiene el ejidatario, así 
como el solar urbano a que tiene derecho, el articulo 169 del Códi
go Agrario, establece que: "El ejidatario perderá sus derechos sobre· 
la parcela y en general los que tenga como miembro de un núcleo 
de población ejidal, a excepción de los adquiridos sobre el solar 
que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, única y 

. exclusivamente cuando durante dos años consecutitvos o más, falte 
a la obligación de trabajar personalmente su parcela, o de realizar 
los trabajos que le correspondan en caso de que su ejido se explote 
colectivamente". 

En esta parte de las obligaciones que tiene el e:lidatario con re
lación a su parcela, así como los derechos que de ella se derivan en 
el caso de que se le otorgue un solar urbano, éste precepto establece 
que éste ejidatario perderá la parcela cuando durante dos años con
secutivos deje de trabajarla personalmente o de realizar los traba
jos a que está obligado en caso de que el ejido se· explote en forma 
colectiva. Entonces cuando falta a sus obligaciones en la forma se· 
ñalada, se le priva de los derechos sobre su parcela, pero no Jos que 
t!cne sobre el solar urbano que le hubiere sido adjudicado en la zona 
de urbanización. 

De todo lo expuesto se deduce que el ejidatario sólo puede te
ner una parcela pero ·para que sea titular de ella necesita cumplir 

con las obligaciones y requisitos que le exige el Reglamento. Y no 
puede tener más de dos parcelas .porque de lo contrario en caso de 
acaparamiento incurre en las sanciones ya antes señaladas. 

Por lo que toca a las zonas de urbanización de Jos ejidos de la 
"Garita de Juárez'' y "Santa Cruz", Municipio de Acapulco, el aca~ 
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paramiento de lotes urbanos, como ya lo hemos apuntado, ha sido 
una de las irregularidades que se han encontrado en las diferentes 
investigaciones que se han realizado. Acaparamiento que por su 
irregularidad no se ha podido precisar el número de lotes acapa· 
rados, ya que no sólo ejidatarios han favorecido esos acaparamien
tos sino inclusive de personas ajenas al ejido. 

e).-ORDENAMIENTOS DE AUTORIDADEE LOCALES 
PARA DISPONER DE LOS· so~ FUERA DE 

TODA REGLAMENTACION. 

De conformidad con los preceptos del Código Agrario, relati
vos a las zonas de urbanización en los ejidos, y de los del . Regla
mento de Zonas de Urbanidación, mientras estas zonas de urbani
zución se mantengan dentro del régimen ej~dal, las autoridades Muni
cipales no pueden intervenir, porque las zonas de urbanización están 
regidas por una Ley Federal como lo es el Código Agrario, y por 
consecuencia las Autoridades Administrativas Locales, no pueden 
intervenir en las mismas. 

Pero es claro que cuando todavia no se expedia el Reglamento 
para detallar en fonna precisa; que sólo a partir de la Resolución 
Presidencial, que ordena dar títulos de propiedad sobre los lotes ur
banos, sólo a partir de entonces los ejidatarios son titulares propie
t:.trios conforme al Derecho Civil de sus lotes y como consecuencia 
las zonas de urbanización con títulos, pasan al régimen del Derecho 
civil. 

Decíamos que cuando no había este reglamento, las zonas &! 
urbanización se crearon y despu,és de 4 años que los poseedores de 
lotes urbanos habían cumplido con los requisitos de radicar en ellos, 
levantar su casa y pagar sus correspondientes cuotas, transcurridos 
esos 4 aos ya erau propietarios en pleno dominio de sus lotes, pro
piciando la enajenación de los mismos, mediante contratos de Com
pra-Venta, creándose con ello un 1verda:dero woblema para las Au
toridades del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
Pues se ha dado el caso que hay zonas de urbanización creadas hace 
más de 20 años, cuyos lotes urbanos han sido objeto de innumera.
bles contratos de compras y ventas, pagándose por esos lotes el 
valor comercial de acuerdo con el avalúo de la propiedad que siem-
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pre va en aumento. Por lo que el problema e5triba que cuando esas 
zonas se regularicen, los actuales poseedores de esos lotes, aparte 
de que han Wtgado un precio exhorbitante, tenddán que pagar el que 
se füje en el avalúo que se lleve a cabo por peritos del Banco Na
cional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas. Y aunque 
· 'S cierto que el reglamento para la planificación, control y vigi
lancia de las inversiones de los fondos comúnes ejidales, que en su 
articulo lo., dispone sobre la creación del Fondo Nacional de Fo
mento Ejidal, con los fondos entre otros que se obtengan, según la 
Fracción IV de ese articulo, de las utilidades por los fraccionamientos 
que realice esa Institución Bancaria, de las zonas de urbanización. 
Y ciertamente ya los fraccionamientos están hechos, pero para su 
debida regularización, es indudable que dicho Banco tendrá que in
tervenir en todas ellas. Pero, también se :piensa que la mayoría de 
esos poseedores de lotes urbanos, no es posible desalojarlos de esas 
7onas ya que son miles de famiUas que crearían problema de la ha· 
bitación en otra parte. Además como ya se dijo, no se considera justo 
que vuelvan a pagar el precio de ese lote. De alli esta situación irre
gular de las zonas de urbanización. 

Y en estas compras y ventas y regularización en lo administra
tivo de la zona de urbanización por autoridades Municipales, algunas 
VJces ha dado margen para que éstas dispongan de algunos lotes y 
también para que cobren .Jos corresppndientes impuestos prediales. 

En las zonas de urbanización de los ejidos de la '''Garita de Juá
rez" y "Santa Cruz" del Municipio de Acapulco, no se tiene conoci
miento de que las autoridades Municipales hayan intervenido en 
alguna forma, pero si caciques que tienen nifluencias en esas zonas 
du urbanización, pero para el solo efecto de acaparar y de comprar 
y de vender lotes urbanos. 

Ya hemos expresado como el artículo 13, del Reglamento de ias 
lonas de Urbanización de los Ejidos, ordena que cuando se encuen· 
tre en la zona de urbanización organizadas las Autoridades Munici
pales, aquella pasará a ser administrada ppr éstas. Pero también 
t1ijimos que también se presenta el caso y como pasa en todas las 
zonas de urbanización, que cuando todos los lotes urbanos pasan a 
p~eno domicilio de los ejidatarios, la zona de urbanización nada tiene 
t}Ue ver ya con el Comisario Ejidal, su Administrador, sino que, se· 
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r&n las Autoridades Municipales las que en lo sucesivo se cm.carguen 
de administrarlas. 

f).-FALTA DE PRESUP~O EN LA HACIENDA 
MUNICIPAL, PARA EL CONTROL DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS DE LAS• ZONAS DE URBANIZACION 

El artículo 196 del Código Agrario, nos dice acerca del Régimen 
Fiscal a que se sujetarán los ej'idos, disponiendo en su fracción 1, 
q11e los Municipios, los Estados y .Ja Federación, no podrán imponer 
sobre la propiedad ejidal más que un impuesto predial. 

Este precepto se refiere al Impuesto Predial que se impone a 
las tierras ejidales, pero también en nuestro concepto a las zonas 
de Urbanización ya que participan del mismo régimen ejidal, y pues· 
to que con la creación de las zonas de urbanización se trata de se· 
guir cumpliendo o de complementar la ayuda social que se otorga a 
l.'Js ejidatarios junto a la parcela del ejidatario su respectivo lote en 
la zona de urbanización. 

Aunque es cierto que las demás fracciones del Artículo 196, se· 
ñalado sobre el Régimen Fiscal de los Ejidos, para el pago de su 
contribución, tiene como base calcular la rentabilidad de las tierras 
ejidales en producción, también por una extensión de este precepto, 
el cálculo del Impuesto Predial de las Zonas .de Urbanización, se 
paga en mi concepto en Ja misma forma. 

Cuando las zonas de urbanización se encuentran bajo éste ré
gimen ejidal, es claro que cada uno de los habitantes ya ejidatario 
o no, con lote urbano, tiene la obligación de contribuir con sus co
rrespondientes cuotas para el mantenimiento y mejoramiento de los 
servicios p¡úblicos de esa colonia. Mientras tanto las autoridades 
Municipales nada tienen que ver en los servicios públicos, puesto 
que todavía no han pasado a su dominio las zonas de urbanizaicón. 
Es más, muchas zonas de urbanización levantadas en los límites de 
un Municipio, ni siquiera se hacen conforme a los reglamentos Mu
nicipales, por lo que en general la planificación de esas zonas no 
concuerdan con una planificación del Municipio. 

Sobre este particular, el Departam\ento del Distrito Federal ha 
expedido un Decreto, en el sentido de que no se podrá fraccionar o 
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lotifilcar ningún tn'eno para ocuparlo en zona de urbanización, si no 
tiene la correspondiente autorización; los motivos que se exponen 
en el caso, es que una zona de urbanización tiene que contl'ir con 
drenaje, agua potable, luz, pavimentación, etc., y como es el Mu
nlcipio quien .Jo va a proporcionar por eso es que sus autoridades ne
tesitan saber o autorizar la construcción de una zona . de urbaniza
ción antes de su construcción para ver si es posible que se le pueda 
ayudar y desde luego controlar los respectivos servicios públicos. 

En el caso de las colonias o zonas de urbanización de los Eji
dos de "Garita de Juárez" y "Santa Cruz", Municipio de Acapulco, 
para los efectos del control de todos los servicios públicos, así como 
de su previa construcción, se dictó un acuerdo que incumbe a estas 
zonas de urbanización, de fecha 12 de Noviembre de 1945. publicn
do en el Diario Oficial, el 13 de Diciembre de ese año, que entre 
otras cosas dispone: "1.-La Junta Federal de Mejoras Materiales 
con residencia en Acapulco, Guerrero, está facultada para llevar a 
cabo las obras proyectadas y que están en vías de realización con
forme al citado plano regulador de Acapulco, que comprende las 
obras completas de abastecimiento de aguas; de saneamiento y dre-

naje; de control de arroyos, de construcción de casas para los ele· 
mentos trabajadores del Puerto que resulten afectados por las obras 
ae planificación proyectadas. . . ", que son las siguientes: "Calza
da Costera, Carretera México-Acapulco, de la Garita al Puerto; obras 
de mejoramiento y embellecimiento de las playas y balnearios, par
ques y jardines; mercados, escuelas y hospitales, ampliación y aper
tura de calles, plazas, avenidas; plazas de estacionamiento y cruce
ros de trátlico, aeródromos, Malecón del Puerto, Catastro Municipal; 
control y fraccionamiento; control arquitectónico reglamentos de 
planificación, zonificación y construcciones y construcciones; legis
lación y financiamiento de las obras" ... II.-... V.-El Departa
mento Agrario tendrá un representante en la Junta Federal de Me· 
joras Materiales y la intervención que le corresPonda en el caso de 
afectación de ejidos, rigiéndose esa afectación por lo que dispone 
el Código Agrario, en cuanto a expropiación y comprensión, así como 
lo relativo al saneamiento del ejido de Icacos ... Vll.-Cada una d~ 
las Secretarias a que se refiere este acuerdo y por conducto de sus 
respectivos representantes en la Junta Federal de Mejoras Materiales, 
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cuidará que las obras que estén dentro de su jurisdicción, se realicen 
ea Ja mejor forma posible, de acuerdo con el plano regulador de 
Acapulco; proporcionarán a la Junta de Mejoras Materiales todos 
los estudios técnic0s, equipos, etc., que tendrán al respecto y darán 
a la propia Junta directamente y por conducto de sus representan
tes, toda Ja cooperación y apoyo necesarios para el mejor éxito de 
sus trabajos. 

Podríamos decir, que a través de esta Junta de Mejoras Mate
riales, se trató de ayudar a la zona de urbanización de la "Garita 
de Juáre-z'' y "Santa Cruz", pero no ha sido ppsible en .virtud de 
que en las zonas referidas, sus habitantes han cometido una serie de 
irregularidades, que no han permitido regularizar debidamente la 
zona en cuestión. 

El· Reglamento para la Planeación, Control y Vigilancia de Jos 
Fondos Comunes ej1dales, establece disposiciones para cuando las 
autoridades municipales u otras intervengan en las zonas de urba
nización, así ·el articulo 18 de ese Ordenamiento dice que "La con
tribución del Fondo de Fomento Ejidal no podrá exceder de un 50% 
del costo total de .Ja obra destinada al servicio público. El Comité 
Técnico podrá otorgar créditos a los Gobiernos Federal, Local o 
Municipal correspondiente por la aportación que a ellos corresponda 
cuando no estén en condiciones de hacerla de inmediato. 

Sólo excepcionalmente podrá aprobar el Comité Técnico, inver
siones de consumo inmediato y diferido u obras que correspondan 
realizar a los Gobiernos Federal, Local o Municipal, a propósito de 
la institución, cumplimiento y satisfacción de un servicio público". 

En el articulo transcrito prevee dos casos en que el Fondo de 
Fomento Ejidal puede emplearse para el costo de una obra desti
nada a un servicio público en la zona de urbanización, primero cuan
do el Comité Técnico aporta la cuota que le corresponda Y, segundo 
cuando ese Organismo por excepción aporta la parte que corresponda 
dar al Gobierno Federal o Local o a la Autoridad MuuicipaJ. 

También el articulo 19 del mismo Reglarn!ento que citamos, es
tablece otro caso cuando se trata de costear los gastos para obras 
de servicios públicos en una zona de urbanización, en la que hay 
grupos no ejidales, así dice este precepto: "Las obras de mejora-
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miento social, en cuyos benef.icios participen grupos no ejidales, nun
ca deberán ser integramente costeadas por los núcleos de población 
ejidal, sino que .éstos contribuirán en forma proporcional con los de .. 
más sectores interesados, y siempre que medie la cooperación de 
los Gobiernos Federal, Local y Municipal. 

Para la realimción de estas obras de mejoramiento social, se ob
se1wará la disposición contenida en el párrafo segundo del Articu
lo precedente". 

114 



CAPITULO S·EGUNOO. 

SOLUCJION EN TODOS LOS ASPECTOS DE LAS ZONAS DE 
URBANIZACION DE LOS EJIDOS DE SANTA ORUZ Y 

GARITA DE JUAREZ. 

a) .-FRACCIONAMIENTO DE LA ZONAS iDE URBANIZACION 
DE LOS EJIDOS DE SANTA CRUZ Y GARITA DE JUAREZ. 

b).-PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO APLICADO A LOS 
EJIDOS DE REFERENCIA, PREVIA OPINION DEL COMI
TE TECNICO Y DE INVERSION DE FONDOS· COMUNES 
EJIDALES. 

c).-JUSTIFICACION DE ESA OBRA SOCIAL EN BENEFICIO 
DEL EJIDATARIO, DE LOS ESTADOS FEDERAL Y LOCAL. 

a) .-SOLUCION LEGAL A LOS PROBLEMAS DE LAS ZONAS 
DE URBANIZACION DE SANTA CRUZ Y GARITA DE JUA
REZ. 



. ~ •, . 

a) .-FRACCIONAMIENTO DE LAS ZONAS DE URBANIZA· 
CION DE LOS EJJiDOS DE "SANTA CRUZ" Y "GARITA 
DE JUAREZ". 

El articulo 175 del Código Agrario en vigor, ordena que las 
zonas de urbanización concedidas por Resolución Presidencial a los 
núcleos de población ejidal se deslindarán y flraccionarán reserván .. 
dose las superficies para los servicios públicos de la comunidad y 
las destinadas a prever el crecimiento de la población, de acuerdo 
con los estudios y proyectos que apruebe el Jefe del Departamento 
Agrario. 

En efecto, cuando una zona de urbanización es creada dentro 
de los terrenos ejidales que previamente son segregados ya sea por 
la misma Resolución Presidencial que dotó de ejidos al núclo de 
población de que se trate, o bien cuando se dicta un mandamiento 
Presidencial disponiendo la creación o legalización de la zona de 
urbanización, desde luego se procede a deslindarla con relación a 
los terrenos ejidales y a fraccionarla para señalar los lotes urba
nos. 

También el artículo 4o., del Reglamento de las Zonas de Ur· 
banización previene que una vez dictada la Resolución que consti
tuya la zona de urbanización, se hará el deslinde del terreno desti· 
nado a la misma, amojonándose en debida fomla y levantándose el 
plano correspondiente. Y en el trazo del poblado se harán la re
servación de sitios para plazas, parques deportivos, edificios públi
cos, casas de comuinad, jardines, mercados, escuelas, etc.; lotifi-

. cándose el resto del terreno disponible para constituir solares urba
nos. Que así mismo el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 

. y Colonización solicitará de la Secretaría de Bienes Nacionales e Ins
pección Administrativa, actualmente con la denominación de Indus-
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tria y Comercio, que se fije el valor comercial de los terrenos que· 
constituyan la zona de urbanización y poder así determinar el precio 
que deban pagar Por los solares urbanos quienes no sean ejidata
rios, 

Que igualmente el procedimiento de avalúo se seguirá para la 
adjudicación de solares a personas que no sean ejidatarios, cuando 
tal adjudicación se refiera a solares que por algunas de las causas 
que en este Reglamento se señalan, se declarasen vacantes con pos
telioridad a la creación de la zona de urbanización, o que no fueren 
adjudicados al constituirse ésta, para que, tomando en cuenta el va
lor de los mismos debido al simple transcurso del tiempo o a otros 
factores determinantes, se les fije el precio justo comercial que be
neficie al núcleo de que se trata. 

En una asamblea general de ejidatarios, con intervención de un 
representante del Departamento Agrario, se verificará el sorteo de 
solares entre los ejidatarios y los no ejidatarios, debiendo celebrarse 
éstos últimos conformes con el precio fijado por el peritaje. 

La circunstancia de resultar agraciado en el sorteo que de 
los solares urbanos se realice, no dará derecho al beneficiario par.a 
temar posesión inmediata del solar, sino solamente a que se consi
dere como tal en la Resolución Presidencia·! que se dicte La pose
sión efectiva se Je dará al ejecutarse dicho fullo. 

Es pertinente aclarar que aun cuando haya solares urbanos su
ficientes para la población. ejidal, siempre es necesario el sorteo de 
flOlares, porque bien sabemos que tienen más valor los ubicados en las 
esquinas, los que tienen el frente mirando hacia el oriente o los que 
están cerca de los mercados y jardines. De am que sea necesario 
el sorteo para que no haya discriminaciones en estos repartos. 

Sobre el trámite del expediente nos sigue diciendo el articulo 4.o, 
mencionado, que el legajo que se forme con los trabajos y diligen
cias para esas zonas de urbanización, se someterá al estudio y opi
nión del Cuerpo Consultivo Agrario, para que de ser aceptada se 
dicte la resolución que ha de firmar el C. Presidente de la Repú
bJica de adjudicación de solares, en la que se deberá expresar la su
perficie que se fracciona, la destinada a plazas, calles, servicios pú
blicos, el número de los solares que se constituyan los que se ad-
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judiquen a , ejidatarios, a no ejidatarios, .Jos destinados a servicios 
públicos y los que queden vacantes, expresándose en cada caso, el 
nombre del adjudicatario, el número del solar y el de la manzana 
en que esté ubicado, su superficie en metros cuadrados, el valor que 
se fijó por metro y el precio total del solar, los plazos que se fijen 
pnrael pago a los no ejidatarios, que las cantidades que se obtenga!\ 

· de la venta de solares deben entrar al Fondo Común del Ejido, se
gún lo dispone la fracción V del articulo que comentamos del Regla
m.ento de zonas de urbanización de los ejidos. Cuyo fondo puede 
destinarse a obras de servicio colectivo, asi como la forma en que 
deban cubrirse los honorarios del perito que hi7.o el avalúo, expidién· 
dose consecuentemente los certificados de derecho al solar urbano. 

Igualmente el artículo 4o., que analizamos, dice que si es posible 
en una sola resolución se decretará la constitución de la zona urba
na y la ad~udicación de los solares que en ella se forme. Ya que 
hemos visto con anterioridad que por una Resolución Presidencial 
se dota de ejidos a un núcleo de población, también por otra, se or~ 
dena segregar una fracción de ese ejido para destinarla a la zona 
de urbanización, cuando se estime necesario que debe crearse. 

Cuando en una. sola Resolución Pl,'esidencial dotatoria de eji
dos y que crea la zona de urbanización, es posible que también se 
al!judiquen los correspondientes solares urbanos, procedimiento que 
consideramos un tanto apresurado, porque si apenas se constituye 
la zona de urbanización como es que ya se estén dando los certi
ficados de solares urbanos. 

Además dice al artículo que citamos, en su fracción VII, que las 
resoluciones presidenciales de constitución de zonas de urbanizacióJ?
y de adjudicación de solares, deberán publicarse en el Diario Oficial 
e.fo la Federación y en el Organo Ofdcial de la Entidad Federativa 
en que esté ubicado el poblado beneficiado, así como inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

Es conveniente aclarar que fa Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado vigente, en el artículo 7 o., en la que expresa acer· 
ca de las atribuciones que correspondían a la Secretaría de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa y que en esta Ley se le de~ 
11cmina Secretaría del Patrimonio Nacional, en ninguna de sus XX 
fracciones, expresamente nada dice sobre estos avalúas, sin em-
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bargo en la última fracción, dice que tiene entre esas atribuciones 
entre otras, "Las demás que le encomienden expresamente las Le
yes y Reglamentos". Como las que les confiere el Reglamento de Zo
nas de Urbanización. 

También el Reglamento para la planificación, control y vigilan
cia de las inversiones de los fondos comúnes ejidales, que crea el 
Comité Técnico y de Inversión de Fondos, expone en su artículo 7o., 
que corresponde a este organismo emitir opinión sobre la forma 
en que deba reglamentarse la venta de solares urbanos ejidales 
·(VIII). Pero sobre las mismas zonas y lotes urbanos ejidales sigue 
diciendo este reglamento lo siguiente: "Art. 14.-Corresponde única
mente al Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 
efectuar el fraccionamiento y la venta de los lotes urbanizados pro
venientes de la expropiación de terrenos ejidales". 

EJ. artículo 150., de ese Reglamento, dice que: "el Banco Nacio
nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, se sujetará, en los ca
sos del fraccionamiento y de la venta de lotes urbani:zados a las si
guientes normas: 

!.-cargará un interés, nunca superior al 9% anual sobre saldos 
insolutos, por la inversión de fondos que haga en el fraccionamiento 
y urbaización de los terrenos ejidales expropiados; 

II.-Cobrará, con arreglo a los usos establecidos por el mismo 
Banco, lo que le corresponda por concepto de gastos de administra
ción; 

m.-Destinaná las áreas convenientes para el incremento de la 
vivienda popular; 

IV.-Entregará a la Nacional Financiera, como Institución Te
sorera del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, las utilidades y pro
ductos netos que se obtengan de la venta de los lotes urbanizados, y; 

V.-Dará, a~ Comité Técnico y de Inversión de Fondos, todas 
las facilidades del caso para que ejerza sus funciones de vigilancia, 
inspección y fiscalización, con motivo del fraccionamiento y de la 
venta de lotes urbanizados". 

Aunque es cierto que no encontramos contradicción entre lo 
dlspuesto por el Reglamento de Zonas de Urbanización de los Eji
dos y lo que dispone el relativo para la Planeación, Control y Vigi-

120 



lancia de las Inversiones de los Fondos Comúnes Ejidales, res~to 
del avalúo de lotes en las zonas de urbanización, ya que en el pri· 
mero ordena que sea la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspec
ción Administrativa, hoy Secretaría del Patrimonio Nacional, la que 
fije el valor comercial de esos lotes. Y el segundo Reglamento dis· 
poniendo que el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
flúblicas, es el que debe emitir la opinión sobre la forma en que 
d·.~ben venderse esos solares, además de efectuar los fraccionamien
t'Js de zonas de urbanización y controlar la venta de los terrenos ur
Jl;mizados. Sin embargo consideramos que hay cierta superposición 
ele funciones entre ambas Instituciones, porque si es el Banco Na
civnal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas bajo el cual se efec
túan los fraccionamientos de zonas de urbanización y controla. la 
venta de Jotes urbanos, nada mejor para evitar tan inútil papeleo, 
que sea esta Institución la que deba fijar el 1valor de los lotes ur
banos. 

También en el Reglamento de Zonas de Urbanización, se ex· 
presa que las cantidades que se obtengan por la venta de solares 
urbanos deben entrar al Fondo Común del Ejido y destinarse a obras 
de servicio colectivo. Esta disposición está de acuerdo con Jo orde
nndo por el precepto jerárquico superior, artículo 215 del Código 
Agrario, que ordena que "los fondos que se obtengan por venta o 
arrendamiento de solares ingresarán al Fondo Común de Pobla
ción". Y el Fondo Común desde luego existe en cada ejido y que 
se destinará según el artículo 214 de ese Ordenamiento Legal, que 
djce que éste, se destinará preferentemente a los siguientes objetos: 

"!.--Obras de mejoramiento territorial, construcción de escue· 
las, obras de riego, servicios urbanos, etc. 

II.-Constitución del Fondo de Explotación, de acuerdo con lo 
que establece la Ley de Crédito Agrícola; 

III.-Adquisición de maquinaria, animales de trabajo o de cría, 
.aperos, semillas, etc. 

Queda absolutamente prohibido el empleo de fondos en fines 
rf.'ligiosos o políticos. Sólo puede disponerse de recursos pertene· 
·Cientes al Fondo Común, con acuerdo de la Asamblea de Ejidata· 
rios y aprobación de la Secretaría de Agricultura y Fomento". 
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Todavia el artículo 216 de dicho Ordenamiento Legal precep· 
t(ia que "el Fondo Común de los Ejidos deberá depositarse en las 
.Agencias del Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

El personal dedicado a la organización ejidal y el del Banco, en 
su caso, cuidarán de que se haga el depósito del Fondo Común, en 
los ténninos indicados". 

También el Reglamento para la planeación, control y vigilan
cia de las inversiones de los fondos comúnes ejidales, dice en su ya 
citado articulo 7o., que corresponde al Comité Técnico y de In-

: versión de Fondos ,f o r m u l a r los planes g e n e r al e s de 
Fomento Económico Ejidal y definir los criterios que deban apli
carse para autorizar las inversiones de fondos comunes solicitados 
por los diferentes núcleos de población; formular planes particula
res de fomento económico ejidal de regiones o grupos de población 
y conocer y resolver sobre las solicitudes de aplicación de fondos 
hechos por los núcleos de población. 

Y para desarrollar esos planes tienen que emplearse los fon
dos comúnes ejidales, los que de a.cuerdo con este reglamento en su 
articulo lo., dice que se crea el Fondo Nacional de Fomento Eji
dal que se integrará contando entre otros recursos, los siguientes: 
"Los Fondos Comúnes Ejidales". Luego no es cierto que como lo 
d;ce el Reglamento de las Zonas de Urbanización que los Fondos 
Comúnes Ejidales que provengan de la venta de lotes urbanos se des
t:narán para usos colectivos en los términos de las .fracciones II y 
Ill del articulo 214, es decir, que sea para beneficio del wopio po
h.lado, sino en ·general para formular planes generales de fomento 
ec..-onómico ejidal y que sirvan para llevarlos a la práctica, para el 
'"lesarrollo de las regiones que se hayan p.ropuesto propiciar su pro
greso. 

En la Cartilla número 10 denominada: "El Aprovechamiento 
del Solar Urbano Ejidal'', editada por el Departamento Agrario en 
Noviembre de 1956, explica sobre el solar urbano ejidal en los di· 
ferentes climas .del país, diciendo que presentar un solo tipo de solar 
para todo el pais, no es conveniente, que su extensión debe estar 
acorde con las necesidades de la familia campesina de cada región. 
Que sin embargo se estima como superficie de un solar urbano eji
üal indispensable el que tenga una superficie de 1,600 M2., de te-
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neno, es decir, un cuadrilátero de 40 metros de ancho por 40 me-
tros de largo, Esta superficie acondicionada, se considera que puede 
producir tanto los elementos vegetales indispensables para la subsis
trncia familiar, en el huerto y la hortaliza, como para establecer la 
tasa habitación y las dependencias mínimas para albergar los ani
males domésticos bajo explotación que son el complemento necesario 
para lograr la elevación del nivel económico de la familia campesina. 
Que cada solar urbano ejidal, cualquiera que sea el clima donde se 
e&tablezca deberá contener: El huerto, la casa-habitación, instalacio
nes para almacenar agua, para las explotaciones pecuarias e insta
laciones sanitarias. 

Por el texto o cita que hemos hecho de la Cartilla mencionada 
acerca de lo que debe ser una zona de urbanización ejidal, o sea que 
dl~be tener tendencias a complementar los ingresos del ejidatario, 
mediante actividades similares a la Agricultura y pequeñas indus
trias derivadas de su explotación, claramente nos está indicando que 
una zona de urbanización debe ser siempre de carácter agrícola, y 
nosotros pensamos que debe siempre estar unida y reglamentada co
lr•o un patrimonio de familia dentro de los preceptos del Código 
Agrario en vigor. 

Por cuanto al fraccionamiento de las zonas de urbanización de 
los ejidos de la "Garita de Juárez,. y de '~Santa Cruz", hemos apun
tado que sobre el primer ejido existe una zona de urbanización de 
hecho que inclusive ha abarcado todos los terrenos ejidales del pro
pio ejido de la "Garita de Juárez"; zona de wbanización que no se 
ha regularizado hasta la fecha. · 

En cuanto a la zona de urbanización del ejido de "Santa Cruz"', 
hemos visto que se creó por Decreto Presidencial del 16 de Marzo 
de 1949, que desde Juego dio base 'Para su fraccionamiento legal, 
adjudicándose 212 lotes urbanos a otros tantos beneficiados, entre 
ejidatarios y no ejidatarios, a quienes inclusive se ·les extendieron 
títulos de solar urbano ya que para esas fechas todavía no se ba
bia expedido el Reglamento de Zonas de Urbanización, que dispuso 
que sólo a partir de la Resolución Presidencial que ordenaba frac
cionar y expedir los correspondientes títulos, sólo hasta entonces 
se podian otorgar los mismos. Que sin embargo, pasteriormente 
como hubo lotes de reserva además de que se invadieron los terre-
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nos ejidales por la misma zona de urbanización, agregando a ello 
que se creó una zona de urbanización para ampliar la primera, ori
ginando todo ello las irregularidades que antes ya hemos señalado. 

b) .-PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO APLICADO A 
LOS EJIDOS DE REFERENCIA PREVIA OPINION DEL 

COMITE TECNICO Y DE INVERSION DE FONDOS. 

Sobre la expropiación dice el maestro Serra Rojas, que: "La 
Administración Pública tiene necesidades apremiantes que atender, 
las cuales no penniten dilaciones o interrupciones. Existen bienes 
que foiman parte de la propiedad particular que el Estado se ve 
obligado a emplear impulsado por una causa de utilidad pública". 
'(l), 

Más adelante el citado tratadista detalla los elementos de la ex
propiación al decir que: Es un medio material de la acción adrni_. 
nistrativa; empleado por las personas públicas; a través del cual 
adquieren un bien. Que ese acto es unilateral ya que no se requiere 
el consentimiento del propietario. Pero que ese acto se tiene que 
fundar en una causa de utilidad pública y que se lleva a efecto 
mediante ciertos requisitos. Además que tiene como consecuencia 
una indemnización. 

En materia agraria encontramos que en la expropiación se dan 
esas características, o sea que es un medio material empleado por 
la autoridad administrativa como son las Autoridades Agrarias, en 
tre otras del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y 
el C. Presidente de la República, como suprema autoridad en mate
ria agraria, de conformidad con "lo establecido Por el artículo 27 
Constitucional en sus fracciones VII, XI, XII, y, 33 del Código Agra· 
río en vigor. 

Pero sobre expropiación en materia agraria, es necesario distin
guir dos fases, primera cuando se expropian tierras para dotar, am
pliar de las mismas a un núcleo de población, como ejidos y, una 
segunda, cuando estos bienes ejidales son objeto de expropiación. 

La acción es ejercitada por una persona pública, como lo es 
el propio Presidente de la República y el mismo Departamento de 

( 1 ). Derecho Administrativ~, Pág. 887. 
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Asuntos Agrarios y Colonización. Y tanto en la expropiación de un 
latifundio como de las tierras ejidales, en ambos casos se trata de 
adquirir un bien, como lo es la tierra. 

En lo administrativo se ha apuntado que el procedimiento ex
propiatorio es unilateral y sin consentimiento del propietario. En 
ma.teria agraria, es necesario distinguir dos aspectos diferentes, cuan
do se va a expropiar a un propietario las tierras excedentes de los 
limites de la pequeña propiedad, ya sea para una dotación de ti~-i 
rras, de una ampliación o de un nuevo centro de ppblación, se no
füica a los propietarios y se les da la intervención correspondiente 
con la finalidad que durante el procedimiento, el propietario defien
da sus intereses, empezando con la publicación de la solicitud de 
ejidos, para que los presuntos afectados dentro del radio legal de 
siete kilómetros se den por notificados de que existe~ esa solicitud 
Y de que se inicia el procedimiento correspondiente. Desp·.iés se pro
cede a la formación del censo agrario y pecuario, donde se lista el 
número de habitantes y de los capacitados para recibir tierras. Le-
vantándose el plano respectivo sobre la extensión de la superficie d~ 
tierras y clase de las mismas de cada una de las fincas posiblemente· 
af ectables. El censo que se forma por una Junta Censal, en donde 
se le pe11I11ite al propietario de tierras afectables, estar presente para 
impugnar el mismo, por ejemplo cuando los solicitantes no todos son 
campesinos, o que sus tierras están más allá del radio de siete kiló
metros del núcleo de población (de tierras), en estos y otros casos 
no procede la afectación, defensa que se le permite al propietario en 
toda la primera instancia y, en la segunda, hasta antes que dicta
mine el H. Cuerpo Consultivo Agrario, según se desprende de los 
artículos 232a 249 del Código Agradio antes citado. Procedimiento 
éste que mencionamos para no citar otro. 

En cuanto se trata de expropiar a ejidos o de bienes ejidales 
que el Código Agrario citado reglamenta de los artículos 187 a 195, 
aqtú si el procedimiento es como en derecho administrativo, unila
teral, pero se rige por el mismo Código Agrario, en cuyo procedi
miento no se toma en cuenta al núcleo de población representado por 
los miembros del Comisariado Ejidal ni a cada uno de los ejidtita
rios en lo individual. Sin embargo comlo las normas del Código Agra
rio se entiende que son protectoras de los intereses ejidales, en tal 
forma que cuando se trata de expropiar ejidos o una parte de los 
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mismos, los drechos de ese núcleo de población y de los e¡jidatarios, 
se estima que están debidamente garantizados ya que esa expropia· 
ción sólo ~odrá llevarse a cabo mediante la compensación o la in
demilización previamente señaladas, así el artículo 192 del Código 
Agrario, dice que: "La expropiación de los bienes ejida1es o de los per
te:necientes a núcleos de población que guarden estado comunal, de
berá hacerse por decreto presidencial mediant,e compensación inme
diata, con bienes equivalentes a los e~ropiados, o de indemnización 
Em efectivo. Para detel'llllJinar la compensación o indemnización, se 
tomará como base el valor económico de los biene~ exproplados. 
Las compensaciones pertenecerán a la comunidad si. el bien expro
piado se explotaba en común, y a los individuos en particular, cuan
do la expropiación se refiera a bienes explotados individualmente. 
En el decreto correspondiente se fijarán, con toda exactitud la na· 
turaleza y monto de la compensación, si fuere en efectivo, así como 
t'l fin a que deba destinarse, cuando corresponda a la comunidad. 

También el artículo 194 del citado Código Agrario, dice que las 
compensaciones por expropiación deberán consistir, de preferencia, 
€n terrenos de la misma calidad o equivalentes a los expropiados. 
Cuando sean pagadas total o parcialmente en efectivo se invertirán, 
en primer lugar, en la adquisición de terrenos de cÚltivo p;ara repo
ner los que hayan sido tomados de las parcelas individuales; en se
gundo término, para adquirir cualquiera otra clase de tierras que 
convengan al mejoramiento del ejido y, en tercero, para los fines 
indicados en el articulo 214", el trata acerca de que los fondos co
munes se emplearán para el mejoramiento territorial y demás del 
uúcleo de población expropiado. 

Además el articulo 195 de dicho Ordenamiento Legal, dice que 
ct aando los bienes expropiados pasen a poder de la nación para des
tinarlos a un servicio público, el gobierno compensará a los ejidata
rios con bienes equivalentes, por cualquiera de los procedimientos 
agrarios consignados en este Código para entregar, a los campesinos 
tierras, bosques o aguas. En estos casos no deberá pagarse la in
demnización en efectivo. Cuando el núcleo de población tenga que 
desplazarse, los gastos de traslado serán p¡agados por el Gobierno Fe
deral". 

En las disposiciones que hemos expresado, se nota como la 
comunidad expropiada o ejidatarios también expropiados, están pro-
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tt~gidos en sus derechos ya que se ordena ,indemnizar con dinero en 
efectivo o compensar con tierras en otros lugares. Así mismo su 
valor económico es el que sirve de base para los efectos de la in· 
demnización o expropiación; que los terrenos que se reciban ppr in
dunnización deben ser de la misma calidad que los expropiados. Es 
decir que los ejidatarios reciben como compensación tierras de la 
misma calidad de las que les expropiaron, o también pueden ser 
de superior calidad. Pero para que prospere una expropiación eji
dal deberá hacerse por Decreto Presidencial, donde previamente se 
señalan los requisitos para que prospere esa expropiación, así como 
el monto y calidad de las tierras que deban entregarse, es decir las 
que deban recibir los ejidatarios. 

Las expropiaciones de que son objeto terrenos ejidales o de los 
núcleos de población, en el Código Agrario se establecen que para 
su procedimiento deben señalar los motivos fundados de utilidad 
pública y así tenemos que el Código Agrario señala esas causas de 
utilidad pública en los siguientes términos: "Art: 18'.7. Los bienes 
ejidales y los comunales sólo podrán ser expropiados por las causas 
úe utilidad pública que en seguida se enumeran: 

!.-Establecimiento, explotación o conservación de un servicio 
público; 

II.-Apertura, ampliación o alineamiento de calles; construc
ción de calzadas, puentes, carreteras ,ferrocarriles campos de ate
rrizaje y demás obras que faciliten el transporte; 

III.-El establecimiento de campos de demo;::;tración y de edu
cación vocacional o de producción de semillas, cuando no sea facti· 
ble establecerlos en terrenos no ejidales. 

IV.-Creación, fomento y conservación de una empresa para 
beneficio de la colectividad; 

v.-creación o mejoramiento de centros de población y de sus 
fuentes propias de vida; 

VI.-Explotación de elementos naturales pertenecientes a Ja na
ción, sujetos a régimen de concesión y los establecimientos, conduc
tos y pasos que fueren necesarios para ello; 

vrr.-Las superficies necesarias para la construcción de obras 
sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación, como lineas 
pE.ra conducción de energía eléctrica, teléfohos, telégrafos; etc., y 

VIII.-Las demás previstas por las Leyes Especiales". 
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A este último punto debe concretarse este inciso ya que se re
fiere al procedimiento expropiatorio aplicado a los ejidos así como 
al control de las cantidades provenientes por dichas expropiaciones. 

Ya que con antelación, mencionamos el contenido del articulo 
214 acerca del destino que se dá a los fondos comunales de los eji
dos, según el Código Agrario. Y también sobre este mismo tema, 
lu expresamos como el Reglamento para la Planificación, ~ontrol 
y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comúnes Ejidales, si· 
gttiendo o raglamentando los anteriores preceptos del Código Agra
rio, crea el Fondo Nacional de Fomento Ejidal el que se integra según 
el Articulo lo., de este Reglamento: I.-Los Fondos Comúnes Eji
clales; n.-Los remanentes que queden de las indemnizaciones en 
efectivo por expropiación o pennutas de terrenos ejidales, después 
de la adquisición de las tierras que deban entregarse al núclo de 
población o a los ejida1:arios afectados, en com¡pensación de las que 
les fueran afectadas; m.-... ". 

También mencionamos que este reglamento crea el Comité Téc
nico y de Inversión de Fondos a los que con anterioridad nos he
mos referido, ordenando el artículo 7o., del citado Reglamento que 
a este Comité les corresponde fomiular planes generales y particu
lares para el fomento económico ejidal de regiones o grupos de po· 
blación y conocer y resolver sobre las solicitudes de aplicación de 
fondos hechos por los núcleos de población. Teniendo además otras 
facultades p~ra el empleo de esos mismos fondos. 

Sin entrar en consideración que este reglamento es anticons· 
ttt ucional por estar creando dos instituciones que no establece el Có
digo Agrario, si estimamos conveniente y necesario la presencia 
de:: esos dos organismos ya que son producto de la experiencia, pues 
hemos sabido de la frecuencia con que multitud de Comisariados Eji
dales cometen irregularidades en el manejo de los fondos comú
nes ejidales, bien sea por falta de capacidad para llevar una conta
bilidad técnica bien porque no tengan. donde guardar esos .fondos o 
porque realm:ente hayan dispuesto de ellos. 

Lo cierto es que ya han disminuido las destituciones de comisa
riados ejidales por malos manejos de sus fondos. Sin embargo y 
como ya también lo hemos expresado con anterioridad no conside
ramos aceptado que los fondos obtenidos por este concepto de los 
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ejidos sirvan para formular y llevar a cabo planes de fomento eco· 
nómico ejidal de regiones o grupos de población porque entonces 
la comunidad expropiada no obtiene todos los beneficios o sill}ple
mente no dispone de todos los dineros que por este reng'lón les co
rresponda, porque consideramos que aún los remanentes a que se 
refiere el ar.tículo lo., del citado reglamento, que queden de las in· 
demnizaciones en efectivo por expropiación pasarán a formar parte 
del Fondo Nacional de Fomrento Ejidal pues en esta forma se está 
violando la parte del artículo 214 del Código Agrario que dice que 
sólo puede disponerse de recursos pertenecientes al Fondo Común, 
con acuerdo de la asamblea de ejidatarios y aprobación de la Se
cretaría de Agricultura y Fomento. Aclarando que la intervención 
de esta Secretaría ya no procede en virtud de que la dependencia 
a través de la cual ap¡robada los actos de esta asamblea, ya son de 
la exclustva competencia del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Ca ionización, puesto que por Decreto Presidencial del 30 de Diciem· 
bre de 1958, publicado en el Diario Oficial del 13 de Enero de 1959, 
la Dirección General de Promoción Agrícola Ejidal, entre otras que 
pertenecían a dicha Secretaría de Agricultura pasaron a depender 
de este Departamento con todas las atribuciones y facultades del 
caso. 

Aplicando los anteriores antecedentes, encontramos que el Eji
do de "Santa Cruz'' y como ya se ha apuntado con anterioridad fué 
objeto de la creación de la zona de urbanización correspondiente, 
aplicándos.ele para el caso los artículos 175 176 y 177 del Código 
Agrario, no precisamente de una expropjación, sino de una segre
gación de determinada superficie de los terrenos ejidales para cons
tituir dicha zona de urbanización. En efecto, la Resolución Pre
sidencial del 16 de marzo de 1949 que la constituyó, dice en su pun· 
to primero que se segregue la superficie que ya se especificó para 
constituir la ampliación de la zona urbana del miismo poblado, ya 
que con anterioridad ese núcleo de población de "Santa Cruz" con
taba con una zona urbana insuficiente con existencia desde la fecha 
de la Resolución Presidencial que lo había dotado de ejidos. 

Es necesario precisar que nosotros estamos de acuerdo en que 
cuando se trata de constituir una zona de urbanización en el mismo 
ejido que la solicite, debe emplearse el término "Segregación", pues-
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to que este acto no se trata de expropiar al ejido, es decir saear 
de su (propiedad) esa tierra o sup~rficie, tan así que la zona de 
m;banización sigue conservando el regimen agrario o ejidal y ade
más de que esa zona es para los propios ejidatarios. 

En cambio cuando se trata de expropiar para el establecimien
to o ampliación de un fundo legal o de un campo áereo o de ocup,ar 
una superficie para una carretera camino, ;vía férrea ,etc., entonces 
sí cabe el término "expropiación" puesto que esa superficie para 
esos fines sí está saliendo de la propiedad del ejido. 

Pero es el caso que el término "segregación" no está ampliado 
ni por el Código Agrario ni por el Reglamento de la zona de Urba
nización en cambio el artículo 193 del primer Ordenamiento legal 
citado, expresa que "si la expropiación tiene por objeto crear un Cen
tro Urbano y el ejido carece de zona de urbanización o fundo le
ga¡ deberá entregarse gratuitamente un lote a cada uno de los eji
dtarios ... ". 

Entonces consideramos que desde este punto de vista el ejido 
de "Santa Cruz" no ha sido objeto de expropiación como ejemplo pa
ra todos los casos previstos ppr el artículo í87 del propio Código 
Agrario, ya que como hemos visto no se ha podido regularizar en 
general la tenencia de parcelas ni de las zonas de urbanización. 

En cuanto al ejido de la "Garita de Juárez', como ya también 
hemos indicado ni siquiera en el mismo existe una zona de urbani
zación legalmente existente, precisamente porque los intereses crea
<ks por los ejidatarios y no ejidatarios del lugar, han impedido que 
se lleve a cabo una depuración censal para los fines de regularizar 
esa zona de urbanización y así mismo poder determinar si hay o nó 
puede haber alguna segregación o expropiación. 

c) .-JUSTIFICACION DE ESA OBRA SOCIAL EN BENE
FICIO DEL EJIDATARIO, DE LOS ESTADOS· FEDERAL Y 
LOCAL. 

La expropiacin aplicada a los ejidos, debemos considerarla en 
este inciso a la luz de la conveniencia tanto del ejidatario como de 
los intereses de la Federación, de las entidades federativas y tam\
bién de los Municipios. 
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Ya con anterioridad expresamos siguiendo al maestro Don An
drés Serra Rojas que la administración pública tiene necesidad de 
satisfacer necesidades de interés colretivo, a fin de que la sociedad 
pueda desarrollarse y cumplir con los fines de su propia existencia, 
como lo es vivir en armonía, tener las facilidades indispensables 
para su desarrollo y desenvolvimiento, así como para atender todo 
lo referente a su progreso. De allí que se hable de expropiaciónes 
por causa de utilidad pública en la forma y términos como lo pre
viene el artículo 27 en su segundo párrafo. En efecto esas causas 
de utilidad pública son como ya se ha indicado, por ejemplo la am
pliación de una calle necesaria para regular los graves problemas de 
. b•iinsito; la construcción de un campamento militar, de un campo 
aéreo, de una via férrea, de un centro de higiene u hospital, de un 
campo de demostración, o de una escuela. 

En el caso del Código Agrario, concretamente de los ejidos, ya 
anotamos el contenido del articulo 187, en donde se expresa cuáles 
son las causas o motivos por los que procede la expropiación de los 
terrenos ejidales. 

Pero tratándose de ·los ejidos de "Santa Cruz" y "Garita de Juá
rcz" consideramos que no ha habido expropiación referente a sus 
tierras ejidales. Pero, sí consideramos en primer lugar que los 
ejidos cuando se dotan son con tierras laborables o de cultivo ya que 
se trata de que los núcleos de población beneficiados se sostengan 
con la producción del cultivo de esos ejidos. Pero, como ya hemos 
visto, los ejidos citados del Municipio de Acapulco fueron dotados 
e.:\clusivamente con tierras de agostadero. Por lo que en realidad 
diríamos que no son ejidos apropiados para cumplir con su función 
de producir. Entendemos que más bien se les dieron esa calidad de 
tierras, por no haber otras y porque era indispensable ayudar a esos 
campesinos, concediéndoles un patrimonio, aunque fuera de modes
tas condiciones económicas. Claro está que si los campesinos hubie
rnn tenido un asesoramiento técnico y adecuado posiblemente los 
hubieran convertido en ejidos con árboles frutales o ejidos con es
tablos para la cría intensa del ganado pero como también les ha 
faltado el crédito necesario no se pudieron desarrollar esos ejidos. 

Pero además los ejidos de "Santa Cruz" y "Garita de Juádez", 
' de acuerdo con la legislación actual y, teniendo además las zonas de 
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urbanización con que cuentan están llamados a ser absorvidos por el 
Municipio de Acapulco, porque ya están dentro del fundo legal de 
ese Municipiio. Sin embargo, hemos de decir que las zonas de ur
banización de los ejidos son útiles para el buen desarrollo de la po
blación que tiene donde vi1vir. Pero debemos distinguir dos casos, 
cuando la zona de urbanización se funda en un lugar como nuevo 
pueblo o colonia, y cuando se constituye en los aledaños de una gran 
pcblación. En el primer caso da origen a un pueblo y, en el segun-. 
do sirve para que un pueblo se extiende conforme a s~s necesidades, 
o sea que existiendo una ciudad y se forma una o más zonas de ur
banización a su alrededor, éstas sirven a .Ja Ciudad, decíamos para 
que se extienda en una forma planificada ya que generalmente las 
zonas de urbanización de los ejidos se hacen mediante los trabajos 
técnicos y topográficos consiguientes. Además estas mismas zonas 
de urbanización ayudan a los Municipios, estableciendo sus propios 
servicios públicos, unas veces y otras en colaboración con los pro
pios Municipios. Pero el beneficio principal es que en las zonas de 
urbanización se puede establecer habitantes que no tienen donde vi
vir y que son vecinos del municipio. También consideramos que 
cuando en un municipio se establecen esas zonas de urbanización, 
aumenta el potencial económico del mismo tanto porque en la Colo
nia ejidal, están campesinos activos que producen, por cuanto que 
hay ingresos por concepto de contribuciones prediales. A su vez 
el ejidatario recibe los beneficios del mismo Municipio ya que éste 
está mejor organizado. 

Cuando se expropia un ejido o parte de un ejido que afecta a 
todo un núcleo de población ejidal o a varios ejidatarios, general
mente son beneficiados o más bien salen beneficiados los ejidatarios, 
porque les compran en otro lugar tierras de la misma calidad o 
mejores; pero que aprovechará siempre que consienta en trasla· 
dnrse al nuevo lugar de su ejido, por eso decimos generalmente. Pe· 
ro la expropiación es por una causa de utilidad pública que señala 
el Código Agrario, en su artículo 187. 

La expropiación :de los terrenos ejidales y de zonas de urbani
zación mediante la indemnización, propicia al mejoramiento tanto 
de los ejidatarios ,como de otras entidades. En el caso de los ejida
tarios cuando se le dan tierras de buena calidad en otra parte como 
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indemnización de las expropiadas. Para el Municipio donde se ubi
can los ejidos o zonas de urbanización, es que con la expropiación, 
los terrenos ejidales, servirán para establecer una obra de utilidad 
pública relacionada con la existencia y desenvolvimiento del Muni
cipio; y por cuanto se relaciona con una Entidad Federativa, con las 
expropiaciones ejidales también obtiene ventajas, como es el es
tablecimiento de cualquiera de las obras de utilidad a que se refie
re el Código Agrario en e1 ya citado articulo 187. 

Pero estos beneficios también es necesario mirarlos desde el 
punto de vista del Reglamento para la Planeación, Control y Vigi
lancia de las inversiones de los Fondos Com1únes Ejidales que ya 
hemos citado con anterioridad. 

El Código Agrario en su articulo 193 considerando que los bie
nes ejidales pueden ser expropiados, dispone que la indemnización 
clel caso puede ser en ef ectivcJ. y entonces se destinará a adquirir los 
terrenos necesarios para reponer las par.celas o las unidades de do
tación expropiadas, y el excedente se destinará a establecer servi
cios públicos de urbanización y al fomento agricola. Y el articulo 
213 de ese Ordenamiento Legal, establece que el fondo común de ca
da ejido, se constituirá entre otros con las indemnizaciones que co
rrespondan por concepto de expropiaciones de sus terrenos ejidales. 

En cuyos fundos quedan incluidos los provenientes de expropia
ciones de superficie de la zona de urbanización y también de la 
venta de solares urbanos y de su arrendamiento como lo dicen los 
arlculos 178 y el mismo 213, fracción II, pero de los que sólo se 
puede disponer, en caso de que haya excedentes, después de que 
se hayan comprado tierras, que servirán para obras de mejora
miento dei ejido o adquisición de maquinaria ,animales o implemen
tos agrícolas, lo que será por acuerdo de asamblea de ejidatarios con 
la aprobación actualmente del Departamento de suntos Agrarios y 
Colonización. 

En cambio el Reglamento para la Planeación que estamos tra
tando, que crea el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ordena en su 
artículo lo., que el fondo a que se refiere, se forma entre otros re· 
cursos, según las fracciones I y U, de los fondos comúnes ejidales 
y de los "remanentes que queden de las indemniza~iones en efectivo 
por expropiación de terrenos ejidales, después de la adquiisción de las 
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tierras que deban entregarse al núcleo de población o a los ejida
tarios afectados, en compensación de las que les fueran afectadas; 
"Cantidades que el Comité Técnico y de Inversión de Fondos, otro 
organismo que ya lo hemos dicho, crea el Reglamento en cuestión, 
para formular planes generales de fomento económico ejidal. 

Desde este punto de •vista al ejidatario en lo personal, cuando se 
le ha expropiado su parcela, se le compraran otras de la misma ca
lidad, o mejores, para que se beneficien lo mismo que a los demás 
ejidatarios que fueron expropiados en la misma forma. Solamente 
consideramos que él o los ejidatarios, cuando haya remanente que 
pudieran emplearse en el mejoramiento del ejido de su fundo o zona 
de urbanización corno lo ordena el artículo 214 del Código Agrario, 
entonces si se le está perjudicando, por las cantidades de dinero de 
expropiaciones, cuyas remanentes debe1ian emplearse para el mejora
miento territorial de su ejido. 

~e aspecto lo podernos apreciar desde otro ángulo, cuando a 
través de una planificación de flomento económico realizada con esos 
mismos fondos, el ejido y los ejidatarios pueden salir beneficiados 
· co nesas obras de carácter colectivo o de utilidad pública que se 
JJeva a cabo en la región donde se ubica el ejido interesado. 

También el ejidatario o ejidatarios y los núcleos de población 
ejidal, obtienen beneficios con las disposiciones de este Reglamento, 
puesto que se tiende a que aumente el Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, por los medios que se detallan, los que sirven para el mejo
ramiento de los ejidos en general. 

Igualmente hacernos resaltar que los ejidatarios se benefician por 
el hecho de que el Comité Técnico y de Inversión de Fondos, maneje 
sus fondos ejidales o comúnes ejidales, ya que por otra parte los 
ejidatarios no tienen los suficientes conocimientos para llevar el 
control técnico de esos fondos. Por eso considerarnos necesario la 
existencia de ese Fondo y su control por el citado Comité Técnico. 

La utilidad que también le presta a los ejidatarios el nuevo Re
glamento económico de que tratarnos se puede expresar en los si
guientes puntos: 

1.-Que en ningún caso se expropiarán terrenos ejidales para 
fraccionamientos urbanos o suburbanos sin que medie opinión del 
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Camité Técnico y de Inversión de Fondos para fijar el monto de la 
indemnización r;u, pago que debe ser simultáneo a la expropiación. 

Il.--Que las expropiaciones tle terrenos ejidales para fraccio
namientos urbanos y suburbanos, se harán siempre ~ favor del 
Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públicas. Ello con el fin 
de que siendo una institución bancaria, versada en el valor de los 
bienes inmuebles, en el caso de los ejidales, serán técnicamente va
luados en defensa de los ejidos y los ejidatarios. 

IlI.-Que corresponde únicamente a este Banco efectuar frac
cionamientos y la venta de los lotes urbanizados provenientes de la 
expropiación de terrenos ejidales. Procedimiento que consideramos 
también de utilidad para la custodia de los bienes de los ejidos, y 
del efectivo valor de las ventas de lotes, es decir, del justo valor de 
ellos. 

d) .-SOLUCION LEGAL A LOS PROBLEMAS DE LAS 
ZONAS DE URBANIZACION DE "SANTA CRUZ" Y "GARI
TA DE JUAREZ". 

Considerando que las zonas de urbanización de los ejidos de 
"Santa Cruz" y "Garita de Juárez" del Municipio de Acapulco se 
entlrentan a un problema especial, el de que los ejidos no tienenJ 
tierras laborales, para que se justificara su existencia como los de
más ejidos de la República que sí tienen tierras para su cultivo y 
que por lo mismo esas zonas de urbanización se justifican con más 
urgencia. 

Pero tampoco queremos negar que estos ejidos. no sean funcio
nales, lo que pasa es que a los ejidatarios no se les dió crédito, la 
debida orientación y asesoramiento para que esas tierras pastales, 
los ejidatarios las hubieran podido aprovechar. Por otra parte el 
crecimiento demográfico de la ciudad de Acapulco y por lo mismo 
su expansión habitacional todo ello influyó para que esas zonas de 
urbanización no se pudieran organizar. 

Pero tanto estas zonas de urbanización que tengan solamente 
terrenos de agostadero, o que estén rodeadas de terrenos ejidales, 
nsi corno aquellas que estén cerca del fundo legal de un pueblo o 
de una ciudad proponemos, que esas zonas de urbanización se con· 
cedan y pemmnezcan como .un patrimonio de la familia del ejida-
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tnrio y de las wrsonas que en ena se avecinden. De tal forma que 
dichas zonas de urbanización participen de la misma naturaleza ju
rídica que el ejido, en el sentido de, que sus tierras y casas no podrán 
enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, etc.; e o m o lo pre
vienen los artículos 138 y 139 del Código Agrario. 

Para apoyar nuestra petición, una vez más precisamos que en .. 
nuestro concepto las zonas de urbanización son para resolver el pro
blema de la habitación del ejidatario. Que así mismo esas zonas 
tienen la función importante de que el ejidatario vive cerca de sus 
tierras de labor a fin de que pueda desarrollar y traba.par fácil
mente sus tierras. Si este ejidatario llega a vender su solar urbano, 
aparte de que priva a su familia de un patrimonio, él mismo se crea 
, un problema, posiblemente al alejarse del ejido, lo que redunda
rá en perjuicio del buen trabajo que debe rali?.ar para el cultivo de 
su parcela. 

La proposición que hacemos de considerar el solar urbano, la 
casa y demás construcciones que en él se levanten, como un patri
monio del ejidatario y de su familia, no es solamente un puro de·· 
seo, ya que bien sabemos . que la ley siempre ha considerado a la 
parcela como un patromonio de familia, en la mtisma forma que el 
solar urbano, ya que es parte del patrimonio de esa familia, porque si 
no fuera ese el destino de la parcela y el solar urbano, creemos que 
la Refornna Agraria no se jUstifica ni el esfuerzo que desarrollan 
las Autoridades Agrarias para resol•ver el J>roblema de un patriino
nio permanente para el ejidatario y su familia. Tan es así que la 
idea del Gobierno es resolver este problema en favor de los campe
sinos y para apoyar nuestra aseveración, citamos uno de los pá
rrafos de la Cartilla Agraria número 5, que dice: "Uno de los gran
des males en nuestro país es el desequilibrio que existe en la dis-
tribución de los habitantes sobre el territorio a causa de la tenden
da a la concentración urbana, en detrimlento de la población cam
pesina; pero ésta tendencia es susceptible de ser mofidicada por la 
acción de los Gobiernos "con este propósito", el dere.cho agrario es
tableció la posibilidad de expropiar superficies destinadas a las zo
nas de urbanización de los ejidos, además de las áreas indispensa
. bles para dotar de parcelas agricolas a los campesinos sin tierras y 
proporcionarles los pastos y bosques necesarios para satisfacer las 
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necesidades de cada comunidad; pero como ya existían numerosos 
grupos de población que al ser dotados no se les fijó una superficie 
especial para asiento del pueblo, también se estableció el procedi
miento de segregar una parte del ejido para la zona de urbani7.a
ción. Estas áreas quedan dentro de un régimen legal distinto al de 
las tierras de labor, de agostadero y de montes, teniendo en cuenta 
precisamente el fin que se persigue con las mismas y que la vida 
de las comunidades rurales debe enriquecerse con la industria y el 
esfuer'lO de otras muchas personas pueden y deben establecerse en 
los ejidos para realizar otras muchas actividades útiles al progre
so humano". (2). 

De la anterior cita se desprende que la zona de urbanización 
debe permanecer identificada plenamente con el ejido, lo que no se 
establece a la fecha en ningún prcepto legal del Código Agrario ni 
tampoco en el Reglamento de zonas de urbanización. Igualmente no 
encontramos nada parecido a "Apuntes para una Reforma al Códi
go Agrario de 1942", elaborados por el C. Ing. Luis G. Alcérreca. 
Así mismo no contiene ningún precepto en este sentido en "Un ante
proyecto de Nuevo Código Agrario" del mismo autor. Ing. Luis G. 
Alcérreca y del Dr. en Derecho Lucio Mendieta y Núñez. En cam
bio nuevas generaciones de estudiantes de derecho si proponen que 
las zonas de urbanización, así como los solares urbanos sean pa
trimonio de familia, por ejemplo en la tesis intitulada: "Zonas de 
Urbanización Integrales en Ejidos y Bienes Comunales", se propo
ne que "en las zonas de urbanización de los ejidos y de los núcleos 
de ·población con bienes comunales, los lotes urbanos de patrimonio 
familiar, serán indescriptibles, inalienables, inemlbarbagables e in
.trasmisibles en la misma forma que las construcciones que sobre 
ellos se levanten". (3). 

También el Lic. Joaquín Zamorano de los Ríos, en su tesis que 
lleva por nombre "Régimen Juridico.del Fundo Legal y Zona de Ur
banización'', tesis que elaboró en el año de 1965, en su conclusión 
número 12, asienta que ni "los artículos 175 al 184 del Código Agra
rio que organizan la zona de urbanización, ni el Reglamento de las 
Zonas de Urbanización de los Ejidos de 10 de Marzo de 1954, seña-

( 2) 

( 3) 

"El Solar Urbano Ejidal. Patrimonio de la Familia Campeaina' .• Cartilla 
Agraria No. S del Depto. Agrario. Pág. 12. 
Pág. 107 de Ceorgina Bermúdez Ruano. 
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Jan cómo debe proveerse esta zona de los servicios municipales, ni 
dl:ll patrimonio familiar que garantice a la familia del ejidatario, 
ni nos dá Wla forma de ordenar la secuencia de fundos legales sin 
titulación ... ". (4). 

En esta afirmación, aparte de otras irregularidades que men
ciona el autor, se expresa también acerca de la ausencia de derechos 
que garanticen plenamente el patrimonio de la familia del ejidata
rfo de las zonas de urbanización. 

Apoyando nuestra petición para que las zonas de urbanización 
sean un patrimonio de familia y tanto los ejidatarios como sus fa
milias no abandonen las parcelas ni sus lotes urbanos, vemos que en 
realidad los ejidatarios se ausentan de los ejidos, dejando sus parce
las y también sus hogares o casas levantadas en los lotes de las zo
nas de urbanización, como se p¡recisa por ejemplo en la siguiente no
ticia", por abandono de parcelas perdieron derechos 20.000 ejida
tarios ... , durante los 27 meses del actual régim~n, por haberse 
comprobado que abandonaron sus tierras, para dedicarse a otras 
actividades, por más de 2 años. Ante tal situación esos ejidatarios 
fueron substituidos por otros campesinos que se encargaron de ex
plotar las parcelas abandosadas por sus titulares, según inflOrmó el 
Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, lng. 
Norberto Aguirre Palancares". (5). 

Al abandonar los ejidatarios su ejido y su solar urbano, tene
rnos la seguridad de que van a crear un problema de habitación en 
otro lugar a donde se vayan a radicar. La ausencia de 20,000 eji
datarios en el término de 27 meses, ello nos dá una idea de la r~ lt1 
de estabilidad del ejidatario en su propio ejido. Pues consideramos 
que ese abandono de parcelas por los ejidatarios, comprendiendo 
lai)sos mayores, nos da a 'entender que los campesinos ejidatarios, sí 
abandonan sus parcelas en mayor cantidad. 

Por las consideraciones anteriores, woponemos que las zonas 
ele urbanización, especialmente com~ las de Santa Cruz y la Garita 
de Juárez en el Municipio de Acapulco, deben declararse como del 
patrimonio familiar, en la misma forma que las demás localizadas en 
te.dos los ejidos de la República. 

l 4) P. 87. 
( 5) "El Agrarista C.N.C. • Organo del Sindicato de Trabajadores Agrícolas 

de la. R.M.", N'o. 113, México, D. F., 6 de Ma:rzo de 1967. Pá.g: 5. 
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También proponemos que tanto en el Código Agrario como el Re
glamento de Zonas de Urbanización, se establezcan las bases juri
d~cas para una reorganización de las zonas de urbanización, en tal 
forma que realmente puedan constituirse como centros, además de 
i:ona habitacional, decíamos como un centro en donde se puedan o 
pudieran elaborar las materias primas, en escala, según la produc
ción y posibilidades económicas de industrializar esa producción. 

Pero en caso de que algunas zonas de urbanización no cuenten con 
terrenos para el cultivo de tierras, a los ejidatarios se les organice 
en sus zonas de urbanización para que puedan implantar una indus
tria por sí misma, por ejemplo el establecimiento de centros turis
ticos, como existen colonias de este tipo en otros países, que pro
ducen lo suficiente para el sostenimiento de las personas que viven 
en la zona de urbanización. 

También proponemos que se precise en el capítulo de zonas ur
banas del Código Agrario, acerca de la intervención no solamente 
de las Autoridades Municipales, sino también del organismo deno
minado Comité Técnico para el Control e Inversión de Fondos Co
munes Ejidales, para que se vea la posibilidad de atender con una 
mejor técnica y administración el desarrollo y evolución de las zo
nas de urbanización, como en P:Brte lo está proponiendo el citado pro
f esionista, Lic. Joaquín Zamorano de los Ríos. Todo lo cual ame
ritará reglamentar o extructurar más adecuadamente el reglamento 
de zonas de urbanización. 

Concluyendo, postulamos que las zonas de urbanización deben 
ser un patrimonio con todas las caracteristicas que hemos señalado, 
para que en efecto cumpla debidamente como una institución anexa 
indisolublemente al ejido del que forma parte. 
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-CONCLUSIONES--



PRIMERA. - Por e j i d o entendemos que es una institución 
reglamentada por el Derecho Agrario Mexicano, integrado prefe
rentemente con tierras de cultivo, aguas y montes, trabajadas y ad
ministradas por los ejidatarios, con finalidades de producción agro
pecuarias y de tendencias político-sociales, para beneficio de los cam
pesinos y del país. 

S~GUNDA. - El concepto que nos hemos formado del ejido, 
es que es una porción de tierra, si es cultivable, será agrícola, si de 
agostadero, será ganadero y si tiene montes, será forestal, con par· 
cela escolar y en general zona de urbanización, inalienable inembar
gable e intransmisible. Dotado a un núcleo de más de veinte cam
pesinos capacitados, establecido con seis meses de anterioridad a la 
solicitud, para trabajarlo constantemente ya sea individual o colecti
vamente. CUyo titular es el núcleo de población a partir de la po
i;:eslón definitiva y, de parcelas indtvisibles, a cada uno de los ejida
tarios, a partir de su fraccionamiento. 

TERCERA. - Una definición del ejido, es que una institu· 
ción de derecho, eminente público, con parcela escolar y zona de 
u1·banización o fundo legal, con las tierras, aguas y montes, dotados 
de un núcleo de población, establecido con seis meses anteriores a la 
solicitud, para que lo explote con las limitaciones y modalidades que 
señala la ley, siendo inalienable, inembargable, intransmisible e im
prescriptible, sólo por excepción expropiable, divisible o susceptible 
de fusionarse, integrado con unidades de dotación o parcelas de 
la misma naturaleza jurídica que el ejido. 

CUARTA. - La protección jurídica para el ejido y los ejida
tarios en relación con los bienes agrarios que se le dotan, está ele
mda en México, al rango constitucional, para que, ya en lo indivi-
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tlual o dentro del núcleo de población agrícola de que forma parte, 
pueda cumplir con los fines de superación que se le ha conferido. 

QUINTA. - Como fuentes del ejido, consideramos a todas aque
llas instituciones del pasado que, directa o indirectamente configu
raron dentro de la doctrina, de la ley o de la historia, esta entidad 
jurídica. 

S·EXTA. - Se propone com¡0 definición de ejido: como una ins-
titución creada por la ley, que teniendo por base la tierra explotable 

· agricola, ganadera o forestal, con parcela escolar y posible zona de 
· urbanización, que se le dota con el carácter de inalienable. impres
. criptible inembargable, e intransmisible, a un núcleo de población 
que llene los requisitos exigidos por le ley, cuya finalidad es el pro
greso del campesino y su familia, con parcela como patrimonio in
af ectable, concordante con el desenvolvimiento social, económico y 
político del país. 

SEPI'IMA. - Los núcleos de población de Santa Cruz y Garita 
·de Juárez, fueron dotados con tierras de agostadero por no haber 
de otras calidades. Al primero, de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 de mar
zo de 1929, Al segundo, de conformidad con lo previsto por el Có
digo Agrario de 1942. 

OCfAVA. - Los primer<>s antecedentes de las zonas de urba· 
nización en los ejidos, los encontramos esbozados en la Convención 
Nacional del lo., de Enero de 1934, del Partido Nacional Revolucio
nado. 

NOVENA. - En el texto del Código Agrario de 22 de Marzo 
de 1934, es donde por primera vez se institucionaliza la zona de ur
. banización. 

DECIMA. - Sobre la localización de las zonas de urbanización 
en los ejidos, nada dice el Código Agrario vigente ni el Reglamento 
·de la materia de fecha 25 de nl¡arzo de 1954, por lo que se propo· 
ne en el Anteproyecto de Nuevo Código Agrario, que se localiza 
de preferencia en tierras ejidales diferentes a las de labor. 

DECIMA PRIMERA. - Las zonas de urbanización de los ejidos 
de Santa Cruz y Garita de Juárez, se localizan dentro de las pro-
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pias y únicas tierras de agostadero. La de Santa Cruz reconocida y 
localizada, por resolución presidencial. En tanto que la de Garita 
de Juárez, carece de este documento. 

DECIMA SEGUNDA. - El funcionamiento de las zonas de ur
banización, considerándolo en relación con el desarrollo del ejido, lo 
consideramos inadecuado. Es necesario una adición o modificación 
al precepto del caso para que la zona de que se trata, se ubique en 
el lugar más apropiado para el mejor y más fácil trabado del ejido. 

DECIMA TERCERA. - Por cuanto al funcionamiento de las 
zonas de urbanización en si mismas, como en el caso de los ejidos 
de Santa Cruz y Garita de Juárez, pueden tener las superficies ne
c~sarias para la instalación de los servicios públicos, pero falta una 
debida planificación, asesoramiento técnico y crédito, para su de
bido desarrollo. 

DECIMA CUARTA. - El régimen sucesorio en las zonas de ur
banización, mientras sólo tienen certificados de solar urbano, se ri· 
gen por los preceptos del Código Agrario y, a partir de la tenencia 
de los titulos de solar urbano, entonces se rigen· por el derecho co
mful. 

DECIMA QUINTA. - La solución dada a las zonas de urba
nización de los ejidos de Santa Cruz de Juárez, como no se han re
gnlarizado, la misma ha quedado pendiente desde hace años, por 
falta de probidad en los Comisariados Ejidales, ejidatarios, personas 
avecindadas en el lugar y funcionarios del Departamento Agrario. 

DF..Cr.MA 1SEXT A. - El problema de las zonas de urbanización 
citadas es la invasión de terrenos ejidales por la zona de urbanim
ción, acaparamiento de solares urbanos; lotes demasiado grandes así 
como muy pequeños; ventas de lotes que aún están bajo el regimen 
ejidal; intervención de gentes extrañas a los ejidos; presión demo
gráfica de la Ciudad de Acapulco; ausencia planificada de los ser
vicios municipales. Necesidad a la e~edición de los titulos tanto 
en la zona de urbanización, de ampliación de Acapulco, como en la 
zona de Garita de Juáre-z. 

DECIMA SEPTIMA. - Los fraccionamientos de las zonas de 
urbanización y ventas de lotes urbanos, en los términos de la frac-
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ción IX, del articulo 7o., se hace con la intervención del Comité Téc· 
nico y de Inversión de Fondos Comunes Ejidales, organismo creado 
por el Reglamento para la planeación, control y vigilancia de las 
Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales. 

DECIMA OCTAVA. - Corresponde al Banco Nacional Hipote
cario Urbano y de Obras Públicas, hoy Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos) efectuar el fraccionamiento y la venta de los 
lotes urbanizados provenientes de la expropiación de terrenos eji
dnles. Así como expropiar esos terrenos para el fin indicado. 

DECIMA NOVENA. - Consideramos benéfica la intervención 
de esos organismos porque se trata de proteger los intereses de los 
ej'idatarios expropiados con zonas de urbanización. Sin embargo el 
hecho de emplear todos estos fondos en planes generales de fomento 
económico ejidal, aparte de perjudicar los intereses de los ejidata
rios, se está contraviniendo lo dispuesto por el Código Agrario. 

VIGESIMA. - Prownemos en todo caso, que se hagan las adi
ciones necesarias a los preceptos del Código Agrario, para que las 
zonas de urbanización y los lotes que la formen se constituyan co
mo un patrimonio inafectable por los siguientes motivos: 

!.-Porque se crean para el mejor desenvolvimiento del ejido. 

11.-Porque constituyen un complemento del ejido. 

Porque desarrollándose con sentido agrícola e industrial, au· 
mentan los ingresos económicos de la familia del ejidatario. 

IV.-Porque si la parcela es un patrimonio de la familia del 
campesino ejidatario, también lo es el solar urbano. 

V.-Porque la zona de urbanización como en el caso de las 
zonas que no tienen propiamente tierras ejidales para cultivar, pue
dan convertirse esas zonas en centros industriales y turísticos como 
E>n otros países del mundo en colonias parecidas. 

VI.-Porque las zonas de urbanización resuelven el problema 
de habitación del campesino. 

VIl.-Porque las zonas de urbanización arraigan aún más al 
campesino en su tierra de origen, que es lo que busca también la 
Reforma Agraria. 
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VIGF.sIMA PRIMERA. - Por tanto, proponemos que además 
tie adicionarse y reglamentarse en los preceptos del Código Agra· 
rlo la debida integración de las zonas de urbanización, los precep· 
tos de su Reglamento y del Reglamento para la Planeación, asi como 
la ley de Cr.édito Agrícola, deben coordinarse en su estructura para 
et engrandecimiento como patrimonio de la familia las citadas zonas 
de urbanización. 
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